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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:27) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles 16 de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Pred o

2011 (11:59)

Número del predio: 796348 N
- Informe Clave Catastral: 21002 15 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 213
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

¯ Página inicial Administración Zonah Los Chilos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 351,93 m2
Áreade construcción: 253,0 m2
Frente: 68,8 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

,
Js r2.9 / 98-299

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_ p... 16/02/2011
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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:27) Cerrar sesion MicUenta

Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles 16 de Febrero del [Inf, Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

2011 (11:59)

Número del predio: 795968 N
Informe Clave Catastral: 21102 08 005 000 000 000
Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 222
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 252,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 12,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO GIB4 Sarms «2.9 / 98-2992

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificacián:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5,- Afectaciones

6.- Observaciones
I

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes. i- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 16/02/2011
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Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (î 2:28) Cerrar sesion Mcuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles 16 de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

2011 (11:59)

Número del predio: 795965 N
- Informe Clave Catastral: 21102 08 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLE L 223
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 316,68 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 25,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO If £54 Sarms aps v2.9 / 98-29&

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principah (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 16/02/2011
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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:30) Cerrar sesion Micuenta

er oes
6ede

Febrero del
L1 dentf acarón del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio O

2011 (11:59)
Número del predio: 796522

- Informe Clave Catastral: 21203 16 018 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad; 00001790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLEL 451
-Informe propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto

- Página inicial Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO
Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 409,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 18,0 m
Propiedad horizontal: NO lysyg4 Sar sMapsr2.9| -200

Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos *

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009
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Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:31) Cerrar sesion Micuenta

er oes
6edeoFebrerodel 1. den f acarón del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio O

2
Número del predio: 796495 N

- Informe Clave Catastral: 21203 15 027 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLEL 459
Informe propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto

- Página inicial Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO
Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 661,40 m2
Áreade construcción: 94,8 m2
Frente: 17,9 m
Propiedad horizontal: NO EGIB4 SarGis M s2.0 / 8 -200

Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEC 8.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA ALANGASI./- EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
- SOLICITARA REPLANTEOVIAL EN ESTA ADMINISTRACION
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009
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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:31) Cerrar sesion Micuenta
UM

r oes
c6ede

Febrerode
derrtf ancaróndel Propietario *

3.- Esquema de Ubicación del Pred o
2011 (11:59)

Número del predio: 796494
- Informe Clave Catastral: 21203 15 026 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 460
-Informe

.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto - -

Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO
- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos

Datos de terreno * -

Áreade terreno: 365,15 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 14,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGFB4 In sMapsr 8 .

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numeroJ... 16/02/2011
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Inicio Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:32) Cerrar sesion Micuenta

er oes
6edeoFebrerodel 1. dentf ación del Propietario *

3 Esquema de Ubicación del Predio
2011 (11:59)

Número del predio: 796456
- Informe Clave Catastral: 21203 13 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 506
i -Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO

- Página inÍcial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 352,70 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 17,8 m
Propiedad horizontal: NO
Derechosyacciones: NO .

IwGisMpsr mŒ
Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiromts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 °/o

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
clasificacióndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009
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QUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:33) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles 16 de Febrero del [Inf. Pre iminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio O

2011 (11:59)

Número del predio: 796269 N
- Informe Clave Catastral: 21103 14 003 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 514
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno; 202,21 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 21,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO NGig4 Sar s s r2.9 / 8-2

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lates,
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3,4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 16/02/2011
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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:34) Cerrar sesion Micuenta

M er oes
6edse

Febrero del
1 den f acirón del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio Ö

2011 (11:59)

Número del predio: 796268 N
- Informe Clave Catastral: 21103 14 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLEL 515
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: STA TERESITA BAJO- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 181,13 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 21,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGSB4 5 Gi Maps r22 & -

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEA 8.0 AL EJE DE LA VIA 4.0
- RED DE TRASMISION
PROYECTO PISAYAMBO 30.0 AL EJE DE LA VIA 15.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIALY VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.. .

EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
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OUITO
Inicio Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (10:46) Cerrar sesion Micuenta

r oes
6edeoFebrerodel 1.- Iden f acatóndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio O

2011 (10:41)

Número del predio: 796129 N
- Informe Clave Catastral: 21102 17 020 000 000 000
- Inventar o CH Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del propietario: SANTA TERESITA DEL VALLE L 022
Informe 2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

¯Página inicial Administración Zonal: Los Chillos

Datos de terreno *

Áreade terreno: 304,80 m2
Áreade construcción: 53,0 m2
Frente: 12,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO GS Sarcis s / 08

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar ei Informe de Compatibilidad de Usos
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 16/02/2011



CONSULTA IRM Página 1 de 1

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Distnic Metrup0 lbtPO

Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 16 de Noviembre del 2010 (12:45)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 796120 N
Clave Catastral: 21102 17 011 000 000 000
Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLE L
propietario: 043

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto

Barrio / Sector: S TERESITA ALTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 363,79 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 15,2 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO ,WESa4 ar
° M r / 9 -20/

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE L 8.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. -EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=796120&c... 16/11/2010



UITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TE

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

ernes e Septiembre del 2009 (8:21) Número: 276242 dc

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 796175 N
Clave Catastral: 21102 19 032 000 000 000

Cédula de identidad: 00001790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLE L 100 -

propietario:

2. Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA /
Araea edee reernreno *

252,56 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 33,8 m

I Calle Ancho Referencia Retiro mts
CALLE L 8.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

- PASAJE 4 6.0 ESTACASDEL URBANIZADOR 3.0
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DE CURVATURA5.0M.
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOT,O./
- NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL. -EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BASICOS.

otas

- Para urbanizar y/o subdivid¾rá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años

- Este informe no autori2a ningÚntrabajo de construcción a división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma esponsable

a Arias Luis Alfredo
6) ADMINI TRACIÓN ZONA LOS CHILLOS



a 4 RAZON:Dr. Uder Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito,CERTIF!,COy
doy FE, que COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO antecede en ' '..6. . S
FIELCOPIAd 0 a mivista,



QUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TE I

DistnioMetropoltano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 12 de Diciembre de12007 (8:29) Número: 1896350Ï• Ecuad

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 796265

Clave Catastral: 2110313015000000000
Cédula de identidad: 1790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLE L 517propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Conocoto
Barrio / Sector STA TERESITA BAJO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 260.0 m2

Áreade construcción: 205.0 m2
Frente: 33.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGIS- aps vu / -2 9:

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE 1 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0
- CALLE A 8.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Sobre Línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R3) Residencial Alta Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL. EL PREDIO SI CUENTA CON LOS SERVICIOS DE i

INFRAESTRUCTURA BÁSICOS. -RADIO DE CURVATURA 5.0 M
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros i

- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma Res

s r
'

aleppia losé
(6) AD AC N 20NÀ ÓS CHILLOS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropohtaito

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 26 de Agosto del 2008 (15:9) Número: 233444

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 796120 N
Clave Catastral: 2110217011000000000

Cédula de identidad: 1790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLE L 043propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 363.79 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 15.2 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO gGIF4 ar ¯ M sr /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE L 8.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. -EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabílidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Ing. priega ez s Fe nando
(6) AD NI A LST TLt0$



OUI-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 20 de Agosto del 2008 (14:48) Número: 232891

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 796345

Clave Catastral: 2100214018000000000
Cédula de identidad: 1790839729

Nombre del SANTA TERESITA DEL VALLE L 150propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto

Barrio / Sector: S TERESITA ALTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 311.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2

Frente: 20.67 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO s v12 / N-299:

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE S 9.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0
- CALLE M 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0 I

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones
- NO EXISTEAFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. -EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una vaiidez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración 10 anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F a R able

Inc]. or a Ï(mez ui Fernando



PLANOS



r /

/

7



7









2

L





o
SECT]

HcoAFALIAGOLTARE

c
C





SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

RE ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0683
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de
REMITENTE: 3 hojas, 1 plano

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 29-jun-11 Of.0005134 y 1_cd.
ASUNTO:El ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe Técnico Favorable sobre cabidas,
dimensiones, áreas, linderos y vías del Barrio "Santa Teresita del Valle",ubicado en la parroquia de Conocoto, fuego de la

comprobación y verificación en campo
VIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila para conocimiento 29/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
0005134

Quito,

Ingeniero .

Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Sefior Director:

Mediante oficio371-UERB-2011, ingresado con hoja de control 4876, de junio 13 de
2011, La Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisiónpredial
del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo "Santa Teresita del Valle", de la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: cabidas,
dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías; la Direcci6n Metropolitana
de Catastro remite INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 082-GCBIS-
2011, a fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de
Quito la "Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Santa
Ter,esita del Valle".

Atentamente,

In . Dani i Hidalg illalba
DI ECT R METROPOLITANODE CATASTRO

Elaborado Gortiz/Responsable Proceso
por: GCBIS / 28-06-2011

, |
Revisado Emontaño / Jefe Servicios de

por Catastro)/ 28-06-2011

Anexo: plano revisado y cd '

Quito, 28-06-2011
HC 4876-DMC Unidad Especial

"Regulatu Barrio"
OficioN° 082-GCBIS-2011
EOrdóñez

Recibido por 6 * M



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Diracaer
Metropohtana de
catas o PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "SANTATERESITADELVALLE"
INFORMETECNICO PREDIALNo. 82-GCBIS-2011

PROCEDENCfA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITlDOA No OFICIO FECHA

13/06/2011
Unidad Especial

Unidad Especial Regula Tu Bario del MDMQ 371-UERB 2011 4876 Regula Tu Barrio 82-GCBIS 28/06/2011
del MDMQ.

DESCRIPC10N CANTIDAD U. % CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 532 U.

AREA DE LOTES: 152 661,31 m2 62,16

AREA VERDE TOTAL: 39 462,39 m2 16,07 C OP. ST
7 RESITA L I

AREA VIAS TOTAL: 53 456,56 m2 21,T7 VALI

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2 0,00

AREA TOTAL DEL BARRIO: 245 580,26 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): Varios predios m2
cooP. DE

IDENTIFICACION PREDIAL : Varios E A I'

HOJA CATASTRAL : Varios

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION 2ONAL: Los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS414 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de río y taludes.

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de IInderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.
I

Verificación en campo de finderos, cabidas de âreas verdes y comunales.

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes.
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, redes de
agua, IIneas alta tenslán, vía ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, curvas
de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano digital)

Cumple Por ser reforma se revisó un totalde 36 Lotes
en base a información verificada en campo.
Revisl6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama vial,
curvas de nlvel, bordes de quebrada,etc.).
La Dirección Metropolitana de Catastro emke el presente INFORME TECNICO PREDktL FAVORABLE çara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "SANTA TERESITA DEL VALLE" por parte del Concelo Metropolitano de Quito Se verificó 36 lotes por
ser reforma a la ordenanza No 3509, de fecha mayo 25 de 2004.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCper
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del
*Este informe no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteración a este informe lo anulará
*Este informe tienevalidez únicam nte con firma de los responsables técnicosde la

RESPONSABILIDADTECNICA

Arq Elvis Mon no Cuenca Ing nny Ort rianza Arq Catalina Sotomayor
JEFE DE PROGRAMA S VICIOS DE CATASTRO RESPONSABLEP ESO SERVIDOR MUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Oficio No. 371-UERB -2011

QuitoDMQ,13 de junio del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente. ,

De mi consideración:

En base a los acuerdos establecidos entre la Dirección Metropolitana de Catastro y la
"Unidad Especial Regula Tu Barrio", a continuación remito a usted el listado de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados que están dentro de la planificación
de la UERB - OC para ser regularizados en este mes y que requieren de la inspección
técnica conjunta:

Informe de Informe de
Barrio georeferenciación, Medición Lote Observaciones

Cabidas y Linderos por Lote
Cooperativa Mesa Institucional Aprobada -

Santa Teresita X - Revisión de correcciones en el
del Valle plano.
Asociación Informe técnico Existe un 30% de lotes medido,
Colinas de predial No. 168- falta el porcentaje restante.
Monserrat GCBIS-2010

07/07/2010
Balcón Falta realizar los dos informes.
Quiteñode la - -

Libertad
Nuevos Informe e implantación de Borde
Horizontes de - - Superior de QuebradaDMC
Amaguaña Falta realizar los dos informes.
San Francisco Informe e implantación de Borde
de la - - Superior de QuebradaDMC.
Vicentina Falta realizar los dos informes.

Anticipo mis agradecimientos por la atención brindada a la presente.

ente,
UnidadEspeclar
legula tubarrio

g. 1eg

Director Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Soc. EdisonCalderón 13-06-2011

REVISADOPOR: Arq.José LuisValencia 13-06-2011l.A./M

García Moreno y Mejía N6-01, aftos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



REPUBLICA DEL ECUADO

R CANTÒNQUT0

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984

Dr. GustavoFlores Uzcáteguil.984 - 2003

CUARTA
COPIA:

nF I A FRORITI IR LISACION DE LA ORDERNZA No. 3509 DE

Y PLANOS SRT.T.ADOS FOR EL HUNICIPIO DE QUITO

OTORGADA POR:

A FAVOR f)F¯
1 oc avua tat :.000

EL:

PARROQUIA:
INDETEEtMINADA

CUANTÍA:

1 DE JULIO DEL 2.008 '

Quito, a 200

Dirección: Tarqui 809
1er, Piso Oficina No. 102- A

Teléfs.: 2 541-670 / 2524-676 / 2528-721
Quito - Ecuador
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SENOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase o
la siguiente documentación:

- Copia Certificada de la Ordenanza No. 3509 de la Lib '

de interés social de DesarrolloProgresivo de la "Cooga
Vivienda SantaTeresita del Valle" ubicada en la parroqdi
Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha. °

- Planos debidamente autorizados por el llustre Municipio
Metropolitano de Quito.

ente,

Dra, ilvia Gu Herre
boga at. 3758 C.A P.



2353
ËCRETARIAGENERAL

1 6 SEP2004
Señores ,

' REG25TRADOR DE LA PROPIEDAD
> PROC,URADURIAMETROPOLITANA
> DIRECCIONMETROPOLITANA DE TERRITORIO Y FIVIENDA
> DIRECCIONMETROPOLÏTANA DE AVALUOS YCATASTROS
> EMPRESA QUITO VIVIENDA ·

.

> EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS. EMOP-Q
> EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA OTABLE

EMAAP-Q . /

> ADMINISTRACIONZONALVALgE DE LÒS CHILLOS
'

> COOPERATIVA DE VÍVf E SANTA.JER SITAD

Presente

De mi consideración: . . /
.

Para su conocimiento y trámite pertinente adjunto p la prësente sírvase eá¿ontrar copia
certgicada de la Ordenanza No. 3509 de ld Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de Viyienda Santa Teresita del Valle",
ubicada en la Parroquia Conocoto. ··

Particular que pongo en su conocimiento para losfines rtinentes.

Atentamente,

D t Bazurto Vinueza
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANQDE QUITO

Adjunto: lo indicado.
MCQ
2004-09-13
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EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el informe IC-2004-086 de 24 de marzo del 2004 de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a travésde la Resolución de
Alcaldía A 070 de 7 de agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuradurfa Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnicolegal favorable
No. 00110 de 20 de marzo de 2004, para la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la
"COOPERATIVA DE VIVIENDASAN TERESITA DEL VALLE". '

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

ÒRDEÑANZADE LA URBANIZACIÒIt DE INTERÈS SOCIAL DE
ESARROELO PROGRESIVO DE LA "COOPERATIVA DE VIVIENDA
ÑŸÁ E ËSÚÄ EL VÃÙ..Ë'UBICADA ËN LA PARROQUIA

NNOCOTO

rt. 1.- ANTECEDENTES.- La "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del
alle",tiene su existencia jurídica,mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de 27
e noviembre de 1987, y está legalmente representada por el Gerente Sr. Luis
onzalo Paredes Arroba.

a "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle", es propietaria de los
i tes signados con los números: sesenta, ciento veintiuno, ciento veintidós,
iento veintitrés, ciento veinticuatro, ciento veinticinco, ciento veintiséis, ciento
eintisiete, ciento veintiocho, ciento veintinueve, ciento treinta,ciento treintay
no, ciento treintay cuatro, ciento treintay cinco, ciento treintay seis, ciento
einta y siete, ciento y treintay ocho, ciento treintay nueve, ciento cuarenta,
iento cuarenta y uno, ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta y tres, ciento

sesenta y nueve , ciento setenta, ciento setenta y uno, ciento setenta y dos,
ciento setenta y tres, ciento setenta y cuatro, ciento setenta y cinco, ciento
setenta y seis, ciento setenta y siete, y ciento setenta y ocho, de la lotización i
conocida como Santa Faz de este Distrito Metropolitano. L ·

)SEC ETARIOGENERAL DEL
CON E.10 METROPOUTANO



3509
ORDENANZAN*

Art. 2.- UBICACIÓN.- La "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle",
cuya urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la
parroquia Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TIËCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superf.icietotalde 245.346,66 m2; y está conformado así:

Zonificación:
.

A603 (Aislada);
Uso del suelo: Residencial RU3;
Número de lotes: 540;
Áreaútil de lotes: 155.650,18 m2;
Áreade vías y pasajes: 52.934,00 m2;
Áreacomunal: 36.762,48 m2 (23,62 %);
Protección por alta tensión: 11.126,03 m2;
Faja de protección de quebrada: 5.823,54 m2.
Áreatotaldel predio (Topografía) 245346,66 m2;
Áreatotaldel predio (Escritura) 216692.00 m2
Diferencia entre Escritura y .

Lev. Topográfico: 28654.66 m2.

Número de lotes quinientos cuarenta (540), signados del uno (1) al quinientos
cuarenta (540), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que
conformandicha Cooperativa de Vivienda.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.-

Zonificación D4 (D303-80). Sobre linea de fábrica, uso de suelo Residencial
RU1; y se encuentraocupada en un 38 % (204 lotes).

Art. 5.- ÁREA COMUNAL.- Los moradores de la "Cooperativa de Vivienda
Santa Teresita del ValleN, de COnformidad con lo que establece el innumerado
Art. 224.3 reformado de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
Art. R 11.219del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de
Quito, transfierenal Municipio del Distrito la superficie de 36.762,48 m2 (treinta
y seis milsetecientos sesenta y dos metros cuadrados con cuarenta y ocho
centimetros cuadrados), que corresponde al 23,62 % del área útil de lotes,
como área comunitaria.

ES FI OPIA 3EL INAL
**gopolkap,

4
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ORDENANZAN. 35Ü9
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminacióntotalde las obras, luego de lo cual se observará lo contemplado en
el Art. Il 221 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de
Quito.

Queda expretamente aclarado que la prohibiciónde enajenar, regirá una vez
que se adjudiquen individualmente los lotes a sus respectivos beneficiarios,
según el listado de socios que forman parte del informe técnicolegal No. 0110
de 20 de marzo del 2004.

rt.11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los plangs y
cumentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y

rigentes de la Cooperativa de Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
ienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido

i ducidos a engaño.

caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los planos, datos,
cumentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva

r sponsabilidad de los directivos de la "COOPERATIVA DE VIVIENDASANTA
RESITA DEL VALLE"

s dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
e se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

.
12.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los moradores de la

" ooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle" tienen un plazo de un año,
c ntando a partir de la sanción de esta Ordenanza, para proceder a la entrega

las escriturasindividuales bajo eventual responsabilidad civily penal, de los
gentes en caso de incumplimiento.

A .
13.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal del Valle

d los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
u anización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
in orme cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
I antar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

A .
14.- MULTAPOR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle',
pagará a la Municipalidad, en calidad de multa, el uno por milpor cada día d
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

ES FIEL INAL gep01444o
LJ IFIC
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AREA 6
Ubicación: Entre la calle 1, quebrada de Las Cruces, Manzana 8 calle

Jy calle G;
Superficie: 13.089,95 m2;
Linderos:

,
Norte: Calle 1 longitud: 95,24 m;
Sur: Quebrada de Las Cruces longitud: 78,47 m;
Este: Calle G longitud: 156,60 m;
Oeste: Manzana 8 calle J longitud: 180,36 m;

Art. 6.- VlAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y son de ancho
variable: pasajes de 6.00 m, calles de 8.00 m, 9.00 m, 10.00 m, 11.00 m,
12.00 m, 15.60 my AV. 30.00 m;

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la "Cooperativa
de Vivienda Santa Teresita del,Valle", son las siguientes:

• Sistema de alcantarilladodefinitivo.
• Sistema de energía eléctrica definitivo.
• Calzada en las vías.
• Bordillos.
• Aceras.
• Equipamiento Comunal.

Es obligacióndel urbanizadorel desarrollo de los espacios verdes juntocon la
entrega de las obras así como el mantenimiento de éstos por parte de los
moradores.

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DEL AREA COMUNAL.- Áreacomunal con
césped, juegos infantiles y demás componentes conforme a lo que establece el
cronograma valorado de obras.

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de diez años (10), contados a partir de la fecha de la sanciónde la
presente Ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía
de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman 14

)SECRE RIO GENERA
CONCE O METROpr
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AREA 1
Ubicación: Entre canal de drenaje y calle de servicio del canal de Pitatam ,

calle 0, calle Ny calle M;
Superficie: 14.445,72 m2;
Linderos: Norte: Canal de drenaje juntoa Urbanización La

Lorena longitud 25,40 m;
Sur y Este: Calle 0, NyM longitud: 612,24 m;
Oeste: Calle de servicio del canal de Pitatambo

longitud: 610,33 m.

AREA 2
Ubicación: Manzana 2. Lotes 20, 37,19, 36 y calles M, L;
Su rficie: 528,92 m2;
Lin ros: Norte: Lotes 20, 37 longitud: 52,52 m;

Sur: Lotes 19, 36 longitud: 52,55 m;
Este: Calle L longitud: 8,99 m;
Oeste: Calle M longitud: 11,43 m;

AR 3 .

Ub ación: Manzana 3. Lotes 58, 69, 75 y calles M, N;
Su rficie: 4.713,41 m2;
Lin eros: Norte: Lotes 69, 75 longitud: 47,58 m;

Sur: Lotes 58 longitud: 23,98 m;
Este: Calle M longitud: 101,39 m;
Oeste: Calle N longitud: 117,88 m;

A 4
b ación: Manzana 2. Lote 56, intersección de calles LyMy calles LyM ;
u rficie: 998,69 m2;
in ros: Norte: Intersección de callesLyM longitud: 0,00 m;

Sur: Lote 56 longitud: 20,50 m;
Este: Calle L longitud: 78,34 m;
Oeste:Calle M longitud: 80,80 m;

AR S
Ubi ción: Manzana 6. Lote 146, 138, 145, callesJ, L;
Sup cie: 2.985,79 m2;
Lind ros: Norte: Lote 146 longitud: 43,86 m;

Sur: Lotes 138, 145 longitud: 45,60 m;
Este: Calle J Iongitud: 67.52 m;
Oeste: Calle L longitud: 76,76 m;

ES FIE COPIA DEL GINAL gVaponta

( )SECRETA 10GENERALíra
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todoslos propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30 %.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitano Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PÚBLICA.- La "Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle", se compromete que en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la aprobación de la presente Ordenanza a elevar a escritura pública e
inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes,
el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la
urbanización, en concordancia con el Art. 11.220del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito reformado, caso contrariose recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al sefior Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- DIFERENCIA DE ÁREAS.- Se aclara que existe una diferencia en
cuanto a la superficie de lote de terreno descrito, ya que en la escritura de
compraventa consta de 216.692 mts2 y la superficie total y real que
corresponde según el levantamiento topográfico,es de 245.346,66 mts2, para
lo cual se ha presentado una certificación del único colindante la Cooperativa
de Vivienda "La Lorena", quien por medio de esta declaración expresa que no
tiene afectación o problemas de linderos con la Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle".

DISPOSICION FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

2DO en la a Sesiones del Concejo Metropolitano I 20 de del

Andrés Vallejo Draj ha Bazurto Vinueza
PRIMER VICEPR SIDENTE DEL SEC'RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

ES FIEL C PIA DEL GINAL

CONC JO METRO
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CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 6 y 20 de mayo del 2004.- Lo certifico.-Quito, 25 de mayodel
2004.

Dra. artha azurto Vinuez
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

CALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo del 2004.

EJ CUTE E:

Pa o Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO QUITO

C RTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
M ncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 25 de mayo del 2004.- Quito,
2 e mayo del 2004.

Dra. arth azurto Vino
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

R.B

ESFIELC ' ELOLGINAL Vepohty

SECRE A JO NERA
CONCE O METROPO! O



Decreto No. 2386 p blicadaen RepstroOficial564. de
1e Abril de 1978que amplio el Art. 18 de la LeyNotasial
TlFICOquela presentecopiaes igual a su originalquese

ir utilbio.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora Silvia Guaña

Herrera, abogada con matricula profesional número tres mil

setecientos cincuenta y ocho perteneciente al Colegio de

Abogados de Pichincha, protocolizo en el Registro de escritura

phblica de la Notaria Novena del cantón Quito a mi cargo, la

copi a certi f.icada de l a Ordenanza número tres cinco cero nueva

de la -Urbanización de interés social de Desarrollo Progresivo de

la "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, ubicada en

- parroquia conocoto, cantón Quito, y los planos debidamente

utorizados por el Municipio de Quito, documentos que antecede

n nueve fojas útiles, y con ésta fecha.- Quito, martes uno de

ulio del dos mil ocho.- (firmado) -- Notario Público Noveno

neargado del cant6n Quito, Doct;or JUAN VIILACIS lEDINA.- (Hay

sello de la Notaria).-

Se protocolizó ante mi, en fe ,de ello confiero .

,sta CUAEtTA COPIA CEEtTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad

de Quito, hoy día martes uno de julio del dos mil ocho, firmada

rubricada e3 presente títu3o.-

' NOT NOV ' GADO DEL CANTON QUITO

NOTA A \/ENA
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MEMORANDO No. 53

PARA: Ing. Diego Dávila, Director UERB
DE: Soc. Edison Calderón
ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS

SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DE LA COOPERATIVA
DE VIVIENDA "SANTA TERESITA DEL VALLE"

FECHA: 18 / 02 / 2011

CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

Nombre de la Cooperativa: "SANTA TERESITA DEL VALLE"

Administración Zonal: VALLE DE LOS CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Unidad UERB: CENTRO

Organización: COOPERATIVA "SANTA TERESITA DEL VALLE"

Número de expediente: ZONA VALLE DE LOS CHILLOS No. 21 ZCH

Antecedentes:

La lotización comienza en el año 1982 con la conformación de una cooperativa de vivienda
ubicada en la parroquia de Conocoto y las primeras ventas de lotes fueron hechas a
empleados conserjes de varias escuelas del DMQ.El asentamiento en el lugar empieza a
consolidarse a partir del año 1990, por lo que hasta la fecha poseen 21 años de asentamiento
formal. Actualmente existen 300 familias asentadas en los terrenos de la cooperativa.

La Cooperativa de vivienda fue catastrada de forma individual en el año 2004 en atención a
la Ordenanza Municipal No. 3509 del 25 - 05 - 2004 que la aprueba como "Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo". Durante este catastro de los predios
individuales, se encontraron diferencias de áreas en 44 lotes que excedían lo permitido entre
lo existente en campo y lo aprobado en el plano.

Por tal razón estos predios se encuentran bajo condición de "Afectados" hasta que se realice
la Reforma de Ordenanza y se rectifique esta información.

Criterios para calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de
Desarrollo Progresivo:

1
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1. Comprobar el asentamiento humano:

• ¿El asentamiento tiene más del 10% de consolidación de vivienda? SI
• ¿El asentamiento tiene una antigüedad mayor de 5 años? SI
• Años de Asentamiento: 21

2. Describa la situación de ocupación del asentamiento:

La población suma 21 años de asentamiento en la zona. En el plano del barrio
constan 533 lotes y poseen además una consolidación del 51,41%. El uso principal
del suelo tiene la categorización (Rl) Residencial de Baja Densidad.

3. Inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra de los posesionarios:

• ¿Los posesionarios carecen de escrituras individuales? SI

4. Describa la situación jurídica respecto a la propiedad de los posesionarios:

El predio consta inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de la "Cooperativa
Santa Teresita del Valle", por lo que no se han entregado escrituras individuales de
los lotes todavía.

5. Necesidad de Ordenamiento y Planificación del territorio en el Asentamiento.

• ¿El asentamiento carece de planos aprobados y ordenanza de regularización? SI
(REFORMA ORDENANZA)

6. Interés social del asentamiento:

• ¿En el Mapa de AIVAS del DMQ,el asentamiento se encuentra igual o por
debajo del rango de 26 - 50? (Incorporar el mapa de AIVAS del DMQcon la
ubicación del asentamiento

• En el mapa de pobreza del DMQ,¿cuáles son los índices de pobreza crónica,
estructural y reciente del asentamiento?

• Sumados los índices de pobreza crónica, estructural y reciente, ¿el asentamiento
se encuentra de los rangos de 50% a 100%?

En el mapa de AIVAS del DMQ,el predio tiene el código 10020142, cuyo valor del suelo
corresponde a diez dólares el metro cuadrado (USD 10 - m2). En el mapa de pobreza los
índices no existen, debido a esto, aunque no se han levantado datos socio-económicos
actualizados e in situ de la población del barrio, se puede inferir la estadística relativa, que
de acuerdo al mapa de pobreza del DMQ,en la zona periférica de Conocoto registra un
13% de hogares con pobreza crónica, un 54% de hogares con pobreza estructural y un 2%
de pobreza reciente, lo que suma un total de 69% de pobreza en el asentamiento.

2
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CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO AHIS:

Una vez concluido el análisis de la situación socio-económica del asentamiento humano
denominado "COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA TERESITA DEL VALLE" y
en cumplimiento de los requisitos establecidos, se le confiere: CALIFICACIÓN DE
ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO.

S . E ison Calderón
Responsable Socio Organizativo
UERB CENTRO

REVISADOPOR:

ANrM RéELuis

Valencia E

SECO

-2011

3
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INFORMETECNICON° UERB-02-2011
QuitoDMQ,15 de febrero del 2011

PARA: Ing.DiegoDávila
DirectorEjecutivo"UERB"

DE: Arq.José LuisValenciaE. Arq.LeonorCórdova
ResponsableTécnico"UERB" Responsable de Catastro(E)

ASUNTO: Inspección en Campo,Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" (En
liquidación).

De acuerdo al plano presentado por La Cooperativa de Vivienda ""SantaTeresitadel Valle"
(En liquidación),se realizó en carnpo la verificación de la cabida lote x lote, el 15 de febrero
del 2011 en la cual se verificó en campo y no hubo observaciones.

Particularque comunicamospara losfinesconsiguientes.

Atentamente,

rq. JoséLuis Valencia E. Arq. L 'nor Córdova
Técnico Responsable "UERB" Responsable de Catastro (E)

García Moreno y MejÍaN6 01, altos de la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext 224



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 090
PROCEDENCIA: Administración Los Chillos Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Lic. Susana Castañeda, Administradora 02-feb-11 Of. 158 14 hojas
ASUNTO:La Lic. Susana Castañeda, Administradora de Los Chillos, remite el informe de la inspección re lizada el
sábado 15 de enero de 2011, por parte del personal de la Administración, efectuada a los sectores de la Cooperativa
"Santa Teresita del Valle" i Lotizaciòn "Santa Teresita 2"

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila - Para conocimiento 02/02/2011 g, M gg -

Observaciones: Archivado en:
Fecha:





SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DETRAMITEINTERNO

:g ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 007
PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Fecha de recepción Clase y número Anexos

'CRIBE: Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 06-ene-11 7 hojas
A,.,JNTO: El Dr. Patricio Mayorga, Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle",solicitase le ayude
con la asistencia de los delegados de la UERB a la asamblea general que tendrá lugar el jueves 13 de enero de 2011, a
las 17h00, en la Casa Barrial del "Comité pro-mejoras Uniónde Ciudadelas", sector Pio XII, para que informen sobre el
estado del proceso de regularizaciòn

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila Para autorización 07/01/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 417
PROCEDENCIA: Spdretaría de Seguridad y Gobernabilidad Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Econ. Lourdes Rodriguez, Secretaria 27-dic-10 Of.2372 25 hojas y 2 planos
ASUNTO:La Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad remite el informe sobre los predios o lotes sujetosa riesgo del

barrio "Santa Teresita del Valle" de Conocoto, 3ara proseguir con el proceso de regularización
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arg. José Luis Valencia Para conocimiento 27/12/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Secretañade
Seguridad y
Gobemabilidad

OficioNo.

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. 374 UERB-2010 de fecha 24 de Noviembre del 2010,
mediante el cual solicita esta Secretaría emitir el informe sobre los predios o lotes
sujetos a riesgo del barrio "Santa Teresita del Valle" de Conocoto, dentro del
proceso de regularización; adjunto al presente lo solicitado.AtLte,
Econ. Lour es R ríguez
SECRETA IAGENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD

C.c.: Lcda. Susana Castañeda, ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA "LOS
CHILLOS"Archivo UGR

IMCM-UGR- 2010-12-22

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibido por

-. e-
-2 -. -

, ,e
FI•r- -Fr•nt-.IT tr•:•\ív rI2281 ro- • 152-2E::070- Cit iFax:2286866ext:2



SECRETARIA DECOORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.114
PROCEDENCIA:Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Director de Gestión Territorial
SUSCRIBE: Arq. Carlos Quezada 02-ago-10 Of. 2912 26 hojas
ASUNTO: El Director de Gestión Territorial remite la documentación sobre la peticióndel Sr. Luis Mayorga, Liquidadory
Representante Legal de la Cooperativa "Santa Teresita del Valle", ubicada en la parroquia de Conocoto, para ampliación
de plazopara elevar a escrittra públicae inscripción en el Registro de la Propiedad

ENVIADOA Recibido por: ACClON Fecha Contestado con:
Lcdo. Luis Esparza i pg .,cy

para conocimiento y respuesta 02/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioNo. ST-DGT

Ingeniero
Samuel PilcoTarira
DIRECTOREJECUTIVOUNIDADESPECIAL
REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Por ser de su competencia remito la solicitudingresada con ticket2010-21603
mediante la cual el señor Luis Patricio Mayorga Torres, Liquidador y
Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle,
ubicadaen la parroquia de Conocoto, aprobada mediante ordenanza municipal
No. 3509 de fecha 25 de mayo del 2004, solicita la ampliacióndel plazo para
elevar a escritura pública, e inscripción en el Registro de la Propiedad, de
acuerdo a lo que reza en el artículo 15 de la mencionadaordenanza.

Atentamente,

Arq. Carlos QuezadaProaño
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Adj. Anexo 24 hojas

Nombres Fecha Firma/sumilla
Elaborado Por: Eugenia Salguero 29-07-2010
Revisado por:

. . a . -.. a - - •
- 4 . .:

- 4 7 1 -
• 27•= F x:2580813 Ihtt•V/www4.euito.•ov.ec



Sr. ReréValiejo

Departamento de Ordenamiento Territorial, Habitacional y Vivienda.

Del Ilustre Municipio de Quito

Presente

De mis consideraciones:

Luis Patricio Mayorga Torres, en mi calidad de liquidador y representante
legal de la Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, " EN
LlQUIDACÙJ', ubicada en la parroquia Conocoto, caná, Quito, provincia de
Pichincha, ante usted respetuosamente comparezco digo y solicito.

La cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valie, "EN LIQUIDACÙJ', tiene
su existencia juridica, mediante Acuerdo MinisteriaL No. 1695 de 27 de
noviembre del 1987, la misma que es propietario de treinta y tres lotes de
terrenos, que conjuntamente conforman un cuerpo cierto.

De conformidad a la Ordenanza Municipal twnero 3509 de fecha 25 de mayo
del 2004, vendaa su liustrado conocimiento, que el llustre Municipio de Quito,
ha procedido a la individualizacó, y a su totizacha det inmueble de la
Cooperativa, desde et lotei hasta el 540.

En et Art. 15 de la Ordenanza Municipal.- La cooperativa se compromete en
el plazo de sesenta dias, contados a partir de la presente Ordenanza, a elevar
a escritura phlica e inscribir en el Registro de la Propiedad del canna Quito.

Los miembros de la directiva en ese entonces, luego de obtener la
Ordenanza Municipal, procedieron solo a protocotizar dicha Ordenanza, nús
no a elevar a escritura phiica e inscribir en el Registro de la Propiedad.

Por las denuncias presentadas en contra de los Directivos de Cooperativa, y
por haber violado el Estatuto de la institucó, y la Ley de Cooperativas, la
Direccó, Nacional de Cooperativas, procede a intetyenir a la Cooperativa,
designando como interventor ai sãor Dr. Mario XavierÁnia'épez, mediante
acuerdo Ministerial 0000052, de fecha 17 de Abril del 2008.



Posteriormente a la Intervencón, se declara la cooperativa en proceso de
Liquidacói, designando al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres, mediante,
Acuerdo Ministerial rúmero 0000370, de fecha 30 de Diciembre del 2008.

El suscrito he procedido a ingresar la Ordenanza al Registro de la Propiedad,
luego de la revisó, solicitan los siguientes requisitos.

1.- Oficio de Transíerencia de Dominio

2.- Ordenanza debe estar elevada a escritura p1>lica conforme Art 15 de la
misma

3 Exoneracin o pagos.

4 - Copia del Ruc de la Cooperativa

5 Carta Predial o ficha catastral con Avakódel do2005

6 Informe de regulacËnUrbana con la Nueva Superficie.

Con los antecedentes expuestos, acudo ante usted y solicito que se sirva
autorizar y ampliar el plazo estipulado en el Art. '15 de la Ordenanza
Municipal irnero 3509, luego de lo cual se proceden a elevar a escritura
p'blica e inscribir en el Registro de la Propiedad.

Legalizado todos los documentos se entregara de inmediato las escrituras
p'blicas de Adjudicacó, a los socios.

Por la atencËn que se digne dar a la misma anticipo mis on¯. sinceros
agradecimientos.

Atentamente

Ab.
Dr. Luis Patricio Mayorga Torres
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°" Dirección Nacional de Cooperativas

TRAMITE: PIC-MIES-2009-13421 OFIClO No. -DNC-MIES-09

Señores
EX DIRECTIVOS Y LIQUIDADOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".
Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO No. 0000067, de fecha 09 de Junio del 2009;

mediante el cual se Reforma el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 000370 de 30 de Diciembre del

2008, por lo siguiente "Art 5 El liquidador designado percibirá la suma de Setecientos Dólares

(USD 700,00), de los Estados Unidos de América, por cada mes de liquidación; suma que lo

pagará la cooperativa, de Vivienda " SANTA TERESITA DEL VALLE", I cantón Quito, Provincia

de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Subsecretario de Economía

Social y Solidaria.

Atentamente

Ing. A fonso octo L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
ATL/

www.dinacoop.gov.ec

Av 10 de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús
QuitoEcuador

Juntos por elBuenVivir. (593) 3203-157



Dirección Nacional & Ministeriode inclusión
de Cooperativas n IES\©EconómicaySocial Gestión Legal

ACUERDO NoOOO0067
Econ. Milton Maya Díaz

SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0509 de 07 de noviembre del 2008, la señora
Ministra de Inclusión Económica y Social asigna las funciones de Director Nacional de
Cooperativas al Economista Milton Edguar Maya Díaz, Subsecretario de Economía
Social y Solidaria.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto del 2007, la Ministra de
Bienestar Social, hoy Ministra de Inclusión Económica y Social, delega al Director
Nacional de Cooperativas, las atribuciones en procesos cooperativas.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00370 de 30 de Diciembre del 2008, el Econ.
Milton Maya Díaz en su calidad de Subsecretario de Economía Social y Solidaria
declaró a la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en proceso de
disolución y liquidación.

Que, el Ab. Patricio Mayorga Torres en su calidad de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita del Valle" en liquidación, mediante Oficio No. 13 de 15 de
abril del 2009, ingresado con hoja de trámite de documentos No. PIC-MIES-2009-
13421 de 18 de mayo del 2009, solicita el incremento mensual de $ 200 USD en el
monto de los honorarios regulados en Acuerdo Ministerial No. 000370 de 30 de
diciembre del 2008 y que se reconozca tal aumento desde el mes de enero,
fundamentando su solicitud en la necesidad de movilización, alimentación y hospedaje
necesarios para el cumplimiento del deber encomendado.

Que, con Memorando No. 0772-DNC-GL-09 de 01 de junio del 2009 Gestión Legal
emite informe técnico favorable para reformar el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 000370
de 30 de diciembre del 2008.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas y su
Reglamento General

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Reformar el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 000370 de 30 de
diciembre del 2008 por lo siguiente: "Art. 5. El liquidador designado percibirá la suma
de Setecientos Dólares (USD 700,oo), de los Estados Unidos de América, por cada
mes de liquidación; suma que lo pagará la cooperativa."

ARTICULO SEGUNDO.- La presente reforma tiene efecto retroactivo en consecuencia
se la reconocerá y surtirá sus efectos desde el mes de enero del 2009, sin perjuicio de
la fecha de suscripción del presente Acuerdo Ministerial.

ARTICULOTERCERO.- Los Artículos no reformados del Acuerdo Ministerial 000370 '

de 30 de diciembre del 2008 por el presente Acuerdo continúan en plena vigencia y
son de obligatorio cumplimiento.

www.dinacoop.gov.e
Juntos por el BuenVivir. Av. Fco. de Orellana E3-62 y 9 de octubre

Quito - Ecuador
(593) 2544 011



Dirección Nacional
MSIEI. Ministeriode Inclusión

de Cooperativas (5i EconómicaySocial Gestión Legal

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los

Econ. Milton Maya Día MIE
SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOC L SOLIDÀ

www.dinacoop.gov.ec
JUlt03 por el BuenVivir Av. Fco de Orellana E3-62 y 9 de octubre

Quito - Ecuador
(593) 2544 011



REPÚBLICA DEL ECUADO.

DELCANTONQUITO

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
NOTARIO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
DeMarioZambranoSaa1970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBarona1978-1984

Dr, GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003

TERGERA

COPIA: ...

LYEM¾108 DE LA ORDWA1¾A No. 3509 ŒnF I A PRORITH
A unx , ai v wimmua adin NAzi la üßL VM.E
Y PLANOS SELIAEØS POR EL WRICIPIO DE QUITO

OTORGADAPOR:

A FAVOR DEI « «- m a se

EL:

PARROQUIA:
inwanoma

CUANTÍA:

1 DE JULIO DU. 2 , OOS . .

Quito, a 200.

Dirección: Tarqui 809 6

1el' Piso Oficina No. 102- A
Teléfs.: 2 541-870 / Ž524-676 / 2528-721

Quito - Ecuador



SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,sirvase pro
la siguiente documentación:

- Copia Certificada de la Ordenanza No. 3609 de la Urba
de Interés social de DesarrolloProgresivo de la "Coopeät
Vivienda Santa Teresita del Valle"ubicadaen la parroqdië
Conocoto, cantón Quito, provinciade Pichincha.

- Planos debidamente autorizados por el flustre Municipio
Metropolitano de Quito.

.. ente

D . ilvia Gu Herrer
A a at 3758 C.A.P.
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1 6,SEP2004
Señores

> REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
> PROC,DRADURIA METROPOLITANA
> DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
> DIRECCION METROPOLITANA DE AVALU0S Y CATASTROS
> EMPRESA QUITO VIVIENDA

.

> EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS. EMOP-Q
> EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIL'LADO YAGUA OTABLE

EMAAP-Q
> ADMINISTRACIONZONALVALgE DE LOS CIIILLOS "a
> COOPERATIVADE VÝVŒÑD4gXN..,,TA...TEÉËSITADÈL V4LLE

Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y trámite pertinente adjunto a la prësente sírvase edcontrar copia .

certryicada de la Ordenanza No. 3509 de ld Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de ivienda Santa Teresita del Valle",
ubicada en la Parroquia Conocoto.

Particular que pongo en su conocimiento para losfines rtinentes.

Âtentament€, ..

D i Bazurto Vinueza
SECRETARIA GENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Adjunto: lo indicado.
MCQ
2004-09-13
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ORDENANZANo

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2004-086 de 24 de marzo del 2004 de la Comisión de
Planificaci6n y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que, la MesÃInstitucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldfa A 070 de 7 de agosto de 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Territorioy Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnicolegal favorable
No. 00110 de 20 de marzo de 2004, para la aprobación de la
'COaO

E
TIVdAeD isENSDA

SN
TDEeR

A
DErL

V LLE".
de la

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Ú$ÑÄÑZA0E LA URNANIZACIÒiègE INTERÈS SOCIAL DE
ÔÖÍtÈ$1ŸÔÖËËÄ 4000 ERATIVA DE VIVIEÑDA

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del
Valle", tiene su existenciajurídica,mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de 27
de noviembre de 1987, y está legalmente representada por el Gerente Sr. "Lilli
Gonzalo Paredes Arroba.

La "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle", es propietaria de los
lotes signados con los números: sesenta, ciento veintiuno, ciento veintidós,
ciento veintitrés, ciento veinticuatro, ciento veinticinco,ciento veintiséis, ciento
veintisiete, ciento veintiocho, ciento veintinueve, ciento treinta,ciento treintay
uno, ciento treintay cuatro, ciento treintay cinco, ciento treintay seis, ciento
treintay siete, ciento y treintay ocho, ciento treintay nueve, cientocuarenta,
ciento cuarenta y uno, ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta y tres, ciento
sesenta y nueve , ciento setenta, ciento setenta y uno, ciento setenta y dos,
ciento setenta y tres, ciento setenta y cuatro, ciento setenta y cinco, ciento
setenta y seis, ciento setenta y siete, y ciento setenta y ocho, de la Iotización i
conocida como Santa Faz de este Distrito Metropolitano. i, -

I ES FI L P INAL opo11‡g

1

/ )SEC ETARIOGENERAL DEL
CON EJO METROPOLITANO

DE QUITO
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Art. 2.- UBICACIÓN.- La "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle",
cuya urbanización se autoriza por la presente Ordenanza, está ubicada en la
parroquia Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie totalde 245.346,66 m2; y está conformado así:

Zonificación:
.

A603 (Aislada);
Uso del suelo: Residencial RU3;
Número de lotes: 540;
Áreaútil de lotes: 155.650,18 m2;
Áreade vías y pasajes: 52.934,00 m2;
Áreacomunal: 36.762,48 m2 (23,62 %);
Protección por alta tensión: 11.126,03 m2;
Faja de protección de quebrada: 5.823,54 m2,
Áreatotaldel predio (Topografía) 245346,66 m2;
Áreatotal del predio (Escritura) 216692.00 m2
Diferencia entre Escritura y .

Lev. Topográfico: 28654.66 m2.

Número de lotes quinientos cuarenta (540), signados del uno (1) al quinientos
cuarenta (540), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que
conforman dicha Cooperativa de Vivienda.

Art 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.-

Zonificación D4 (D303-80). Sobre línea de fábrica, uso de suelo Residencial
RU1; y se encuentra ocupada en un 38 % (204 lotes).

Art. 5.- ÁREA COMUNAL.- Los moradores de la "Cooperativa de Vivienda
Santa Teresita del Valle", de conformidad con lo que establece el innumerado
Art. 224.3 reformado de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
Art R 11.219 del Código Municipal reformadopara el Distrito Metropolitano de
Quito, transfieren al Municipio del Distrito la supedicie de 36.762,48 m2 (treinta
y seis mil setecientos sesenta y dos metros cuadrados con cuarenta y ocho
centimetros cuadrados), que corresponde al 23,62 % del área útil de lotes,
como área comunitaria.

A )SECR TARio GENERAL D
"CONC JOMETROPOUTANU 2

DE QUITo SecretariaGenera



ORDENANZAN. 35 09
AREA 6
Ubicación: Entre la calle 1, quebrada de Las Cruces, Manzana 8 calle

Jy calle G;
Superficie: 13.089,95 m2;
Linderos:

,
Norte: Calle 1 longitud: 95,24 m;
Sur: Quebrada de Las Cruces longitud: 78,47 m;
Este: Calle G Iongitud: 156,60 m;
Oeste: Manzana 8 calle J longitud: 180,36 m;

Art. 6.- VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y son de gncho
variable: pasajes de 6.00 m, calles de 8.00 m, 9.00 m, 10.00 m, 11.00 m,
12.00 m, 15.60 my AV. 30.00 m;

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la "Cooperativa
de Vivienda Santa Teresita del, Valle", son las siguientes:

• Sistema de alcantarilladodefinitivo.
• Sistema de energía eléctrica definitivo.
• Calzada en las vlas.
. Bordillos.
• Aceras.
• Equipamiento Comunal.

Es obligación del urbanizadorel desarrollo de los espacios verdes juntocon la
entrega de las obras así como el mantenimiento de éstos por parte de los
moradores.

Art 8.- ESPECIFICACIONES DEL AREA COMUNAL.- Areacomunal con
césped, juegos infantiles y demás componentes conformea lo que establece el
cronogramavalorado de obras.

Art. 9.- PLA2'O DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de diez años (10), contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTÍA PARA LA Ee ECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía
de la ejecu anización, todo lote que conforman14

)SECRE RIO GENEA AL'
CONCE O METR



ORDENANZA N
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminacióntotalde las obras, fuego de lo cual se observará lo contemplado en
el Art. Il 221 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de

Quito.

Queda exprehamente aclarado que la prohibición de enajenar, regirá una vez
que se adjudiquenindividualmente los lotes a sus respectivos beneficiarios,
según el listado de socios que forman parte del informe técnicolegal No. 0110
de 20 de marzo del 2004.

Art.11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
ocumentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
irigentes de la Cooperativa de Vivienda, sin perjuicio de la responsabilidad de
uienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido

nducidos a engaño.

n caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los planos, datos,
documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directivos de la "COOPERATIVA DE VIVIENDASANTA
TERESITA DELVALLE"

as dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

rt. 12.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los moradores de la
"Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle" tienenun plazo de un año,
contando a partir de la sanción de esta Ordenanza, para proceder a la entrega

e las escrituras individuales bajo eventual responsabilidad civily penal, de los
irigentes en caso de incumplimiento.

rt. 13.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal del Valle
e los Chillos se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
rbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un

nforme cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
vantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Ãrt.14.- MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de interés Social de
Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle",
pagará a la Municipalidad, en calidad de multa, el uno por mil por cada día d
retraso, calculado del coito de las obras no ejecutadas.

5

)SEC TARIO GENERAL
CONCEJO METRO
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De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietariosde los lotes de la urbanizaci6n,además
de un recargo del 30 %.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitano Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PÚBLICA.- La "Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle", se compromete que en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la aprobación de la presente Orderíanza a eleúpr a escritura pública e
inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los döcumentos habilitantes,
el acto decisorio del Concejo de carácter particalar que autoriza la
urbanización, en concordancia con el Art. 11.220del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito reformado,caso contrariobe recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notiilcándose del particular àl señor Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- DIFERENCIA DE ÁREAS.- Se adara que exis una diferencia en -

cuanto a la superficie de lote de terreno descrito, ya que en la escritura de
compraventa consta de 216.692 mts2 y la superficie total

, y real que
corresponde según el levantamiento topográfico,es de 245.346,66 mts2, para
lo cual se ha presentado una certificacióndél único colindante la Cooperativa
de Vivienda "La Lorena", quien por mediode esta declaración expresa que no
tiene afectación o problemas de linderos con la Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle".

DISPOSICION FINAL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

2D en a Sesiones del Concejo Metropolitano y del

Andrés Vallejo Dra rtha Bazurto Vinueza
PRIMER VICEPR. SIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO '.r DE QUlÏO

ES FIEL C PIA DEL GINAI,

CONC JO METRO

Seeretaría &eneral
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AREA 1
Ubicación: Entre canal de drenaje y calle de serviciodel canal de Pitata¾o,

calle 0, calle Ny calle M;
Superficie: 14.445,72 m2;
Linderos: Norte: Canal de drenaje juntoa UrbanizaciónLa

Lorena longitud 25,40 m;
Sur y Este: Calle O, NyM longitud: 612,24 m;
Oeste: Calle de servicio del canal de Pitatambo

longitud: 610,33 m.

AREA 2
Ubicación: Manzana 2. Lotes 20, 37,19, 36 y calles M, L;
Superficie: 528,92 m2;
Linderos: Norte: Lotes 20, 37 longitud: 52,52 m;

Sur: Lotes 19, 36 longitud: 52,55 m;
Este: Calle L longitud: 8,99 m;
Oeste: Calle M fongitud: 11,43 m;

EA 3 .

Libicación: Manzana 3. Lotes 58, 69, 75 y calles M, N;
perficie: 4.713,41 m2;

nderos: Norte: Lotes 69, 75 longitud: 47,58 m;
Sur: Lotes 58 longitud: 23,98 m;
Este: Calle M longitud: 101,39 m;
Oeste: Calle N longitud: 117,88 m;

REA 4
bicación: Manzana 2. Lote 56, intersección de caÑesLyMy calles LBÄ
uperficie: 998,69 m2;
inderos: Norte: Intersección de callesLyM longitud: 0,00 m;

Sur: Lote 56 longitud: 20,50 m;

AREA 5
bicación: Manzana 6. Lote 146, 138, 145, calles J, L;
uperficie: 2.985,79 m2;
inderos: Norte: Lote 146 longitud: 43,86 m;

Sur: Lotes 138, 145 longitud: 45,60 m;
Este: Calle J longitud: 67.52 m;
Oeste: Calle L longitud: 76,76 m;

ES FIE COPIA DEL GINAL gyo taa,

( )SECRETA Jo GENERÀD
CONCEJO METROPOUTANO
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CERTlFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 6 y 20 de mayo del 2004.- Lo certifico.- Quito, 25 de mayo del
2004.

Dra. artha zurto Vinu
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

LCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo del 2004.

EJ CUT E:

Pa Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO QUITO

C RTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
M ncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 25 de mayo del 2004.- Quito,
26 de mayo del 2004.

Dra. Vlartha Bazurto Vinue
SECRETAF lA GENERAL DEL CONCEJO

METFOPOLITANO DE QUITO

R.B

CONCE O METROPoi
DEQUITG

/ Geito, a
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coor uo oroca

enreto No 2386 públicadaen Repstro00cial 564, de
e Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la LeyNotarial
TWlCOquelapresentecopiaes igual a su originalque se

ur extilblo.
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Dr. IM-
{¶fitDif)Àl3ttLAWathit"·nfthM%¢%



RASON DE PROTOCOLIEJiCION• A perición de la doctora Silvia Guans

Herrera, abogada con matricula profesional nùmoro tres mil

setecientoa cincuenta y ocho perteneciente al Colegio de

Abogados de Pichincha, protocalizo en el Registro de escritura

pública de la Notar la Novena del cantón Quito a mi cargo, la

copia certificada de la Ordenanza número tres cinco cero nueva

de la Urbanización de interés social de Desarrollo Progresivo de

la "Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, ubicada en

la parroquia conocoto, cantón Quito, y los planos debidamente

a orizados por el Município de gulto, documentos que antecede

e nueve fojas útiles, y con esta fecha.- Qu.i.to, martes uno de

, j la.o del dos mil ucho.- (firmado).- Notario Público Noveno

E cargado del cantón Quito, Doctor JUAN VILLECES MI|DINA.-- (Hay

u sello de la Notaria).- .

Se protocolizó ante mi, en fe de.ello confiero

e ta TERCERA 0091A CRRTIFICADA, que la firmo y sello em la-

udad de quito, ho,y día martes uno de julio del dos mil ocho,

GADO DEL CANTOR QUITO ·



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALOSCHILLOS

INFORMEDEINSPECCION

ASUNTO: POSIBLES MEDIDAS DE MITIGACION DE PREDIOS IDENTIFICADOSEN
RIESGO, COOPERATIVASANTATERESITAY LOTIZACIONSANTATERESITA
DELVALLE,DELAPARROQUIACONOCOTO.

PARA: ING. DIEGODÁVILA
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"

FECHA: 2011-01-21

ANTECEDENTES:

Eldía sábado 07 de enero de 2011, los funcionarios de la Administración Zona Los Chillos,
Lcdo. Julio Valdivieso, Lcda. Patricia Bolaños (Coordinación Participativa), Arq. Edgar
Aguilar (Gestión y Control), Lcdo. Miguel Arias g ing. Alejandra Ortega (Jefatura de
Seguridad), José LuisValencia y Edison Calderón de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio",
realizan una inspección técnica de los predios identificados como de "Muy Alta
Vulnerabilidad ante movimientos en masa"-según informe técnico N°44 (VP-UGR-2010).

Predios que se encuentran localizados en la Manzana N° 1 de la cooperativaSanta
Teresita del Valle y la Calle C de la Lotización Santa Teresita 2.

De esta manera se procede al reconocimiento in-situ de estos predios y se determina
mediante criterio técnico las posibles obras de mitigación, a continuación descritas:

COOPERATIVASANTATERESITA DELVALLE

UBICACIÓN:

PARROQUIA: Conocoto
DIRECCIÓN: Av. Camilo Ponce Enríquez (Vía antigua Conocoto)
REFERENCIA: Entrada al Barrio Monserrate
ÁREA DE INSPECCIÓN: Manzana N° 1 (Lotes de 01 al 18) Parte Alta
COORDENADASUTM: 00°1 5' 38S 078°30'02'W 2950 m.s.n.m



1. AREAVERDE
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Peinado de Talud
• Limpieza de vegetación

2. LOTEN 56
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Peinado de Talud
• Limpieza de quebrada anexa
• Paso de agua lluvias debajo de

la calle Mariano Suárez

3. LOTEN 55
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Mantenimiento de talud
contiguo que podría afectar a
la vivienda.



4. LOTEN° 54
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Peinado de Talud
• Construcción de muro de

contención.

5. LOTEN°53

POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Peinado de Talud
• Construcción de muro de

contención.

6. LOTEN 52
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se elimina la escalinata "D" que esta
propuesta en el plano inicial de la
Coop. .

• Construcción de muro de
contención



7. LOTEN 51
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Lote ingresado dentro del Proyecto
de Relocalización de Familias en
Riesgo No Mitigable del D.M.Q.

• El Municipio tomará posesión de
este predio con el propósito de
evitar el reasentamiento
poblacional.

8. LOTEN 50

POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Lote baldío.
• Se permite la construcción, previo la

creación de un muro de contención.

9. TE N 49

POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:
• Familia informada sobre el

Proyecto de Relocalización.
• Negativa de Aceptación.
• LaAdministración Zonal procederá

a notificar Acta de Descargo de
Responsabilidad a la familia
habitante del predio N° 49.

• Se mantiene la escalinata C
contigua propuesta en e\ plano
inicial.



10. LOTEN 48

POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:
• Familia informada sobre el Proyecto

de Reloca\ización de Familias en
Riesgo No Mitigable del D.M.O..

• Negativa de aceptación
• La Administración Zonal procederá a

notificar Acta de Descargo de
Responsabilidad a la familia
habitante del predio N°48.

LOTEN° 47 AL42
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se recomienda eliminación de los Lotes
N° 47, 46, 45, 44, 43, 42.

• Peinado del talud existente.



LOTE N 40 y 41
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Lotes baldíos
• Pero se deberá realizar el

aterrazamiento
correspondiente en caso de
ocupación.

LOTEN 39
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Vivienda de infraestructura
precaria, de construcción de
caña.

• Familia informada sobre el
Proyecto de Relocalización
de Familias en Riesgo No
Mitigable del D.M.Q.

• Negativa de aceptación
• La Administración Zonal

procederá a notificar Acta de
Descargo de Responsabilidad
a la familia habitante del
predio N° 39.

• Se mantiene el lote, pero se
deberá construir muro de
contención en la parte
posterior.

LOTEN° 38

POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se mantiene viviendas en el
lugar

• Trabajos de limpieza
de maleza



LOTE N° 37
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se mantiene
• Pendiente inferior a 30

grados.
• Trabajos de limpieza de

maleza. Al lado se mantiene
el área verde.

LOTEN 20 HASTAEL24
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se mantienen
• Pendiente inferior a 30

grados.

LOTEN 25- HASTAEL-LOTE 35
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

' e Se elimina lotes y pasan a
formar parte del área verde
de la Coop. Santa Teresita
del Valle



LOTE N 57 Y 58
POSIBLESMEDIDASDE MITIGACION:

• Se eliminen como lotes y
pasen a ser parte del área
verde de la Coop. Santa
Teresita.

CONCLUSIONES:

Uno de los Objetivos Estratégicos de esta Administración Municipal es garantizar la
seguridad ciudadana, dentro del cual se pretende generar una cultura preventiva en los
ciudadanos y ciudadanas del Distrito, frente a posibles riesgos a los cuales se encuentren
expuestos ante amenazas naturales yo antrópicas, que han sido identificadas y
manifestadas con una cierta periodicidad y expresadas mediante derrumbes,
deslizamientos que se han producido en la Av. Simón Bolívar colindante con la
Cooperativa Santa Teresita.

En este contexto, el propósito del presente informe es pronunciar el criterio técnico
mediante la coordinación interinstitucional para la búsqueda de soluciones concretas a
las necesidades de La Cooperativa Santa Teresita del Valle, tomando en consideración el
factor "riesgo" en las proyecciones para el desarrollo sustentable y control en el
crecimiento poblacional y territorial de este barrio, así como el de seguridad para cada
una de las familias que aquí habitan.



Dentro de este marco y en vista de dar avance a la necesidad de desarrollo barrial,
territoria\ y ciudadano, se recomienda de manera general acoger a la propuesta aquí
expuesta para cada uno de los predios identificados como de Muy Alta Vulnerabilidad
ante movimientos en masa, con el propósito de prevenir y mitigar futuros eventos
adversos dentro de la zona mencionada.

RECOMENDACIONES:

• Se recomienda la ejecución de las medidas de mitigación señaladas para cada
predio, así como la construcción de cunetas de agua Iluvia para las calles L, M-N-O
de la Manzana N° 1, con el propósito de continuar con el proceso de Reforma a la
Ordenanza de la cooperativa y que permitan el normal cumplimiento de la
Propuesta de zonificación preliminar del proceso de regularizac¡ón para este
barrio y el Proyecto de Relocalización de Familias en Riesgo no Mitigable.

• Que la Jefatura de Seguridad Ciudadana en coordinación con la Unidad de Gestión
y Control AZCH, continúe con el monitoreo comunitario de la zona, con el
propósito de recolección de información precisa y necesaria para el
reconocimiento oportuno de causas, características y factores que puedan causar
eventos o emergencias así como el control permanente de edificaciones.

• Que la Administración Zonal Los Chillos proceda con la notificación de descargo de
responsabilidad para que aquellas familias identificadas en riesgo y que no
accedan a involucrase en el Proyecto de Relocalización de Familias en Riesgo No
Mitigable, puedan permanecer en sus viviendas bajo su propia responsabilidad.

• Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obras de mitigación de riesgo
establecidas en el sector, ejecutadas por la EPMAPS-Q.

c>ado por:

lejatylr q ga Patricia Bolaños
PR MOTO A DE RIESGOS JEFEZONALDE GESTIONPATICIPATIVA
J ATUR DESEGURIDADCIUDADANAAZCH

Arq. E gar Ag ilar
COODINADOR ZONAL
GESTION Y CONTROL



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

1. Datos Generales del Barrio

1.1 Características Croquis
Nombre del Barrio: 907& Á¾Ñ pryt Û¾& .

AdministraciónZonal: /,05 el(ŸLCoy

Parroquia: (3DLkXr)TO .

SectorZona:

Ubicación referencial:
ClaveCatastral:
Número de Predios:

Código:

Uso de Suelo:
Población:

Organización: ygdo
Representante l.egal:

T.2 Dirigentes gegg ye Qgggregg .

Nombre Cargo Contacto ·

1.3 Conformación Étnica
Etnia Porcentaje
Mestizos
Afro - Ecuatorianos

Indígenas

Otros

1.4 Lotizador

Nombre Contacto

1.5

Años de asentamiento 5



MUNICIPIO.DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALYPARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

2. Datos Socio-Organizativos

Organización Representante q
delbarrio: Q(yggbrŸoß Ao To retasÎ70 Da UPAG

2.2 Representante Legal FICHATÉCNICAVersión: 13

Nombre Apellido Contacto

a. Documentos Socio-Organizativos 2.1
Nombre Check Entidadque emite Fechade caducidad Ingresoa la unidad

* Personeríajurídicaactualizado No aplica

* Inscripción directivaactualizada

Entidadque emite

Nombre del Documento Check Pública Organización Períodode listado
e Ustado socios actualizado

Nombre del Documento Ingresoa
la unidad

Listadosocios actualizado
* Solicitar documento

3. Datos Socio - Organizativo de Campo

3.1 ActividadesEconómicasPredominantes

Actividad Descripción Porcentaje

100%



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

3.2 Organizaciones de Barrios Existentes

Nombre Apellido Contacto

Cooperativas

Asociación

Ligas Barriales

Otros

3.3 ONG's e Internacionales Existentes

Tipo Cantidad Nombre

ONG

Organismos
Internacionales

Fundaciones

Otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

3.4 Banco de Proyectos

Nombre del Proyecto Temática InstituciónEjecutora

* Salud, educación, vivienda, etc.

3.5 Equipamiento Urbano

Educación

Pública Privada

Escuelas
Colegios

Universidades

Institutos
Guarderías

Otros

Salud

Pública Privada

Clínica
Hospital

C. de RehabilitaciónFísica

Subcentrode Salud
Centro de Salud
Otros

Recreativas

Pública Privada

Parques

Canchas

Otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

3.6 Comunitario

Nombre Check
Casa Comunal
Sedes Liga Barrial

Otros

3.7 ServiciosBásicos

Electricidad Telefonía

Porcentaje Porcentae
EmpresaEléctrica cnt
Fuentesalternativas celular

Otros Otros

no tienen no tienen
100% 100%

Alcantarillado Agua

Porcentae Porcentae
Alcantarillado EMAP

Pozo séptico Vertiente

Letrinas Tanquero

Otros Pozo
Entubado

no tienen Otros

100%
no tienen

Alcantarillado 100%

Público Privado

LíneasBuses
Camionetas
MotoTaxi
Otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

4 DATOSTÉCNICOS
4.1 SituaciónTécnica de Oficina

Fecha de Fiscalizados Ingresados a
Nombre del Documento check caducidad la Unidad
Informe del cabidas y
linderos

Informe de amo|onamiento

Fecha de Ingresados a
Nombre del Documento Check caducidad la Unidad
Informe bordesde
quebrada
Informe de revisión de
anteproyecto

otros

4.2 Plano

No tieneplano

Plano Previo Plano Definitivo
Ingresó
a la Ingresóa la

Físico Digital Unidad Observaciones Fecha Físico Digital Unidad

4.3 SituaciónTécnica deCampo

Variable Valor Variable Valor
Número de lotes Áreatotal

Unidades vivienda Lote mínimo [lRM)

Consolidación de viviendas Lotemínimo barrio

Áreabruta Pendiente de barrio

Áreaverde Zonificación

% Áreaverde Uso de suelo

infraestructura vial Clave catastral

ÁreaNeta Población actual

Áreaútil de lotes Densidad Neta

% Áreaútil de lotes Densidad Bruta



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALYPARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

4.4 tipologíade Construcción (Vivienda)

Número Porcentaje

Hormigón

Bloque
Ladrillo

Adobe

Madera

Mixto

Otros...

4.5 ÁreadeAfectación

tipo Área Observación
Vial

Quebrada
Línea de alta tensión
Línea Férrea
Oleoducto
Borde deTalud
Áreade Protección Arqueológica

Áreasde Protección Ecoleogica
Otros



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDE REGISTROSDE BARRIOSIRREGULARES

4.6 Riesgos

Tipo Áreaafectada % asentamiento Observaciones
inundaciones

Deslizamientos

Quebradas
Volcánica

Laderas

Líneas de tensión

Líneasférreas
otros



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

5. Datos Legales
5.1 Documentos Legales

Check Ingresóen la Unidad
Escrituras

Check Ingresóen la Unidad Caducidad
CertificadoGravámenes
Impuesto Predial

Registrode Socios

5.2 Escrituras

Unipropiedad

Tipode Check Listadode Ingresóa Fecha
Personería Propietarios la Unidad de Ingreso

Persona Natural

Persona Jurídica 9

Sies personeríajurídicaseleccione
Check Tipo

Cooperativa

Comité Pro - rnejoras
Organización Indígena

Otros

Derechos y Acciones

Tipode Check Listadode Ingresóa Fecha
Personería Propietarios la Unidad de Ingreso
Persona Natural x

Autorización

Check Tipo
Poder Especial



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

SECRETARIADECOORDINACIÓNTERRITORIALY PARTICIPACIÓN
UNIDADESPECIAL REGULATUBARRIO

FICHATÉCNICAVersión: 13

MATRIZDEREGISTROSDEBARRIOSIRREGULARES

Posesión

Posesiónsin Posesiónaprobadacon
documentaciónlegal sentencia de juez

5.3 Conflictos

sin conflictos

Tipo Observaciones

Reponsable (Encuestador)

Nombre Apellido Firma Fecha Contacto

Reponsable (Coordinador)

Nombre Apellido Firma Fecha Contacto



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Fecha: Hora:
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELÈFONOS BRMg



Uraldad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participación

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: ÜOO feRMidÔ SAuflo Té Œí TS No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL: Los GN CLoi | PARROQUIA: COOO LOTO
FECHA: OL 103 Ì Lo Lt HORA: L5 ½ oc UNIDAD: CE y 3
QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU REPRESENTANTES DEL BARRIO:
BARRIO
1. ðfLR. 3018. LO½ JoLENLlo 1·

.

ŸðYlLtttO Ytogo(L6to.

2. COL, EOlsovò CALOC/Lok 2.

3. 3.
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Seguridady
Gobemabilidad

MEMORANDO No. 099-VP-UGR-2010

PARA: Econ. Lourdes Rodríguez
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD

Cc. Cap. Fausto Criollo
COORDINADOR GENERAL UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS

DE: Ing. Victoria Prijodko
COORDINADORA UGR

ASUNTO: INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGO BARRIO "SANTA
TERESITA DEL VALLE" DE CONOCOTO, en el Tema: Propuesta
de la Zonificación preliminar del proceso de legalización y Plan de
relocalización del D.M Q.

FECHA: 2010-12-23

Adjunto al presente, pongo en se conocimiento el Informe Técnico No. 44 con
respectivas conclusiones y recomendaciones, correspondiente a la evaluación de las
condiciones de riesgo y visitas técnicas efectuadas a la Cooperativa Santa Teresita del
Valle, por esta Unidad en coordirución con la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, Unidad Especial "Regula Tu Barrio" y Administración Zonal Los Chillos,
sobre el Tema de Propuesta de la Zonificación preliminar del proceso de regulación de
barrios y Plan de relocalización definniliasen alto riesgo del D.M.Q.

Atentamente,

Ing. ictoria Prijodko
COORDINADORA UGR

Adj.: Copia oficioNo. 374 UERB-2010, 2010-11-24
Informe Técnico No.44 de 2010-12-14

O
Cc. Archivo UCR
/VP- 2010-12-22 gegete



INFORME No. 44

Asunto: INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGO, BARRIO SANTA TERESITA
DEL VALLE DE CONOCOTO

Atención: Econ. Lourdes Rodríguez
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
Cap. Fausto Criollo
COORDINADOR GENERAL UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS

Fecha: 2010-12-22

ANTECEDENTES:

En cumplimiento con la delegación de la Eco. Lourdes Rodríguez, Secretaria General de
Seguridad y Gobernabilidad para la Unidad de Gestión de Riesgos (UGR), y coordinación
interinstitucional acordada para el proceso de la Zonificación preliminar del proceso de
legalización y Plan de relocalización de familiasen zonas de alto riesgo del D.MQ.,así
como en atención al Oficio No. 374 UERB-2010, enviado a la Secretaría de Seguridad y
Gobernabilidad (SSG), por la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" (UERB), de fecha 2010-11-
24, mediante el cual solicita emitir el Informe sobre los predios o lotes de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita Del Valle" de Conocoto, que se encuentran en situación de riesgo.

Al respecto, la Unidad de Gestión de Riesgos ha emitido Memorando No. 095-UGR-SSG-2010
de fecha 07 de diciembre 2010, con el respectivo Informe, en el cual han sido delimitados los
lotes que se encuentran en "Muy Alto", "Alto" y "Mediano" Riesgo de los 540 lotes de la
Cooperativa (Ordenanza No. 3509 de 16 de Septiembre de 2004, Urbanización de Interés Social
de Desarrollo progresivo), que se adjunta al presente.

Como información general sobre el sitio en interés, cabe indicar que el crecimiento y desarrollo
urbano del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ),debido a las condiciones geomorfológicas
de valle estrecho y prolongado de la ciudad de Quito,se expande de manera acelerada de la
población hacia las laderas y los valles, como es Valle de Los Chillos, hacia las zonas expuestas
a ppligrosMte de hidro-morfoclimitico. Esto se convierte
en un problema de gran escala debido a que la población se asienta en s
bordesgbradas, donde eLriesgoy la amenaza arcYalecenademás por las condiciones de
vulnerabilidad fisica por la falta de la técnica apropiada gra la construcción de las viviendas en
zonas & riesgo, pero también sociocconómica y ambiental, debido a la inobservancia e
incumplimiento del marco legal vigente que establece el uso y ocupación del suelo.

A continuación se presenta el alcance y observaciones adicionales a las expresadas en el
Informe de la UGR mencionado, en cuando a los antecedentes históricos del lugar y
recopilación de la información técnica, social y ambiental levantados en el campo y
conversaciones mantenidas con los líderes barriales y moradores durante las visitas técnicas
realizadas, así como las respectivas conclusiones y recomendaciones.

INFORME:

Descripción de la información recopilada y evaluación del sitio ante riesgos:

La susceptibilidad a movimientos en masa en este sector se caracteriza en un nivel "Muy Alto",
"Alto" y "Medio" de riesgo (ver el Mapa adjunto), esto está condicionado por la interacción de



Ios factores naturales como es la geología, topografia y clima del sector, con los factores
antrópicos (provocados por acción humana).

Entre los de tipo natural, cabe indicar como principales, que el sector está determinado,
principalmente, por una litología de tipo volcánica que tiene como característica estructural un
fracturamiento originado por la alta actividad sismica; la topografia se determina con las

- - pendientes que son mayores a 30°.y en ciertos casos
de hasta 80°,considerando relieves colinados hasta

· montañosos, es decir que mientras más inclinada sea
. - la ladera la propensión a los procesos de remoción o

.
. movimientos en masa será mayor; el siguiente factor

natural que desencadena la susceptibilidad es el
clima ya que se presenta periodos de lluvia intensas
y de variada duración que contribuyen en gran
medida a que los procesos de movimientos en masa
se produzcan con mayor frecuencia por saturación y
arrastre de material flojo y descubierto por
destrucción de la capa vegetal, sea provenientes del

Foto No. 1

proceso de escurrimientos de aguas Iluvias de la ladera y/o descendientes de la parte superior de
la Av. Simón Bolívar, interrumpidos en su paso con cortes del talud del sistema vial y peatonal,
como obras e inf'raestructura de servicios básicos con los cuales cuenta la Cooperativa, sin
tomar en cuenta la variable riesgo. Las aguas de precipitaciones que bajan desde la Av. Simón
Bolívar, sobresaturan y anegan el talud de la Loma de Puengasí, siendo uno de los factores
detonantes para los movimientos en masa que se producen en el sector, por lo cual Municipio ha
efectuado varias obras de mitigación de riesgo, mediante el mantenimiento de sistemas
públicos, tanto vial como del Canal de Agua Pita-Tambo, y que debenser encausadas de manera
técnica, como un sistema de captación y descarga de aguas combinadas, como obra de
mitigación de riesgo.

Además como se indicó, la inestabilidad de los suelos esta desencadenada por el factor
antrópico, a partir de las diferentes neciones humanas de desarrollo de la cooperativa de
vivienda e implementación de sistemas de servicios, como la deforestación y las construcciones
de viviendas en las laderas sin tomar en cuenta peligros a los cuales están expuestos, que son de
tipo geodinñmico interno, como sismos y terremotos, y geodinámico externo, como
movimientos en masa.

La ocurrencia de movimientos en masa de los
predios ubicados en el barrio Santa Teresita, es ..

medio y alto; todo el sector que corresponde a la
parte oriental de la administración presenta una
serie de registros desde el año 2006 hasta la
fecha, según la Base Integral de Eventos
Morfoclimáticos del D.M.Q.,que registran los
eventos adversos como deslizamientos,
derrumbes, 11ujosde lodo y hundimientos, entre
los cuales se puede mencionar los
deslizamientos como los ocurritToTëicimes de
marzo del 2006, abril y mayo 2007, marzo y
abril 2008, y uno de los más considerables el
ocurrido el 23 de Diciembre del 2008, Foto No. 2
deslizamiento que se produjo tras un torrencial aguacero, afectando a dos casas, dos vías y un
colector poniendo en peligro las casas colindantes del sitio en interés, ver el Mapa adjunto e
Informes desde el mes de enero de 2009. adjuntos.



En las visitas técnicas de campo, realizadas desde el mes de noviembre del afio en curso, entre
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Unidad Especial "Regula Tu Barrio", Unidades
de Gestión y Control de la Ciudad, Seguridad Ciudadana de la Administración Zonal Los
Chillos y la SSG (UGR), de manera interinstitucional y la última de la fecha 3 de diciembrede
2010, se pudo observar que algunas casas de los lotes de la Cooperativa están construidas en las
zonas más peligrosas según la morfología del sector (a partir de las Calles LyM hacia arriba y
al oeste de Cooperativa), ya que tiene pendientes más abruptas y se encuentran dentrodel áæa
de protección ecológica, según PUOS y están en los terrenos zonificados como: "Suelo No
Urbanizable", además se observa la deforestacióndel bosque protector de taludes, lo cual
aumenta la susceptibilidad de desestabilización de suelos ante amenaza de deslizamientos,
derrumbes y flujos de Iodo que se aumentan durante los períodos lluviosos, debido a la
impermeabilización y saturación de suelos.

Foto No. 3 Fotos No. 3A

El sector también está en un peligro a la presencia de Fallas Geológicas, tanto de fallas cubiertas
como de escarpa erosional, que se relacionan con la geodinámica activa del sector y cual indica
que el mismo fue afectado por procesos de movimientos en masa en el pasado, ver el Mapa
adjunto, lo cual constituye inminente riesgo para los elementos expuestos como son las
viviendas e infraestructura urbana en general, más que todo tomando en cuenta que en el talud
hacia el oeste de la Cooperativa y paralelamente a la Autopista está construido el Canal de riego
Pita-Tambo.

Acciones de coordinación y medidas de mitigación de riesgos:

El estado geológico y actividad geodinámica descritos mantendrán en constante peligro el
sector, por lo cual se ha considerado efectuar medidas de reducción de riesgo que han propuesto
las Empresas Metropolitanas de Movilidad y Obras Públicas, y de Alcantarillado y Agua
Potable, actuales EPMMOP-Qy EPMAPS-Q,conjuntamente con constante labor de prevención
de riesgos y desastres a cargo de la Unidad de Gestión de Riesgosy ejecución a través de la
Jefatura Zonal de Seguridad y Convivencia Ciudadana desde el afio de 2006, que mantenían
constante aplicación de una serie de Programas, Planes y Proyectos, como trabajos de reducción
de riesgos. Y que se implementará como una de las Obras indispensable y costosa, que demand6
gestiones de tipo administrativo-financiero y la cual se efectuará a partir del aflo 2011, por la
Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, denominado"Alcantarillado
Combinado Via Oriental y Protección del Talud de Aducción del Sistema Pita Tambo,
Parroquia La Ferroviaria".

Adicionalmente, a partir del año 2009, se trabajó en la ejecución del proyecto de la
Conformación y Capacitación de Equipos Comunitarios de Gestión de Riesgos del D.M.Q.,
a fin de formar y organizar equipos de brigadas comunitarias que trabajen en la prevención,
organización y respuesta frente a eventos adversos provenientes de riesgos naturales y
antrópicos, para que estén preparados en actuar en caso de presentarse eventos adversos,



emergencias y desastres;mediante organización y participación ciudadana, que en el sector por
parte de la comunidad tiene mucha comprensión y apoyo, que cabe destacar como fuerte y
consolidada contraparte sectorial y que apoya a la gestión municipal de riesgos.

Tomando en cuenta los peligros a los que está expuesto el territorioen evaluación, la Secretaría
de Seguridad y Gobernabilidad a través de la UGR, ha tomado el sector, tanto para en la primera
fase del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, incluyendo para la
reubicación de primeras 5 familias ubicadas en la Calle L de la Cooperativa (Jefes de hogares,
Sefiores Sergio Proaño y Luis Tulcanazo).

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

Según la evaluación de las condiciones de riesgo, se puede concluir que el territoriodondeestá
ubicada la Cooperativa "Santa Teresita del Valle" de Conocoto, está expuesto a amenazas
sísmica y geomorfológica, con alta probabilidad e intensidad a movimientos en masa, como son
deslizamientos, derrumbes, y flujos de lodo y escombros, debido a las condiciones
geomorfológicos del lugar, que presenta alta susceptibilidad a los eventos adversos descritos y
que pueden intensificarse durante períodos lluviosos, y de los cuales el sector tiene amplio
historial registrado. Los riesgos a movimientos en masa en el sector son potencializados y
agravados por factores antrópicos de asentamientos humanos en pendientes pronunciadas y
suelos inestables, pero también por presentar las vulnerabilidades de carácter cultural, educativo
y organizativo, en vista que la población en general todavíatiene un bajo nivel de percepción de
riesgo al cual están expuestos.

En resumen, el escenario de Ricsgo, según el análisis de amenazas y vulnerabilidades de la
Cooperativa "Santa Teresita del Valle" de Conocoto, presenta "Muy Alto, Alto y Mediano
riesgo de movimientos en masa", que puede afectar el territorio y consecuentemente a las
viviendas y población; mas que todo en las partes altas y al pie del talud de la Loma de
Puengasí, en razón de pendientes pronunciadas y existencia de material suelto que se arrastra en
períodos 11uviososdesde la Autopista de Simón Bolívar hacia la Cooperativa, tal como indica el
Informe emitido mediante Memorando No. 095-UGR-SSG-2010 de fecha 07 de diciembre
20 10, que se adjunta.

En vista de lo expuesto y la situación del peligro que persiste en el sitio de la ubicación de la
Cooperativa, se recomienda:

• En el año 20] I, efectuar obras de mitigación de riesgo establecidas en el sector a través
de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, EPMAPS, como
es "Alcantarillado Combinado de la Via Oriental y Protección del Talud de Aducción
del Sistema Pita Tambo, Parroquia La Ferroviaria".

• Seguir efectuando los estudios técnicos de riesgo a movimientos en masa ante amenazas
geomorfológicas, para cada caso de viviendas que según el criterio técnico presentan
situación de riesgo inminente, que permitirán definir zonas de riesgo mitigable y/o no
mitigable del sector en interés, y consecuentemente precisar las medidasde mitigación a
aplicar (En las pendientes mayores de 45-50°, a partir de la Calle M, y que es el límite
de asentamientos residencias según lo establece la Ordenanza 3509, con el Plano
aprobadopara la Cooperativa,y en algunoscasosa partirde la CalleL).

• En base a los estudios técnicos detallados, con el énfasis en las viviendas con alta
vulnerabilidad física y familias que se encuentran en zonas frágiles de las laderas y
zonas que pueden ser afectadas por flujos de Iodo e inundables, y aplicar las medidas de
mitigación de riesgo a través de un proceso de relocalización; que se ejecuta mediante el
"Plan de Reloenlización Emergente de Familias en Alto Riesgo", a cargo de la
SecretaríaGeneralde Seguridady Gobernabilidad para alentar la desoeupaci6nde áreas
en alto riesgo y precautelar la vida.



• Mantener área de protección ecológica establecida por la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda, y propiciar acciones de manejo sustentable y sostenible de
desarrollo local.

• Seguir con el monitoreo comunitario e institucional de la zona, para la recopilación de
información más precisa y consecuentemente más acertada en cuanto a causas,
detonantes,características y efectos o probables afectaciones en el tiempo y el espacio,
lo que a su vez permite obtener mayor conocimiento sobre las condiciones y el
comportamiento de amenazas y la apreciación de vulnerabilidades para evaluar los
riesgos y proponer medidas de su reducción, sean éstas "estructurales", que consisten
principalmente en implementación de las obras de ingeniería civil y de modificación de
las condiciones de vulnerabilidad fisica determinada a través de reubicaci6n de
viviendas a sitios seguros, que se proponen en presente informe, y/o "no estructurales",
como es el desarrollo e implementación de las acciones que promuevanla interacción y
organización de la comunidad y actores relevantes, así como relacionadas con las
herramientas legislativas y de planificación territorial.

• Propiciar acciones de manejo integral de las zonas en alto riesgo, con desarrollo e
implementación de planes de desarrollo local sustentable, basadas en estudios de
planeamientoy ordenamiento territorial.

Finalmente, cabe indicar que para la Zonificación del proceso de regulación de barrios y Plan
de relocalización de familiasen alto riesgo del D.MQ.,es indispensable que se toma en cuenta
que la Cooperativa en un proceso de desarrollo local, está expandiéndose consolidando
asentamientos humanos del crecimiento residencial y urbano, en el cual debe realizarse un
análisis de cumplimiento de los acuerdos de carácter legal en el alcance de las justas
aspiraciones de cada miembro de la Cooperativa, así como en su totalidad, donde el aspecto de
seguridad de la gente tiene que prevalecer ante los aspectos de carácter socio-político.

Cabe destacar importante labor ciudadano y de gestión de riesgos por parte de los dirigentes y
los miembros de la Cooperativa, quienes participen activamente en los procesos y acciones de
participación ciudadana en temas de seguridad y de gestión local de riesgos, ejecutando el
existente Plan Comunitario de Gestión de Riesgos, y aplicación de Mapas de Riesgos y
Recursos, así como en la difusión de conocimientos e información relevante sobre el sector,
como también realización de simulacros de evacuación a sitios seguros para estar preparados
ante probables emergencias.

Atentamente,

In . ictoria Prijodko
COORDINADORA UGR



Secretaria de
Seguridad y
Gobemabilid

MEMORANDO 095-UGR-SSG-2010

Para : Econ. Lourdes Rodriguez Jaramillo .
SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABIT IDAD

De : Arq. Milton de la Cadena
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS

Asunto : Informe sobre lospredios o lotes del barrio que se encuentran sujetos de
riesgo o que puedan quedar dentro de un plan de relocalización.

Fecha : Quito,2010-12-07

Adjunto al presente el Informe sobre los predios o lotes del barrio que se encuentran sujetos
de riesgo o que puedan quedar dentro de un plan de relocalización, de la Cooperativa Santa
Teresita - Conocoto.

Por la atención que se sirva dar al presente,

Atentamente,

Arq. Milto ena
Jefe de la UGR - SSG.

C.c.: Archivo
MC-URG-2010

SECRETARIA



INFORME

Barrio "Santa Teresita del Valle"

Asunto: Informe sobre los predios o lotes del barrio que se encuentran sujetos de
riesgo o que puedan quedar dentro de un plan de relocalización.

De conformidad al oficio enviado por el Ing. Manuel Pilco, Director Unidad Especial
"Regula tu Barrio" se ha procedido a revisar el plano de Susceptibilidad de
Movimientos en Masa, de la Unidad de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de
Seguridad y Gobernabilidad; compatibilizando con el plano de la " Cooperativa de
Vivienda Santa Teresita del Valle", diseñado por el Arq. César Enríquez O., deduciendo
lo siguiente:

Lotes en Muy Alto Riesgo : (color rojo y café en los planos adjuntos)

• Manzano No.1 : Lotes del 01 al 18
• Manzana No. 2 : lotes del 19 al 58
• Manzana No. 3 : Lotes del 59 al 75
• MÀnzanaNo.4 : Lotes de176 al 99
• Manzana No. 5 :Lotes del 100 al 131
• Manzana No. 6 : Lotes del 132 al 145
• Manzana No. 7 : Lotes del 146 al 159
• Manzana No. 8 : Lotes del 162 al 171 '

• Manzana No. 9 : Lotes 172, 173 y 174 Y I -

Lotes en Alto Riesgo : (color amarillo en los planos adjuntos)

• Manzana No. 9 : Lotes del 175 al 199
• Manzana No. 10 : Lotes del 200 al 210 \
• Manzana No. 11 : Lotes del 224 al 250 7,
• Manzana No. 12 : Lotes del 251 al 276 2 9
• Manzana No. 13 : Lotes del 277 al 294 \ T tr \Ü

Lotes en Mediano Riesgo : (color bege en los planos adjuntos)

• Manzana No. 10 : Lotes del 211 al 213 )
• Manzana No. 14 : Lotes del 295 al 314
• Manzana No. 15 : Lotes del 315 al 336 -

• Manzana No. 16 : Lotes del 337 al 362 7
• Manzana No. 17 : Lotes del 363 al 377 )
• Manzana No. 18 : Lotes del 378 al 390; y 392, 395, 396.



Conclusión:

De ocurrir un deslizamientode masa en la parte superior de la Cooperativa,que colinda
con la Av. Simón Bolívar, los flujos de lodo producidos podrían afectar a toda la
Cooperativa, incluyendo los conjuntos y viviendas aledañas.

El área verde que se observa en el plano de la Cooperativa esta en un área de Muy Alto
Riesgo, debidoa su fuerte inclinaciónde 80°.

Recomendación:

Se sugiere ejecutar un estudio de suelos en las áreas de Muy Alto Riesgo y de Alto
Riesgo, con lo cual se podrá conocer la estabilidad del suelo, y con esto definir cuales
serán lo lotes afectados en caso de un fenómenonatural.

Atentamente

Ar . 1 to ena
Jefe de la UGR - SSG

Quito,2010-12-07

Adjunto : Plano de Susceptibilidadde Movimientos en Masa y Plano de la Cooperativa
C.c.: Archivo
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DIRECCIÓN
SEGURIDAD
CIUDADANA

Itchimbia s/n y Sodiro• Telts.:
2239223 - 2239217 2239261
Fax:2239317- 2239222

MEMORANDO No. 069-VP-UGR-2009

PARA: Dr. Luís Aliaga
DIRECTOR METROPOLITANO DE SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA CIUDADANA

DE: Ing. Victoria Prijodko
COORDINADORA UGR

ASUNTO: INFORME DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, BARRIO
SANTA TERESITA DE PARROQUIA CONOCOTO

FECHA: 2009-07-10

En atención al Oficio S/N de fecha 2009-05-21, enviado por el Lcdo. Patricio Reinoso,
Representante de la Comunidad Cooperativa Santa Teresita; adjunto el Informe No. 26, de las
coordinaciones interinstitucionales efectuadas en el barrio Sta. Teresita de la Parroquia
Conocoto y gestiones propuestas.

Atentamente,

COORDINADORA UGR

Adj. Lo indicado y copia del citado Oficio S/N

LL
Cc. Archivo
/VP_2009



INFORME No. 26

Asunto: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, BARRIO SANTA TERESITA,
PARROQUIA CONOCOTO,ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL ZONA
"VALLE DE LOS CHILLOS"

Fecha: 2009-07-10

Antecedentes:

El Lcdo. Patricio Reinoso, Representantede la ComunidadCooperativaSanta Teresita, envía al
Ing. Miguel Arias Osero, Administrador MunicipalZona Valle de Los Chillos,Oficio S/N de
fecha 2009-05-21 (trámite No. 1476-DMSC de 25 de mayo de 2009), con copia al Dr. Luis
Aliaga, Director Metropolitano de Seguridad y Convivencia Ciudadann (DMSC), así como a los
Gerentes Generales de la EMAAP-Qy EMMOP-Q,Ing. Juan Neira e Ing. Iván Alvarado,
respectivamente; en el que indica que en el mes de enero del presente afio, se llevó a cabo una
asamblea en la cual las autoridades y la comunidad firmaron un Acta de Compromiso,
estableciendo varios acuerdos referente a la situación de la Cooperativa Santa Teresita del Valle
del ConocotoAlto, sector vulnerable a movimientos de remoción en masa, pero que a trascurrir
seis meses de esto no se ha obtenido resultados.

Respecto al cual, mediante la sumilla insertaal citado Oficio, el Director de la DMSC, disponea
la Unidadde Gestiónde Riesgos (UGR), el seguimiento y coordinación.

Informe:

En atención de lo dispuesto, informo que frente a las amenazas geomorfológicas e
hidromorfoclimáticasdel Barrio Santa Teresita, y eventos adversos registrados, como los flujos
de lodo y deslizamientosque ponen en peligro a la población; la DMSC a través de la Unidad
de Gestión de Riesgos, paralelamente a las coordinaciones con las Empresas Metropolitanas
para la implementación de obras emergentes, conjuntamente con la Jefatura de Seguridad
Ciudadanade la Administraci6n Zonal Valle de Los Chillos, está gestionando la ejecución de un
DIAGNÓSTICO SITUACIÓNAL DE RIESGO DEL BARRIO SANTA TERESITA,
PARROQUIA CONOCOTO, adjunto copia de Oficio No. UGR-DMSC-2008-1066 de 2008-
12-29, bajo la modalidad de un Convenio interinstitucional con el Servicio Geológico Nacional
(SGN) del Ministerio de Minas y Petróleos, mediante el cual se pretende obtener los productos,
como: Estudio del grado de susceptibilidad por procesos de movimientos en masa; Diagnóstico
de la dinámica demográfica socio-económica, cultural y de riesgos de la población; Mapa de
Riesgos del sector en interés; Plan de capacitación en manejo de riesgos y Definición de
medidas de prevención y/o mitigación; los cuales constituyen requisitos indispensables, tanto
para la mitigación del riesgo en el sitio, como para la definicióntécnica de reasentamiento de
viviendas, ubicadas en el terrenoque no garantice la requerida estabilidad por la vulnerabilidad
física del mismo.

La firma del citado Convenioaún no ha sido consensuada, a pesar de las insistentesgestiones
desde hace prácticamente un año, principalmente debido a los constantes cambios de las
autoridades ministeriales, así como debido a la aprobación de la nueva Constitución de la
República del Ecuador y sus disposiciones legales, que llevaron a la conformación de las
personerfas jurídicasdistintas,tanto del SGN, como de las Corporaciones Metropolitanas. Al
momento, se dispone de un Diagnóstico de la evaluación preliminar realizado por los técnicos
del SGN, Unidad de Gestión de Riesgos de esta Direcci6n y Jefatura Zonal de Seguridad
Ciudadana de "Los Chillos".



Paralelamente, ante la Dirección Metropolitana dePlanificación Territorial y ServiciosPúblicos,
DMPTySP, ente rector del crecimiento y desarrollo urbano y territorial del Distrito
Metropolitano de Quitoy, Dependencia responsable y coordinadora con las instancias
municipales para la definición y ejecución de las políticas metropolitanas de urbanización y
promoción de vivienda social; se solicitó la coordinaciónpara aplicar en el barrio Sta. Teresita
lo estipuladoen la Ordenanza No. 267, expedida2008-09-16,en lo "Referentea la Promoción

Titulado "Vivienda Emergente", adjunto copia del Oficio No. UGR-DMSC-2009-149 de 2009-
02-11.

Al respecto y efectuando visita técnicaal sitio, entre la DMPTySP y UGR se acordó solicitar a
la EMAAP-Qla ejecución del Estudio de escorrentia de los procesos hídricos de micro-cuenca
y de sus cauces naturales y/o artificiales, adjunto copia Oficio No.UGR-DMSC-2009-244de
2009-03-06, que formará parte del Estudio Integral de Riesgo del Sector. Al cual, la
EMAAP-Qrespondi6 sobre la necesidad de un esfuerzo mancomunado para el manejo integral
de la zona y para dar solución frente a los riesgos a largo plazo, así como referente a las
acciones y obras provisionales efectundnu en el sitio en cumplimiento con los compromisos
adquiridos ante la población en varias reuniones interinstitucionales,adjunto Oficio No. 227-
GGde 2009-04-09.

En el citado Oficio-respuesta, la EMAAP-Qa travésde su Programa de Saneamiento Ambiental
(PSA), se plantea la conformación de un Comitéde coordinación para el manejo integral de las
Laderas Orientales de la ciudad de Quito(donde se ubica, además, el barrio Sta. Teresita), el
cual se encargará de seguimiento a las medidas emergentes temporales, implementadas por la
EMAAP-Qy EMMOP-Q,así como de coordinación con entidades seccionales y sectoriales,
para dar solución definitivaa la problemática de riesgos mediante manejo integralde la zona,
propuesta que debería ser presentada ante las nuevas autoridades municipales,quienes decidirin
respecto a la creación de Comité y continuación de las gestiones iniciadas.

Conclusionesy Recomendaciones:

Lo indicadoen este informe, testifique la preocupación constante de la DMSC, a través de la
UGR, en una coordinación interinstitucional que se efectuó en la búsqueda de soluciones
concretas a las necesidades del barrio, como también referente a las proyecciones para el
desarrollosustentabledel sector, y ante el riesgo debido a las amenazas y vulnerabilidades de
carácter natural y antrópico existentes, que se manifiestan a través de derrumbes y
deslizamientos que se siguen produciéndose a lo largo de la Av. Simón Bolívar, colindante con
el Barrio Santa Teresita del Valle.

Por lo expuesto y en vista a la necesidad de continuar con el desarrolloy ejecución de las
acciones previstas, una de las cuales es la elaboración del Estudio Integral de Riesgo del
barrio Santa Teresita, Parroquia Conocoto y/o, en general, de las Laderas Orientales de la
ciudad de Quito,se recomienda acoger la propuesta de la EMAAP-Q,efectuada a travésde su
Programa de Saneamiento Ambiental (PSA), que plantea conformar un Comité de coordinación
del manejo integral de la zona en interés, el cual se encargará de seguimiento de las acciones
iniciadas e implementación de las propuestas.

Atentamente,

COORDINADORA UGR



\0UITO
Itchimbias/ny Sodiro
Telis.:2239223- 2239217- 2239261
Fac2239317- 2239222

PARA: Arg. Milton de la Cadena
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS

DE: Ing. José Losada
ENCARGADODEL S.I.G.

ASUNTO: REPORTE DE LA SALTDADE CAMPO DEL 16 DE ENERO DEL
2009 AL SECTOR DE SANTA TERESITA - AZVCH

FECHA: 2009-01-19

El día viernes 16 de enero de 2009 el Arq. Luís Angulo de la EMAAP-Qse
comprometió, comouna medida provisional, a taponarel sumidero de la canalización de
aguas lluvias que pasa por debajo de la Avenida Simón Bolívar y desemboca en la
quebradilla que va a dar al Barrio Santa Teresita, con la finalidad de evitar que los
grandes volúmenes de agua que llegan a captarseen dichaquebrada se cortende raíz y
el agua lluvia captada por la vía y otros afluentes fluya por la vía hacia partes bajas
donde se entiende que el sistema de alcantarillado será capas de encmmr dichasaguas
de forma controlada.

Para evitarque sobre la vía escurran aguas servidas que comprometan la salubridad a lo
largo de la misma, la EMAAP-Qtambién se comprometiócon gente del barrio: "4.
etapa de la Forestal Alta" a construir un sistema de alcantyillado paralelo al ya
existenteen la parte másalta del barrio(al que no pueden conectarsedebidoa estarbajo
el nivel de dicho sistema de alcantarillado). Provisionalmente, para evitar que las
descargas provenientes de las lavanderías, fregaderos, duchas y de otros sifones de las
casas que no cuentan con el servicio de alcantarillado sigan escurriendo por la cuneta de
coronación hacia la vía, se les solicitó que dirijandichas aguas a los pozos sépticos con
los que cuentan todas estas casas.

Comouna solucióna largo plazo y definitiva,se propone la construcción de un colector
de aguas lluviasque pase a lo largo de toda la parte alta de la Av. SimónBolívar en la
Loma de Puengasi, con todo el sistema de captaciónque esto implica.Este colectorse
conectaria en los dos extremos más bajos a los sistemas de alcantarillado ya existentes
que se encuentran en esas zonas. Para determinar cual de las dos empresas se encargaría
de la construcción de dichaobra, se acordó que en los informes dirigidosa cada Gerente
se solicitaría una reunión entre los mismos para establecer quien se encargaría de la
ejecuciónde dichaobra.

Ing. José Losada a,D1"
ENCARGADO DEL S.LG. I



DIRECC1ÔN
SEGURIDAD
CIUDADANA

Itchimblas/n y Sodiro • Telfs.:
2239223 - 2239217 - 2239261
Far 2239317- 2239222

MEMORANDO No. 058-VP-UGR-2009

PARA: Arq. Milton de la Cadena
JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS

DE: Ing. VictoriaPrijodko
COORDINADORA UGR

ASUNTO: lNFORME DE INSPECCIÓNEN SANTATERESITA,
CONOCOTO ALTO

FECHA: 2009-01-06

Para su conocimientoy fines pertinentes, así como en cumplimiento con el Plan de
Pnwención y Contml de Riesgospam la ÉpocaInvernal en el D.M Q.2.008-2.009,
adjuntoel Informede la inspecciónrealizadaal barrio SantaTeresita de ConocotoAlto,
donde el día martes 23 de diciembrede 2008, en consecuenciade un fuerte aguacero se
produjoun flujo de lodo y escombros.

Atentamente,

COORDINADORA UGR

I



INFORME TÉCNICO No. 20

Asunto: Inspecei6n in situ (Visita Técnica) en el barrio Santa Teresita de
Conocoto Alto, Administraci6n Zonal "Vallede Los Chilles", Plan
de Prevención y Condel de Riergos para la ÈpocaInvernal en el
D.M.Q.2.008-2.009

Atenci6n: Arq. Milton de la Cadena
JEFE UNIDADDE GESTIÓN DE RIESGOS

Fecha: 2009-01-06

Antecedentes:

El día martes 23 dediciembrede 2008, en el sectorde Conocoto Alto del Distrito Metropolitano
de Quito,se produjo un flujo de lodo y escombros, consecuencia de un therteaguacero con
duraciónde 30 minutos aproximadamente en las horas de la tarde,afectando conlodo, basura,
escombrosy piedras los terrenos privados del Barrio Santa Teresita, y la via sin nombre de
acceso al citado sector, taponando a la vez la canaletade desagüe de la via existente en la parte
alta del barrio, poniendo en peligro inminente a las dos casas y comprometiendoa dos casas
más, en el mismo tramo del conformadoflujo.

De acuerdo a los informes de las Jefaturas Zonales de Seguridad Cinandans "Eloy Alfaro" y
"Valle de Los Chillos",de manera inmediataen el sector se rentinran trabajosde evacuaci6nde
las personasde la zona de riesgo, para precautelarsu bienestar,y de la limpieza de las vias, en
coordinacióncon la EMAAP-Qy EMMOP-Q,y así asegurar los servicios básicos mediantela
rehabilitaciónde la infraestructuraafectada.

El día 30 de diciembrede 2008, los funcionariosde la Unidad de Gestión de Riesgos (UGR)de
la Dirección Metropolitana de Seguridad Cindadann(DMSC), Ingenimos Victoria Prijodko y
José Losada, y Dr. Marœlo Campana de la Jefatura Zonal de Seguridad Cindaanna "Valle de
Los Chillos"(JZVCH),rentiraron una visitatécnicaa la zona afectada del Barrio Satta Teresita,
para constatar la situación þost-evento,levantar datos técnicos e identificar factores,
caracteristicas y fen6menos adicionales sobre las amenn- y vulnerabilidades, taalbién para
proponersolucionesmediante obras y accionesde recuperación.

Cabe indicar, que el sector donde se presentó el descritoevento adverso,ya tieneantecedentes
históricos de movimientos en masa, registrados por la UGR y otras Instituciones, como el
Cuerpo de Bomberos, la DirecciónNacional de Defensa Civil, actual Subsecretariade Gestión

ægos dministraci6nZonal "Valle deLos Chillos",desdeelano 2000, talescomo:

13 de abril de 2000 - torrencialaguaceroen la Loma de Puengasí, generaciðn de un importanto
flujo de lodo (desprendimiento superficial de basura, escombros y tierra acumulada de la
construcción de la autopista "Nueva Via Oriental"), que se desplazð a gran velocidad en
dirección al barrio "Santa Teresita", destruyendo siete casas en su totalidady anannan
seriamentea otras tres, obstruyendo el caminode accesoal barrio, dos personasha muertoy una
menor fue gravemente herida, quedando damnificadas las ocho familias (Fuente• Defensa
Civil); la AdministraciónZonal a través de la Coordinaci6nde Planes y Proyectos, efectu6 el
InformeTécnico con el levantamientodel Catastm de propiedades afectadas, ubicadas en la
CooperativaSantaTeresita.
Marzo de 2006 - registro de deslizamientosy comprobaci6ndel peligro ante la amennwn de
tipo geodindmicay morfoclimática, como deslizamientosy flujos de lodo en el ConocotoAlto,
Barrio SantaTeresita.Tomandoen cuentaque la Loma de Puengasí tieneabruptos y pendientes



mayores a 456, donde se encuentrancasas dispersas tanto en la cima, como en los flancos, se
recomenda mantenerun constantemonitoreoen la zona.
02 de mayo de 2001- SectorSantaTeresita Sur, ConocotoAlto, acumulaci6nde aguas lluvias e
inundaci6n, debido al fuerte aguacero; coordinación de la JZVCH con la Cuadrilla de la
EMAAP, Distrito Sur No.6 e inspeccióny emisión del informede la UGR .

28 de abril de 2008 - moradores del Sector Sta. Teresita de Conocoto, están afectados por
flujos de todo,provenientesdesde la Nuevavía Oriental. En coordinaciónentre el Cuerpo de
Bomberos, DMSC-UUR y Jetatura Zonal, se efectúa la evacuación de 25 personas, como
también,referente al apoyo de la EMOP y EMAAP para la limpieza de vías; se mantiene el
peligro a flujos de lodo y deslimmientosdesde la Av. SimónBolfvar.

A partir de este último evento, la Jefatura Zonal de Seguridad Cimindannde "Valle de Los
Chillos", ha solicitado a la DMSC (UGR), apoyarel desarrollo dd Plan Piloto Integral de
Gesti6n de Riesgos en la Escuela "Fe y Alegría" dd Barrio Santa Teresita; d cual en gestión
conjunta y asesoramiento técnico por parte del Servicio Geo16gicoNacional del Ministerio de
Minas y Petróleos, se concretoen la elaboracióndel informe técnicopreliminary una serie de
snMinin técnicosy eventosde capacitaci6n de la poblaci6n, apoyada por el Cuerpode Bomberos
de Quito,Dirección Metropolitana de Medio Ambiente y empresas metropolitanas, como
EMAAP-Qy EMMOP-Q.

Paralelamente, la DMSC-UGR ha gestionado y está próximo par ejecutarse, el Convenio entre
el Ministerio de Minas y Petróleos y CORPOSEGURIDAD (actual Empresa Municipal de
Seguridad y ConvivenciaCiminanna),para reali2ar el "DiagnósticoSituacionalde Riesgo en el
Barrio Santa Teresita, ParroquiaConocoto del Cant6n Quito,Provinciade Pichincha", a partir
del cual será posible determinar medidas concretas de prevenci6n y mitigación, entre otras
acciones de gestiónintegraldel riesgo.

Informe:

La visita se realizó al área afedada del Barrio Santa Teresita Conocoto Alto, desde la Quebrada
de la parte alta atrás de las casas afectadas con la nomenclatura·Oe 10-422 (media agua) yN
10-776 (casa de dos pisos), hasta su parte baja con el punto de referencia de la UPC del barrio,
ver Anexo No. 1, Foto No. 1.

Como se indica en los antecedentes, en el sitio se constataron las afectaciones en el paso del
flujo de lodo y escombros, que se produjo tras la intensa lluvia de gran magnitud y corta
duraci6n (media hora), desde la Av. Sim6n Bolivar (nueva via Oriental), enn=Hvnan por una
quebrada que se dirija hacia el barrio, llevando el material inclusive hasta la escuela "Fe y
Alegría" de Santa Teresita. Se constat6también,que la situación del peligro se mantiene en
vista que el flujo se desplazó con gran velocidad, arrastrando en su paso el material de la
quebrada, con piedras del gran inmann; observando, desde la última inspecciónen el sitio, que
la quebrada aument6sus dimensiones,tantoen lo ancho, como en su profundidad, por lo cual y
tomandoen cuenta, que los períodos lluviosos dei DMO,en el segundo afio consecutivo,se
presentan durante los tiempos mas prolongados y con precipitacionesde mayor magnitud, se
pueden presentarse eventossimilaresde flujos, lo cual peligra a afectar a cuatro casas y vía de
acceso al barrio, ver Anexo No. 1,Fotos 1, 2, 3 y 4.

Según las conversacionesmantenidascon los moradores, en los últimos 15 años se produjeron
varios eventos, como destiramientos,flujos y aluviones, por el agua que fluye desde la parte
superior del talud, dondecruzala Nuevavia Oriental,y que afectacionesson más sentidas.

Al momento de la inspecci6n,las vias lastradas de secundo orden, tanto por la cual se desplazó
el flujo, como las transversalesa la calle sin nombreafectada, han sido rehabilitadas con la
maquinaria pesada proporcionadapor las empresas metropolitanasEMAAP-Qy EMMOP-Q,
acumulando el material rocoso de mayor tamaño para su posterior retiro. Esta situaciónha sido
puesta en conocimientodel equipo de emergeociade la EMMOP-Qel día de la inspección,para



que se finalice la limpieza en su totalidad,previniendoel posible arrastre de las rocas hacia la
parte baja, donde se encuentranlas casas, precautelandolas vidas y bienes de la comunidad,ver
Anexo No. 2, Fotos 5, 6, 7 y 8.

Los datos técnicosconstan en la jicha de seguimiento (Reg-VT-03-01),adjunta, de los cuales
los más relevante, es que el barrio Santa Teresita está legalmente constituido desde hace 22
años, los terrenos afectados son privados y cuentan con tenenciade la propiedad legalimin•
están ubicados en un taludcon pendiente entre 45•y 60 *, verAnexo No. 1, compuestode suelo,
escombrosy el material removido para la construcci6n de la Nueva via Oriental, en el cual se
observanvariasquebradas,producto de los drenesnaturalesdeescorrentfasde las aguas lluvias,
que se encuentranparcialmente taponadoscon el material de arrastre, Anexo No. 2, Foto 9,
formando situación del peligro ante nuevos deslimmientes, derrumbes, flujos de lodo y
aluvienes que se forman tras las precipitaciones abundantes, típicas de les períodos Iluviosos.
En resumen, la autopista no cuenta con el sistema de ennalimeiAn de aguas pluviales, pero se
interpone al drenaje naturalde escorrentfas.Las construccionesen su mayoría son de adobe,
bloque y ladrillo con cubiertas de zinc y lozas de cemento,éstas presentan una vulnerabilidad
Esica debido a los materiales usados y por estar asaan sobre terrenos inestables en proceso
geodinamicosignificativo.

Coordenadas geográficas de la zona en evaluación;
Punto 1 Parte alta atrás de terrenos parcialmenteafectadas,referencia - via con canaleta•

00*15'44"
78°30'09"

Punto 2. Abajo, referencia - UPC (Unidad de la Policia Camunitaria):
00°15'47"
78°30'01"

Por lo cual, se concluyeque el materialarrastradoafectóun dreade 790,5 m2.

Respedo a la atenci6n de la ciudadanía, la Jefatura Zonal de Seguridad Ciudadana "Valle de
Los Chillos", efectuó la evacuad6n de las doce personas de la casa N 10-776, quienes se
encuentran alojados en la Escuela "Fe y Alegria", prevista como albergue temporal;las seis
personasde media agua con direcciónOe 10-422,no se evacuaronpermaneciendoen el lugar de
su propiedad, pero según las averiguaciones rolimrin% están avisados sobre riesgos y
capacitadospara que en caso de presentarselluvias intensas o seguidas durante algunos días,
acudenlugaresmasseguros, constatandoque esti en su conocimientodonde queda el albergue
y concientes de mantena la alerta.

Conclusionesy Recomendaciones:

Las condicionesnaturalesy morfológicas de la zona, dondese ubica ci Barrio SantaTeresitade
ConocotoAlto, indican que dsta ha sido afectadahistóricamentepor una serie de procesos de
movimienlos en masa, principalmente flujos y destimmientos, eventos cuyos restos como
escarpesse observan en el talud,y sitio donde se produjo el 61timoevento de flujo de lodo y
escombrosregistradoe123 de diciembrede 2008, que afect6 la via de acceso al barrio desdesu
parte alta hasta la esquina de la UPC del barrio, poniendo en peligro las casas del sector
ubicadasa lo largo de la vía.

El flujose desplazópor la quebradaque se origina en la parte superior de la Av. Sim6nBolívar,
la cualse encuentraintervenidapor la acci6n Inunans, como vías de acceso y asentamientos, sin
tomar en cuenta drenes naturales, que resultaron ser alterados, provocando la saturación del
suelo con consecuentes deslimmientos, flujos y aluviones posteriores a las fuertes
precipitaciones,típicaspara las épocaslluviosas.

Por las condicionesdescritas,el barrioSantaTeresita se considera como zona de alto riesgo ante
las amenamn geo-morfoclimáticas, debido a la "muy alta" probabilidad de ocurrencia de los
eventosdescritosy de "alta"intensidad,mismosque han sido registrados según la Base Integral



de Eventos Marfoclimáticosdel D.M.Q.a cargode la UGR, desde el año 2000 y analizadna en
parte en el Informe Técnico Preliminar delServicioGeológicoNacional, considerandoademás
varias vulnerabilidades de carácter ambiental, fisico, socio-económico,cultural y científico-
tecnológicode la zona, principalmente por no contarcan estudiosgeológicos.

Debido a las capacitacionesque realicen en la zona de riesgo, la Jefatura de Seguridad
Ciminanna,los propietarios de las casas en peligro tienen claramente identificados los riesgos
con la percepción real de la ocurrencia de los desastres a los cuales están dispuestos, pero no
tienenaltemativas de reubicación, ni han sido notificados por las autoridadescon anterioridad
de realizar sus viviendas.

Por todo lo descrito, en la zona se debe aplicar una gestión integral de riesgo, donde varios
actores entre la población y las autoridades municipales y nacionales, se asumen
responsabilidades en la básquedade soluciones para minimirnr el riesgo y garantizar el
desarrono sustentabledel barrio a lar8o plazo.

Tamanan en cuenta la causaprincipalde los flujos que seproducen tras las Duviasintensasen la
vann es primardial desviar el agua que se escurre desde la autopista por los flancos, evitando
que sea e...ii,.a. hacia las quebradasde drenes naturales, dirigidadese hacia el barrio Santa
Teresita, debido que este fenómeno está afectando de manera cada vez más abrupta a la
población, también en consecuenciadel proceso erosivo de la quebrada y arrastre del material
rocoso de gran tamailo, haciendo más ancha y profimdiza a la minmn, fannanan pequeños
diques, que se rompen por la fuerza del aguay material acumulado, destruyendo todo que
encuentraa su paso, como viviendas e infraestructurabásica.

Recomendacionesa corto plazo: mantener una coordinacióninterinstitucionalpara el inicio de
la gestión integral de riesgo, y primordialpara la elaboracióndel "Diagnóstico Situacionalde
Riesgo en el Barrio Santa Teresita", que permitirá caracterizarel proceso genainimien externo
que amennwn a la comunidady recomendar las medidas de prevencióny mitigación de riesgo,
de manera técnica;albergar a las personas en un sitio seguro hasta que se cesan las lluvias;
notificar a las empresasde EMMOP-Qy EMAAPRpara que realicen limpieza e intervención
en las quebradas que cruzan con la autopista Oriental, así como para que propongan otras
medidas de mitigación y recuperación;solicitar a la Comisariade Asco, Salud y Ambiente,así
como a la CoordinneihnZonal de Controlde la Ciudadde la AdminimeraciAnValle de Los
Chillos,que procedana rentizaruna inspecciónen el sitio para establecerobras de mitigaci6ny
acciones pertinentes, en aplicación de la normativa a fines, como es el manejo adecuadode
basuras y escombros, y el uso y control del suelo; y que se efectúa el monitoreo de las
quebradas,can apoyode la PolicíaMetropolitana.

Recomendaciones a mediano y largo olazos: completar estudios para la enanlivneiAn de agoas
pluviales de la Av. Simón Bolívar, recuperandodrenes naturales conrespeto de área ecológica
de protecci6n colindantecon el barrio SantaTeresita, efectuandorenbicación definitiva de las
casasactualmente existentesen zonas que se definirán como de muy altn riengn; prohihir la
construccióno ampliaciónde viviemian en estaszonas y levarun adecuadocontrolen aplicación
de la normativa municipal vigente; y aplicar Planes de Contingeocia desarrollados
conjuntamentecon la comunidad,priorizandoobras y acciones emergentespara minimi2nr las
vulnerabilidades,principalmenteduranteel períodolluvioso.

Atentamente,

COORDDIADOR& UGR
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Fotos 5, 6, 7 y 8
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade coonanaci6n
Tesdiorial y Participaci6n *

OficioNo. 374 UERB-2010
Quito,24 deNoviembre de12010

Ec.
Lourdes Rodríguez
SECRETARIO SEGURIDAD Y GOBERNABHinAD
Presente.-

De mis consideraciones:

Considerando que el proceso de regularización del barrio "Santa Teresita del Valle" de
Conocotose encuentra en una fase definitoria,debido a la reforma de su ordenanza, me
permitosolicitarle:

• Informe sobrelos predios o lotes del barrio que se encuentransujetosde riesgo o
que puedanquedardentrode un plan de relocalización.

Adjunto 1 CD con el archivoen DWG del asentamiento, y una copia del plano el cual
ya consta con el Borde Superiorde Quebraday se encuentraaprobado..

Atentamente,

co
D CTOR UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/ LA
ELABORADO Edison Calderón 22 Noviembre/2010
POR:
REVISADO POR: Samuel Pilco 22/Noviembre/2010

1
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T•nandurrassabeden

OficioNo. 374UERB-2010
Quito,24 deNoviembrede12010

Bc.
Lourdes Rodrigacz
SECRErgdO e i * O AD Y GOBERNABIDDAD

. Presente.-

Demis considetaciones:

Comideratploque ciproceso deregulatineisn delbarrio"Santa Teresitadel VaBe"de
Conocotope••wnentneenuna fase densitaria,debidoa laceforma d0SŒOldenann, me
permitosolicitarle:

• Infonne sobrelospredios olotes dd barrioqueseencuentraasujetosde riesgoo
.

quepuedanquedardentrodesa plandesreloestineihn

Adpate 1 CD conel archivo en DWG del asentamiento, y una copia delplano el cual
ya constaconet Borde Superiorde Quebraday se encuentraaptobado.

Atentamente, SECIGTAIAggggi
DESEGU DADYGOBERNABIUDAD

R$5CIBID

24 NOV.200

Tramas: ·

ce
D R UNIDADESPECIAL "kEGUIA TU BARRIO"

NOMBRES FF£HA
ELABORADO FÆsonCalderón 22/Noviembre/2010
ron:
REVISADO POR: SammetPHoo 22/Novianbreß010
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO
UnMad EspecialO

EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No. 57&
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Director 3 hojas, 1 cd

SUSCRIBE. Ing. Daniel Hidalgo 06- ul-10 Of. 0004677
ASUNTO: La Dirección de Catastro remite informe de Observaciones No. 145-GCBIS-2010,a ser solventadopor el Barrio
de Interés Social y Desarrollo Progresivo Santa Teresita, ubicado en la Parroquia de conocoto

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestadocon:
Arg. José LuisValencia Para conocimiento 06/07/2010

Observaciones: Documentación en proceso de organización Archivado en:

c)JU.DFROSNO SE JUX/FICA SEGUÑ1)Ay(, Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro 10 0 4977

Administración

General
05 JULpg

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGUIA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SCTP-LB-0000369, ingresado con hoja de control 2916 de abril08
de 2010, la Secretaría Coordinación Territorial y Participación& esta Dirección,
la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Santa Teresita, ubicado en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas y linderos del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, adjuntaal
presente el INFORMEDE OBSERVACIONES No.145-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas para que la DMCpueda emitir el informe técnicode Revisión Predial, para
continuación del proceso de regulación de dicho barrio.

Por lo expuesto, se solicita a usted disponer se efectúen las acciones pertinentes.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo Vil ba
D ECTO METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: - cd
Quito, 28-06-2010
HC 2916-DMC
OficioN° 145-GCBIS-2010
JErazo

.:: 2- • A•- - - - 2583418 - 2580290 i Fax: 2570018



MUNICLPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

O DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

coaso PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERESSOCIAL

REGULARI7..ACIONBARRIO "SANTA TERESITA"
INFORME DE OBSERVACIONES No. 145-GCBIS-2010

1.- OATOSDELTRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaría Coordinación Territorial y SOT-LB-0000369 2916 08/04/2010
e 145-GCBIS 28/06/2010

Participación

2.- DATOSTECNICOSDEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 133 U

AREA DE LOTES: 28.552,20 m2
AREAVERDETOTAL: 19.193,55 m2

AREA DE VÍAS: 9.114,50 m2 /
AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0

E A

(DDELBARRIO: 557686600205

IDENTIFICACION PREDIAL : 5017019

HOJA CATASTRAL : 21402

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACIONZONAL: Los Chillos - -

3.- INFORME ACTIVIDADESREALIZADAS Y PARAMETROSTECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple De acuerdo al archivo digital presentado
Revisión de Cabida Lote Global No Cumple Tiene diferencias con respecto a la cartografia 1:1000 IGM

Revisi6n de Linderos del Lote Global No cumple Tiene problemas de linderos con relación a la cartografía catastral

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes.

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes.

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,
reden de anna linnan alta tensión via ferren ete
Verificación de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, curvas de
retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO, junio 28 de 2010.

4.- NOTAS:

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la UnidadEspecial Regula Tu Barrio.
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPO D TECNICA:

Arq. Elvis ntaflo Cuenca IMe anny O arranza Sr. Julio Hurtado
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO RES NSABLE ROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



GarciaMoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

MEMORANDONo.159

PARA: Arq. Iván MartíneZ, COORDINADOR SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. Carlos Espinel, JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL ( E )
ASUNTO: Envío trámitecon HC. DMPT-2008-11669
FECHA: 2 de septiembre de 2008

Por tratarse de la Urbanización de Interés Social Progresiva "Cooperativa de Vivienda
Santa Teresita del Valle" aprobada por su Unidad, se remite el trámite con HC. DMPT-
2008-11669 de128de agosto de 2008 para que se atienda lo solicitado.

Atentamente,

Arq. Udrio Espmel uyol

A Carpeta con documentación recibida

EO/JAV
2008-09-02

ALCALDÍAMETROPOLITANA





Oficio: 577 -BIS

Quito...------------------------0..§.JUN.2008
Señora
RosaGue17ero-
REPRESENTANTE DE COMISION
COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA "TERESITA DEL VALLE"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° S/N, ingresado a esta Unidad .con Guía N° 4855 del
29/05/2008,mediante el cual solicitase informesobre el estado de la Cooperativa de
Vivienda"SANTA TERESITA DEL VALLE", parroquia Conocoto.

Al respecto,informoa Usted que la Cooperativa en mención fue catastrada de forma
individualen el año 2004 en atención a Ordenanza Municipal N° 3509 del 25-05-
2004 que aprueba la URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO de la COOPERATIVA DE VIVIENDA" SANTA
TERESITADEL VALLE".

Durante el catastro de los predios individuales,se encontraron täferencias de áreas
que superan el porcentaje de error pernitido entre lo existente en campo y lo
aprobadoenplanos, en los siguientespredios:

AREA AREAPREDIO CLAVE LOTE PLANO MEDIDACATASTRAL
796109 21102-16-018 1 1187.87 924.99
796104 21102-16-013 6 / 861.30 716.52

796093 21102-16-003 17 382,00 282.00

796133 21102-17-024 20 368.50 324.86

796129 21102-17-020 22 304.80 326,61

796126 21102-17-017 23 297,&3 329.57
796125 21102-17-016 24 290.16 332.52
796122 21102-17-013 25 388.86 456.32

796121 21102-17-012 25 394,75 454,78
796118 21102-17-009 27 273.90 308.13

796117 21102-17-00$ 2S 256.50 289.37
796114 21102-17-€05 29 256,00 283.48
796113 21102-17-CO4 30 276.96 293.64

796110 21102-17-001 31 363.05 304.26
796143 21102-18-008 32 262.20 308.93

796140 21102-16-005 33 246,60 283,42

796139 21102-18-004 34 230.70 261.15
796136 21102-18-001 35 214.80 237,70

Veneätela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



QUITO
DiskiloMetropoSano

796135 21102-17-027 36 473.36 429.83

796132 21102-17-023 37 355.97 309.52
796131 21102-17-022 38 337,80 309,87

796128 21102-17-019 39 335,11 305.46
796115

,
21102-17-006 46 301.11 3.20 *

796112 21102-17-003 47 303.96 279.35
796111 21102-17-002 48 349.52 270.61
796142 21102-18-007 49 288,36 259,35
796141 21102-18-006 50 264.96 244.00

796138 21102-18-003 51 251.88 228,00

795948 21102-06-003 53 352.56 392.98
795947 21102-06-002 54 321,96 358,37
795946 21102-06-001 55 391,36 316.46

790950 21102~07-002 138 507.13 613.77

796353 21002-16-003 146 476.16 506,CS

796352 21002-16-002 147 428.4 459,58
796350 21002-16-001 148 414 497.26
796343 21002-15-001 213 351.93 387.08
795968 21102-08-005 222 234.96 222.58

795965 21102-OS-CO2 223 315.68 288,96
796522 21203-16-018 451 409 379.5-1

796495 21203-15-027 459 661.4 515.54

796494 21203-15-026 460 365.16 280.51
796456 21203-13-002 506 352,7 378,57
796269 21103-14-003 514 202.21 242.5
796258 21103-14-002 515 181,13 247.05

TOTAL 44 LOTES

Los 44 predios enlistados se encuentran bajo coridición de AFECTADOS, hasta que -

se realice laReforna de Ordenanza y se rectifiquesu información.

Cabe destacar que los 502 predios restantes (incluidasåreas verdes) no tienen
impedimentoalguno para realizar Transferencias de Dominio o las gestiones que
ameriten, siempre y cuando se adhieran a lo especificado en la OrdenanzaN° 3509.

Particular que pongo en conocimiento para losfines pertinentes D

Atentam

Ing. - - Iz .arranza

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCLE

Adjunto listado de predios completo -INancy c.
Quito,02/06/2008

REF GUIA N°4855-DMC

Venemela 688 y Eyejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



RECIBIDAS



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

2 2 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.0555
PROCEDENCIA: Coop.de vivienda Santa Teresita del Valle Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga 31-may-11 2 hojas

ASUNTO: El señor Dr. Patricio Mayorga solicita se entregue in informe pormenorizado de lo que se detalla en la

presente.

ENVIADOA Recibidopor: ACCION Fecha Contes
Ing. Diego Dávila para conocimiento 31/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN

LIQUIDACION
ACUERDO MINISTERIAL No. 1695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987

DIRECCIÓN: Pasaje Andrés Farget No. 184 y Ante Telf. 2281882

Quito,30 de mayo del 2011

Ingeniero
Diego Dávila
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De mi consideración:

Dr. Patricio Mayorga Torres, liquidador de la Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle en Liquidación, respetuosamente expongo y solicito.

Dentro del proceso de la Reforma del Plano y Reforma de la Ordenanza de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, que se viene
dando en la Unidad Especial Regula tu Barrio

Yo, como liquidador de la Cooperativa, y como así me corresponde hacerlo, he
venido cumpliendo a cabalidad con todos los requisitos solicitados por los diferentes
departamentos, en lo concerniente a éste proceso de Reforma del Plano y de la
Ordenanza de la Cooperativa.

Razón por la cual solicito comedidamente que se digne disponer a quien corresponda
se me entregue un informe pormenorizado de:

• Todos los trámites que se han realizado.
• Del proceso, etapas, que se ha llevado hasta el momento.
• Del estado actual en que se encuentra.
• Quépasos o etapas están por seguir.
• Así como también comedidamente solicito que se determine el tiempo

aproximado que se necesitaría a partir de esta fecha, hasta culminar con la
Reforma del Plano y de la Ordenanza de la Cooperativa; por ser necesario.



Información detallada que la requiero para informar al señor Director Nacional de
Cooperativas y a todos los socios de la Cooperativa, como lo demuestro con la copia
del oficio recibido No. 0624-DNC-MIES-11, de fecha 18 de mayo del 2011.

Por ser legal.

Aprovecho la ocasión para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Dr. Patricio Mayorga
Liquidador

COOP. DE ViviEND ..

'SANTATERESITADELVALLE'

Recibido por: ----
---------



AIES Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriodeinclusi6n
EconómicaySocial DirecciónNacionalde Cooperativas

Oficio No. 0624-DNC-MIES-11

Quito,18 de mayo de 2011

Seflor Doctor
Luis Patricio Mayorga Torres
Liquidador
COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA TERESITA DEL VALLE EN
LIQUIDACIÓN
En su Despacho.

De mi consideración:

En relación con el proceso de disolución y liquidaci6n de la Cooperativa de Vivienda
"Santa Teresita del Valle" en Liquidación, nie permito solicitar lo siguiente:

Queen su salidad de Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle" en Liquidación, remita de forma inmediata a esta Dependencia un informe
actualizado sobre el avance del proceso de disoluci6n y liquidaciónde la mencionada
Cooperativa;en el cual deberádeterminarel tiemporeal para la entrega de las escrituras
a los socios.

A dicho informedeberá anexar los documentos que justifiquenlas gestiones realizadas a
fin de concluir en el menor tiempoposible con el proceso de disolucióny liquidaciónde
la Cooperativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, . . . .

. FFëŒl¶Pé z Espin sa
CTOR NA ON DE COOPERATIVAS '

C.C.: eflor
lMuffozL

S beecretarlo General
NISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

TV

r.ec
lbre
459
l.9C

Juntos por el BuenVivir. Gudo bcuador

1/1
-o.....,s.g...radop=raugu.
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

92 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0453
PROCEDENCIA: Concejala Luisa Maldonado Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: 09-may-11 Of. 163 3 hojas
ASUNTO: La Concejala Luisa Maldonado, solicitaque se le informe sobre el proceso de regulación de la Cooperativa
"Santa Teresita del Valle" y en que estado se encuentra, para dar atención a la petición realizada por la señora Rosario
Neira, in rante de la Cooperativa

ENVIADOA Recib por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 09/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Oficio No.0163-LMM-CMQ-2011
Quito,4 de mayo de 2011

Señor Ingeniero
Diego Dávila
Directora Ejecutivo de la Unidad Especial Regula tu Barrio.

Presente.-

De mi consideración:

El día miércoles 27 de abril de 2011 se recibió en este despacho un oficio
firmado por la Sra. Rosa Neira, integrante de la Cooperativa "Santa Teresita del
Valle", el cual pone en conocimiento que con fecha 07 de abril de 2011 la
señora Rosa Guerrero, tambiénintegrante de la Cooperativa, ha ingresado en
la entidad a su cargo, una petición en que solicita la entrega de copias del
proceso de legalización del barrio en mención; solicitud que al parecer no ha
sido atendida.

En virtud de los antecedentes expuestos y en atención a la petición presentada,
solicito a usted se me informe del proceso de legalización del barrio "Santa
Teresita del Valle"y del estado actual del trámite.

Por la favorable atención que le brinde a la presente, de antemano expreso mi
agradecimiento.

Cordialmente,

PIO Og

Luisa Idona
ONCE

,
LI E

LMIWlaime M

O Unidad Especial
A Sula tu Bardo"



Quito,27 de abril de 2011

Señora Profesora
Luisa Maldonado
Concejala Metropolitana
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

De mi consideración,

Yo, Rosario Neira, miembro de lagooperativa SämrTe¯Tëšiiiliël,7ãlle e dirijo a
usteganera-más.comedida con el motivo de giriBroficiar a quiëh
Gon·esponda sepe-conceda as..capias de la documentación correspondiente al trámiÊp

iYrióË el que ine vivienda de la cual
soy miem ro.

Acudo a usted6r cuanto en la Unidad "Regula Tulššiifö" no nos quieren proporcional;
de esta documentaciórfyya que señalan que esta ha sido aliffëg~1Edaal señor Liquidador.
Acudimos al Liquidador pero este nos remite nuevamente al Municipio y no nos quiere
entregar los documentos.

Cabe recordar que toda documentación que reposa en las entidades del Estado son
públicas sin embargo nos vemos en la necesidad de acudir a su persona para que así se
lo haga.

Por la favorable atención que le brinde a la presente solicitud, le agradezco de antemano
y aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

- MUNICIPIODE QUITO
osario Neira CONCEJALLUISANIAI.DONADE

IIRMA:.---- -·
--·----·""""""""



MIES Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - IEPS
'E ra

ye I n Dirección Nacional de Cooperativas

Acuerdo No. 0093-DNC-MIES-10

Quito,28 de septiembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

DIRECTORNACIONALDE COOPERATIVAS

NSIDERANDO
.7

Que, mediante Acuerdo Ministeiial No.0 4 de 23 de Agosto de 2007, la seito de
inclusión Económica y Social, delega al seflor Director Nacional de Cooperativas, las atribuciones. .

en procesos cooperativos. ·

Que,con Acuerdo Ministerial N° 116 de 13 de agosto de 2009, la señora Ministr de Inclusión
Económicay Social, nombra al DirectorNacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, tiernevida juridica
mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e inscripción en el
Registro General de Cooperativas con el número de orden 4398 de fecha de noviembre del mismo
allo

Que,con Acuerdo MinisterialNo. 0370 de fecha diciembre30 de 2008, se declaró a la Cooperativa
en proceso de liquidacióny en el mismo acto se design6 al señor Ab. Luis Patricio MayorgaTorres
como liquidador.

Que,con Memorando No. 0639-DNC-GL-CF-2010de fecha 16 de agosto de 2010, resultado de la
SupervisiónAdministrativa Contable a la Cooperativas,los funcionarios delegados, concluyenque
en raz6n de los antecedentes expuestos, se verifican graves contravenciones ejecutadas por el señor '
Luis Patricio Mayorga Torres, actual liquidador de la Cooperativa -y recomiendan en virtud de lo
expuesto reemplazar al liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en
Liquidación. .

orando.'go.:'0682,-Dbl -G gl.defecha 24 de septiembre3de...2010,'el - ·

rii J,ggal,.¿rkt ngrál voipbl para reernplazar aÍ ii¡uÍdadode la
ivien. "Santa Terèsita del V"alÌ..$i'Liquidación, por haber trasgredickiÍoiArts.

3'iiúnËy•6, 25Íl34•137 del RegièmeÍÑËÖenerala la Ley de Cooperativak las disposiciones
de eëia'Dirèc'cÌóiconieilidas'eÍlos oficios No. 03484-DNC-ÒL-MIEŠ-Ö9y•
0084-DNC-GL-MIES-10.

Que.es necesario y urgente culminar el proceso de Liquidación de la Cooperative de Vivienda
"Santa Teresita del Valle" en Liquidación, a fin de evitar graves conflictos y problemas
administrativos, contables. económicos, juridicosy so<iulesen el Ambitoterritorial de la entidad.

En ejercicio de las atribucionesque le confiere la Leyde Cooperativasy su ReglamentoGeneral.

abre
e mialp

T.BC

. .Ji !•Os?! Nif?!·A!'?!¶ OudoEcuado:



UnidadEgenial
AlegulatuBardif

Oficio No. 317UERB 2011
QuitoDMQ,18de mayo de 2011

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Presente «

·

En atenciónal Oficio No.0163-LMM-CMQ-2011enviadopor la concejalaLuisaMaldonado, en .

el cual solicita informe del proœso de legalización y estado actual del trémite, del .

asentamiento humano de hecho y consolidado "Santa Teresita del Valle", me permito solicitar
que por intermedio suyo se le comuniqueel siguiente informe:

El barrio"SantaTeresita del Valle"se encuentra aprobadoconordenanzaNo.3509 sancionada
el 25 de mayode 20D4,este barriose encuentra en reformapuesto que existeun informe del
departamento de riesgos emitido por la Administración Municipal Valle ins Chillos en el cual se
consideran a 19 de los 540 lotes en situación de riesgo, por lo tanto tienen que egresar del
sistema de Catastro.

En este proceso se ha trabajado conjuntamente con los dirigentes y el sefiorIIquidador del
barrio, puesto que es una cooperativa en liquidación, además del técnico contratado por el
barrio para las modificaciones necesarlas.

El responsabletécnico del barrio, entregó el plano que debla ser definitivo a la "UERB" en la
etapa final del proceso técnico;para poder realizar la comprobación de datos en campo,en el
cual se encontraron varias fallas por lo que id responsabletécnico de la Unidad tuvo que
solicitar un nuevo plano con las correcciones respectivas, el cualtodavíano ha sidoentregado
para proœder nuevamente con lacomprobaciónde medidas. ·:

Particular que comunicopara losfinesconsiguientes.

ente,

. Diego D

1RECTOREIECUTIVOUERB

NOMBRES FECHA
El.ABORADOPOR: Iván Agulne 19/05/2011

Ab.Juan Pintado 19/05/2011
REVISADOPOR: Arq.José LuisValenda 19/05/2011



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

i if I ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0229 '

PROCEDENCIA:Cooperativa "Santa Teresita del Valle" Fecha de recepción Clase y número An
REMITENTE:

SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 16-mar-11 1 hoja
ASUNTO: El Dr. Patricio Mayorga, Liquidador de la Cooperativa "Santa Teresita del Valle",solicita se le informe todos los
trámitesque se han realizado y de la situación actual en la que se encuentra la Cooperativa respecto al trémitede
regularizaciòn.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 16/03/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVADEVIVIENDA"SANTATERESITADELVALLE"
EN LIQUIDACION

ACUERDOMINISTERIALN.1695 ·

INSCRIPCIONN.4398 "27 DENOVIEMBREDE1987"
PASAJEFARGET184 YANTONIOANTETELEFONO2281882 QUITOECUADOR

Quito,16 de marzodel2011.

Sefior Ingeniero.
Diego Divila
JEFEDE LAUNIDADESPECIALIZADAREGULATU BARRIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO.
Presente.

De miconsideración:

Dr. Patricio Mayorga T. Liquidador de la Cooperativa de VIvlenda "Santa Teresita del Valle" en
Liquidación, respetuosamentemanifiesto y solicito:

Que se digne disponer a quien corresponda se me proporclone por escrito un Informe completo
sobre todos los trémites que se han dado y de la situación actual en la que se encuentra nuestro
tramite, es decir de la cooperativade vivlenda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación; misma
que lo requiero para informar al señor Director Nacional de Cooperativas y a los señores socios de
la Cooperativa.

Por ser legal.

Expreso mi agradecimiento

Atentamente. * ¾o

Dr. PATRICIOMAYORGAT.
LIQUIDADOR

COOP. DE VIVIENDA -

"SANTATERESITAŒLVALLE'
EN LIQUIDACIÓN



unidallEsiseni.I
"Regulatu Barrio?

Secretariade
Coordinacl6n
Thrritorial y
Participaal6n

Oficio No. 232 UERB 2011
QuitoDMQ,14 de abril del 2011

Doctor.
Patricio Mayorga T.
LIQUIDADOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio S/N de 16 de marzo de 2011, tengo a bien informar que la
Cooperativa de vivienda "Santa Teresita del Valle" se encuentra en proceso de
regularización la misma que ha cumplido a través del liquidador con la entrega
de la documentación solicitada, tanto por el responsable legal, responsable
socio-organizativo y responsable técnico.

Dentro de la parte técnica se evidenció 19 lotes con problemas de riesgos, este
inconveniente fue solucionado al relocalizar a 12 de ellos, los 7 lotes restantes
serán indemnizados por la cooperativa conforme lo manifestado en su oficio
S/N de 28 de febrero de 2011 el cual consta del expediente.

Cabe sefinlar que en la inspección de campo y verificación de planos
presentados por la Cooperativa se encontraron pequeñas variaciones de áreas,
las cuales deben ser arregladas a fin de que se presente los planos definitivos y
culminar con el proceso de regularización.

Particular que pongo a su conocimiento para fines pertinentes.

Atentamente,

Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA SUMILLA
ELABORADOPOR: Ab. Juan Pintado 14/04/2011



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

,i? ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 039
PROCEDENCIA: Barrio "Santa Teresita del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Socios y Moradores 19-ene-11 1 hoja
ASUNTO: Los señores Sergio Proaño y Domingo Aguilar, socios y moradores del Barrio "Santa Teresita del Valle"

solicitan se les informe sobre los procesos de reformas de los planos de la Cooperativa
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arg. José Luis Valencia Para conocimientoy respuesta 20/01/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,19 de Enero 2011

INGENIERO
SAMUELPILCO
DIRECTORREGULATU BARRIO
Presente.-

De miconsideración:

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente Los Socios

Moradores de la Cooperativa Santa Teresita del Valle en liquidación, nos
dirigimos a Usted muy atentamente para solicitarse digne informarnos

los procesos de las reformas de planos de nuestra cooperativa,que se
encuentran en sus oficinasdesde hace más o menos unos cuatro meses
sin respuesta.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipamos nuestro

agradecimiento.

Atentamente

S lar

cios Socios

Recibido



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

22 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 008
PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 06-ene-11 7 hojas
ASUNTO: El Dr. Patricio Mayorga, Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", solicitase le
proporcione un informe completo el estado del proceso de regularizaciónque se está llevando en esta Unidad

ENVIADOA R ido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para respuesta 07/01/2011

IObservaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION

ACUERDO MINISTERIAL No. 1695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987,
DIRECCIÓN: Pasaje Andrés Farget No. 184 y Ante Telf. 2281882

Quito,6 de enero del2011.

Ingeniero
Diego Dávila
JEFE (E) DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Dr. Patricio Mayorga Torres, liquidador de La Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del
Valle en Liquidación, respetuosamente manifiesto yg

Que se digne disponer a quien corresponda se me proporcione por escrito un Informe
completo sobre los trámites y situación de la Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del
Valle en Liquidación. Misma que se encuentra llevando en su Unidad.

Pedido que lo hago en razón de que tengo que informar al Ministerio de Inclusión Económica
y Social, al señor Director de la Dirección Nacional de Cooperativas y a los socios de la
Cooperativa.

Permítame indicar a su Autoridad, que mi nombramiento como Liquidador de la Cooperativa
en el artículo 3 señala: "El señor Liquidador percibirá como honorario la suma de setecientos
dólares de los Estados Unidos ($ 700,oo USD) cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin de que el proceso de Liquidación
llegue a su termino.", adjunto copia del nombramiento.

Por ser legal.

Por la atención que se sirva dar a la presente expreso mi agradecimiento.

Atentamente,.

Dr. Patricio Mayorga (*fidopor•ë
- e ON - ÑN

Liquidador * **

COOP. DE VP ŒNDA
'SANTATEM DELVALLE"

EN LiQU AClÒN



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPAClON - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 007
PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 06-ene-11 7 hojas
ASUNTO: El Dr. Patricio Mayorga, Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", solicitase le ayude
con la asistencia de los delegados de la UERB a la asamblea general que tendrá lugar el jueves 13 de enero de 2011, a
las 17h00, en la Casa Barrlal del "Comité pro-mejoras Unión de Ciudadelas", sector Pio XII, para que informen sobre el
estado del procesode reg ilarizaciòn

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila Para autorización 07/01/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION

ACUERDO MINISTERIAL No. 1695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987,
DIRECCIÓN: Pasaje Andrés Farget No. 184 y Ante Telf. 2281882

Quito,6 de enero del20ll

Ingeniero
Diego Dávila
JEFE (E) DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Dr. Patricio Mayorga Torres, liquidador de La Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del
Valle en Liquidación, respetuosamente manifiesto y solicito

Por ser necesario y mantener informados a todos los socios de la Cooperativa de Vivienda
Santa Teresita del Valle en Liquidación. Solicito a su Autoridad se digne disponer la
asistencia de Delegados de la Unidad Especial Regula tu Barrio delDistrito Metropolitano de
Quito;a una Asamblea General que tendráLugar el día.Jueves13 de enero del presente año
a las 17HOO en la Casa Barrial del "Comité pro-mejoras Unión de Ciudadelas" en la calle
Saquisilì y Juan Vizuete(sectorPio XII). Donde podrán informarsobre el estado del proceso
del trámitede la Cooperativaque se encuentra llevando en su Unidad.

Pedido que lo formulo tambiénen razón de que la Dirección Nacional de Cooperativas en el
nombramiento extendido al Liquidador en su artículo 3 señala: "El señor Liquidador percibirá
como honorario la suma de setecientos dólares de los Estados Unidos ($ 700,oo USD)
cantidad que será cancelada por la Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin
de que el proceso de Liquidación llegue a su termino.",adjunto copia del nombramiento.

Por ser legal.

Por la atención que se sirva dar a la presente expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Patricio Mayorga
. . Unidad EspecialLiquidador mesuratu a.«
COOP. DE VIVIENDA Recibido por MAwaan

'SANTA TREßlTA DELVALLE Firma:...... ""¯¯¯¯--------



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

I ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 350
PROCEDENCIA: Cooperativa "Santa Teresita del Valle" en Li Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 16-nov-10 carta 4 hojas
ASUNTO: El Dr. Patricio Mayorga, liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en liquidación,

remite copias certificadas del nombramiento como liquidador emitidapor la Dirección Nacional de Cooperativas.

Dr P Para conocim
CCION F1e6c/h1a1/2010Contestado con

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN

LIQUID ACION
ACUERDOMINISTERIALNo. 1695

INSCRIPCIONESNo.4398 DE 27DE NOVII¾BRE DE 1987
DIRECCION: Pasaje AndrésFargetNo. 184y Ante EdERosero TelE2281882

Quito,15 de noviembre del 2010.

Ingeniero
S.GIUEL PILCO
JEFEDE LA UNIDAD ESPECIALIZADAREGULATUBARRIODEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

Doctor PatricioMayorgaTorres,. en calidad de liquidador de la Cooperativade
Vivienda Santa Teresita del Valle en Liquidaciárt le haga llegar un cordial
saludo en nombre y representacion de los socios de la Cooperativa.

Adjunto al presente una copia certificada del nombramiento de Liquidador,
emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, con el fm de continuar con
los tramites de reforma de la OrdenanzaMunicipaly tectificación de1Plano,que
se esta tramitandoen su Unidad.

Por la atencion que de a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Alentamente.

Dr. PATRICIO MAYORGA T.
LIQUIDADOR

"assiinasaanlif
COOP. DE VIVIENDA

"SANTATERESITADELVALLE"
EN LIQUIDACIÓN pp. he -ndoweda, sah



IES
Minisiertode inclusión . ,

conominysocial Direccion Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRAMITE: OFICIO No. ÛR$$Ÿ -DNC-MIES-10

oulto' l 5 NOy.2010

Señores
LIQUIDADOR Y EXDIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".

Quito

De miconsideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO No 0112 de fecha 15 de Noviembre del 2010;
mediante el cual Acuerda Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora a la Dr. María Pilar
Almachi Simba y Designar como liquidador al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres de la
Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE";domiciliado en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Director Nacional de
Cooperativas.

Atentame
Direcci6nNacional

IES erativas
Quito, e * 109....

eneral
Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E) Wt.** ¾- Esit 0 al -

DIRECCIÓNNACIONALDE COOPERATIVAS -

www.mies.gov.ec

Av.Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

02 2544011 Ext. 124

JuntosporelBuenVivir.



institutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria- IEPS
sŠÊ DirecciónNacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el literal d) del Art. 121 en concordancia con el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas, es facultad del Ministerio de Inclusión
Económica y Social o su delegado declarar en proceso de Disolución y Liquidación a las
organizacionescooperativas.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto de 2007, la sefiora Ministra de
Inclusión Económica y Social delega al Director Nacional de Cooperativas, las atribucionesy
competenciasen procesos cooperativos en el imbito de su respectiva jurisdicción.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha 13 de agosto del 2009, la sefioraMinistra de
InclusiónEconómica y Social nombra al DirectorNacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, tiene
vida jurídicamediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e
inscripción en el Registro General de Cooperativascon el número de orden 4398 de fecha de
noviembredel mismo afin.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la
Cooperativaen proceso de liquidacióny disolución.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0093-DNC-MIES-10de septiembre 28 de 2010, se
nombra como liquidadora de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"
en Liquidación, a la sefioraMaria Pilar Almachi Simba, en reemplazo del sefiorLuis Patricio
Mayorga Torres.

Que,Mediante oficio s/n, de fecha noviembre 8 de 2010, ingresado a esta dependencia, con
documentoNo. 8788-DNC-MIES, la sefioraMaria Pilar Almachi Simba, presenta su renuncia
irrevocable a ser liquidadora de la Cooperativa de .Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación

'

Que, mediante memorando No. 0720-DNC-MIES-10, de fecha noviembre 10 de 2010,
Gestión Legal, emite infonne técnicofavorable, para aceptar la renuncia de la sefioraMaria
Pilar Almachi Simba, a su calidad liquidadora.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, el Acuerdo Ministerial N°0747 del 23 de Agosto del 2007; y, el Acuerdo Ministerial
No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008

f.OC
lbre
459
if.OC

JuntosporelBuenVivir. Quito Ecuador
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InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidarla- IEPS
Direcci6nNacionalde Cooperailvas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

ACUERDA:

Art. 1.- Aceptar la renuncia a su calidadde liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
"SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, suscrita por la sefforaMaria Pilar
Almachi Simba.

Art. 2.- Designar como Liquidador de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITADEL
VALLE" en Liquidación, al seflor doctor Luis Patricio Mayorga Torres, en reemplazo de la
sefioradoctora Maria Pilar Almachi Simba.

Art. 3.- El sefforLiquidador, percibirá como honorario la suma mensual de Setecientos
Dólares de los Estados Unidos (S 700,oo USD), cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) dias, a fin de que el proceso de liquidación
llegue a su termino.

Art. 4.- El seflor liquidador tendrá la obligación de informar mensualmente del proceso de
liquidación,dentro plazo establecido. ...

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial tendrá Vigencia desde el momentode sususcripción,
sin perjuicio de lo publicado en el registro oficial.

Art. 6.- El seflorLiquidador deberá notificar con el presente Acuerdo Ministerial,a los socios
de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITADEL VALLE" en Liquidación,para los
fineslegales pertinentes.

Dado y firmado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas,en la ciudadde
quito,a i 5 fl0V.2018

DirecciónNaciasnal

I

Sc

5.80
abre
459
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Juntospor elBuenVivir. OunoEcuador
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IES InstitutoNacionaldeEconomíaPopulary Solidaria- lEPS
DirecciónNacionalde Cooperativasnisteriodeinclusión

Económicay Social GestiónLegal

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Quito, ante el señor Dr. Freddy Pérez Espinosa, en calidad de Director
Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita de) Va))e" en Uguidación, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, el señor Luis Patricio Mayorga Torres; y para constancia de la
posesión suscribe la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas, y la
Comisión Liquidadora designada, en unidad de acto, a los

Freddy P· rez Espi a
DIREC NL DE C OPERATIVAS

Luis Pat io Mayorga Torres
180121861-9
LIQUIDADOR

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a,

Lo certifico.- 16

Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E)

DIRECCIÓN NACIONALDE COOPERATI

Dire«lón NacionalMl^
parativas

quereponenArduvo

wwvv.dinaccop.qov.ec
www.ieps.gov.ec

Av. Orellana E2-63 y 9 de Octubre
Tel. 2 505 -683 / 2 908-614 / 2 901459 / 2 544 011

E-mail: ieps@ieps.gov.ec
Quito - Ecuador



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 348
PROCEDENCIA: Cooperativa "Santa Teresita del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE:Dr. Patricio Mayorga, Liquidador 15-nov-10 carta 7 hojas
ASUNTO:El Dr. Patricio Mayorga, liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en liquidación,
remite el listado de los 24 socios que no están registrados en al Direcciòn Nacional de Cooperativas, así como el nuevo
nombramiento de liquidador al Dr. Mayorga por renuncia de la Dra. María Almachi.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dr. Juan Pintado Para conocimiento 15/11/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTATERESITADELVALLE"EN LIQU1DACION

ACUERDOMINISTERIALNo.1695

INSCRIPCIONESNo. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987

DIRECCIÓN:Pasaje Andrés Farget No.184 y Ante Edf. Rosero Telf. 2281882

Quito,4 de octubre del 2010

Ingeniero

Samuel Pilco
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De mi consideración:

Dr. Patricio Mayorga Torres, Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle" en Liquidación, me permito manifestar y exponer lo siguiente:

Que son veinte y cuatro socios de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en
Liquidación,que hasta el momentos no se encuentran unicamente registrados en la Direccion

Nacional de Cooperativas.

Adjunto listado de los veinte y cuatro socios no registrados.

Atentamente,

Dr. Patricio Mayorga Torres
LIQUIDADOR

COOP, DE VIVIENDA
"SANTATERESITADELVALLE"

EN LIOUIDACIÓN .ggi

Recibido por:.- **<A



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

Eg ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 255
PROCEDENCIA: Cooperativa "Santa Teresita del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Dra. Pilar Almachi 07-oct-10 4 hojas
ASUNTO: La Dra. Pilar Almachi, informa que ha sido designada como Liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "Santa
Teresita del Valle", para lo cual adjunta el nombramiento de la DirecciònNacional de Cooperativas, de 1 de octubre de
2010

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dr. Juan Pintado Para adjuntar al expediente 07/10/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,05 de octubrede 2010

SefforIngeniero
SAMUEL PILCO

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGULA TU BARRIO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Por mediode la presente hago conocera usted que he sido designaday posesionadadel
cargo LIQUIDADORA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA
TERESITA DEL VALLE", en tal virtud solicito a usted muy comedidamente se sirva
otorgar copia de lo actuado ante usted por los anterioresdirectivospara retomar los .

trámitescorrespondientes.

Adjunto copia simple del acuerdo ministerial y acta de posesión.

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Aten e

D . IL ALMACHI
Mat. Pro . 13084 e

c.c.: ARQ.JOSE LUIS VALENCIA



AÅMIES
Ministeriode inclusión9 Econ&nicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRÁMITE: OFICIO lóû Gn00236 1 -DNC-MIES-10

oulto, O1 OCT.2010

Señores
Dra. MARIA PILAR ALMACHI SIMBA LIQUIDADORAY SR. LUIS PATRIClO MAYORGA EX

- LIQUIDADOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA TERESITA
DEL VALLE" EN LIQUIDACION.

Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO No.0093 de fecha 28 de Septiembre del 2010;

mediante el cual Acuerda designar como Liquidadora de la cooperativa de vivienda "Santa

Teresita Del Valle" EN LlQUIDACION a la Dra. María Pilar Almachi Simba en reemplazo del Ex

Liquidador Sr. Luis Patricio Mayorga Torres, de acuerdo al Art. 1 del mencionado Acuerdo;
domiciliada en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por

el Señor Director Nacional db Cooperativas. '

Atentamente DirecciónNacional
rl MIESI de operativas

SECRETARIA GENERAL (E) a quereposaenArchivo
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI MIES

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

02 2544011 Ext 124

Juntos por elBuenVivir .9 R$2



Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - lEPS
Mmisterio de inclusión
Económica y Social OÍTECCIÓTI ÑaCIGnaÍde ÛOOþ€TRÌÍVBS

Acuerdo No. 0093-DNC-MIES-10

Quito, 28 de septiembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

DIRECTORNACIONAL DE COOPERATIVAS

CONSIDERANDO

Que, mediante Acuerdo Ministerial No.0747 de 23 de Agosto de 2007, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social, delega al señor Director Nacional de Cooperativas, las atribuciones
en procesos cooperativos.

Que, con Acuerdo Ministerial N° 116 de 13 de agosto de 2009, la señora Ministra de Inclusión
Económica y Social, nombra al Director Nacional de Cooperativas.

Que, la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, tiene vida jurídica
mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e inscripción en el
Registro General de Cooperativas con el número de orden 4398 de fecha de noviembre del mismo
azio.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la Cooperativa
en proceso de liquidación y en el mismo acto se designó al señor Ab. Luis Patricio Mayorga Torres
como liquidador.

Que, con Memorando Np. 0639-DNC-GL-CF-2010 de fecha 16 de agosto de 2010, resultadoede la
Supervisión Administrativa Contable a la Cooperativas, los funcionarios delegados, concluyen que
en razón de los antecedentes expuestos, se verifican graves contravenciones ejecutadas por el señor
Luis Patricio Mayorga Torres, actual liquidador de la Cooperativa y recomiendan en virtud de lo
expuesto reemplazar al liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en
Liquidación.

Que, mediante Memorando No. 0682-DNC-GL-10, de fecha 24 de septiembre de 2010, el
departamento de Gestión Legal emite informe favorable para reemplazar al liquidador de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, por haber trasgredido los Arts.
3 núm. ly 6, 125, 134 y 137 del Reglamento General a la Ley de Cooperativas; las disposiciones
de esta Dirección contenidas en los oficios No. 03484-DNC-GL-MIES-09 y
0084-DNC-GL-MIES-10.

Que, es necesario y urgente culminar el proceso de Liquidación de la Cooperativa de Vivienda
"Santa Teresita del Valle" en Liquidación, a fin de evitar graves conflictos y problemas
administrativos, contables, económicos, jurídicosy sociales en el ámbito territorial de la entidad.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

v.ec
abre
459
v.ec

Juntos porelBuenVivir. Quito Ecuador
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IES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - IEPI
Ministeriode Irictusión . ..

Económicay socia¡ DirecciortNaciotial de Cooperativa

Acuerdo No. 0093-DNC-MIES-10

Quito,28 de septiernbre de 2010

ACUERDA:

Art.L- Designar como Liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en
Liquidación, a la Dra. María Pilar Almachi Simba, en reemplazo del señor Luis Patricio Mayorga
Torres.

Art.2.- A la nueva Liquidadora, se le otorgan todas las facultades contenidas en el título IX de la
Ley de Cooperativas y su Reglamento General, quien deberá posesionarse de su cargo ante el
Director Nacional de Cooperativas, y presentar el informe de sus labores en forma mensual a la
Asamblea General de Socios y a la Dirección Nacionalde Cooperativas.

Art.3.- Conminar al ex liquidador, Luis Patricio Mayorga.Torres, a entregar mediante inventario
todos los bienes, valores, libros de contabilidad y más documentos de la Cooperativa de Vivienda
"Santa Teresita del Valle" en Liquidación, a la nueva Liquidadora quien será responsable de la
custodia de todos ellos a partir de la fecha en que sean entregados por el ex liquidador.

Art. 4.- La Liquidadora designada percibirá la suma de Setecientos dólares (USD 700,00) de los
Estados Unidos de Norte América, por cada mes de liquidaci6n, suma que lo pagará la
Cooperativa.

Art. 5.- La Liquidadora deberá informar de la decisión adoptada por esta Dirección at ex
Liquidador reemplazado señor Luis Patricio Mayqrga Torres y a los socios de la Cooperativa;con
una copia del presentetAcuerdo, para los fines legales pertinentes. 9

Dado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas, en el Distrito Metropolitanode
Quito,

èrez Es inosa

DirecciònNacional
MIESI deCooperativas

v.ec
- Esfielcopiadelaorlginal- oultoacuador

quereposaenArdiwo
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IES lnstituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión Dif60CIÓllNacionalde Cooperativas
Económicay Social GestiónLegal

ACTA DE POSESIÓN

En el Distrito Metropolitano de Quito, ante el señor Freddy Pérez Espinosa, en calidad de
Director Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de Liquidadora de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, domicillada en el cantón
Quito, Provincia de Pichincha, a la Dra. María Pilar Alamchi Simba y para constancia de la
posesión suscriben la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas y el
Liquidador designado, en unidad de acto, a los, O) ()CL201

y erez spiliõ3
DI ACIONALD COO ER TV

Dra. María il l'machi Simba
C.).: 1712282795

Liquidadora

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a, ÛÎ 2ÛÎÛ
Lo certifico.-

SECRETARIA GENERAL (E) &
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERAT S

DirecciónNacional
MIESI de Cooperativas

queteposaenArchivo

www.dinaqqop,qov.ec
www.teps.gov.ec

Junt05porelBuenVivtr. reilana E2-63y 9 de Octubre
Tel. 2 505 .88$ 0014 / 2 901450 {2 644 011

E-mail: vaec

Bicentenario
Vívo la Independencia



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

O Unidad Espacial
Regult tu Bemo

ESPECIAL "REGULA TUBARRIO" No. 169
PROCEDENCIA: Barrio "Santa Teresita del Valle" en liquidac. Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Moradores
SUSCRIBE: Dra. Nancy Cisneros - Socios 15-sep-10 carta
ASÜNTO: Los socios de la Cooperativa "Santa Teresita del Valle" en liquidación, ubicada en Conocoto Alto,solicitanse

informe el estado en que se encuentra el trámitede regularización del barrio
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Lcdo. Luis Esparza Se remitedocumentación para 15/09/2010
respuesta

|

Observaciones: Archivado en:

Fecha :



Quito,01 de Septiembre del 2010

Señor Ingeniero
SAMUEL PILCO
Director de UERT-- Unidad Especial Regula tu Barrio
Ciudad.-

De nuestra consideración:

Los socios abajo firmantesde la Cooperativa de vivienda de interés social y desarrollo
progresivo "Santa Teresita del Valle" en liquidación; ubicada en Conocolo Alto de
esta ciudad, por medio de la presente muy comedidamente solicitamos se sirva
conceder una copia del estado de esta cooperativa dentro del trámite de
regularización en la unidad que usted preside.
Además aprovechamos para solicitar se nos designe día y hora para una reunión en
la que se trate sobre los trámites a seguir para la regulación de la Cooperativa así
como las coordinaciones respectivas con la Direcciòn Nacional de Cooperativas.

Por la atención a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

O -
"itegula tu Barrio"

Recibido por
Fkma:....
Fecha' '



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

222 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.122
PROCEDENCIA:Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del\r Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Liquidador
SUSCRIBE: Dr. Patricio Mayorga 06-ago-10 Of. S/N. 29 ho|as y 1 plano
ASUNTO: El liquidador de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en liquidación, Dr. Patricio Mayorga,
remite copias de la Ordenanza, Acuerdo Ministerial, escritura global, nombramiento del compareciente y copia del
certificadode hipotecas de IE Cooperativa.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Archivado al expediente archivado 06/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CTI



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION
ACUKRDO I NISTEPlAL No. I 695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIKMBRE DE 19©.

DIEECCION Pasaje Andris Isr get No. i 84 y Ame T elf 2281881

ilo, 6 deAgostodel 20Ñ
Ingeniero.
SAMUELPILCØ
JKFE DE LA UNIDADESFECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De mis consideraciones:

La Cooperativade Vivienda Santa Teresita del Valle, legalmenteaprobada y reconocida
como urbanización de Interés Socialde DesarroffoProgresivo,en el DistritoMetropolitano
de Quito,con ordenanza N° 3509,sancionada el 25 demayo del 20W,1ehacenos llegarun
extensivo saludo y manifestamos.

Seãor Ingeniero,con fecha 21 de mayo del 2010, a las 11H20,ingresamosel tranite para
Rectificaciónde la OrdenanzaMunicipioNo. 3509 con la que se apro6ò fos planos de la
Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, expediente que fue renitido por su
departamentoa la DirecesónMetropolitanade Catastro,con oficio No. UERB-140-2010el
1 dejuntodel 2010, el mismo que por disposicionde su autoridad,solicita se remita a su
Dirección nuevamente nuestro expediente,siendo enviado por la DirecciónMetropolitana
de Catastrosa su Direcciónmediante aficio No. 4816 del 8 de juliodel aão 2010, y a la
presente fecha se encuentra en su dependenciaen manos del señor ArquitectoJosé Luie
Valencia, quien dispuso al Licenciado Agustín Chiriboga que se reúna con el
campareciente, el mismo queme scheita agregne los signientes doenmentos:Copiasde la
Ordenanza Municipal, Acuerdo Ministerial de la Cooperativa, escritura global,
nombramiento del campareciente,copia del certificado dehipotecas.

Seãor Director dando cumplimiento al requerimiento y solicitud del licenciado Agustin
Chiribogaadjuntamos los documentosantes requeridos a nuestro expediente, el mismo que
fue presentadocon fecha 21 de mayo delario 2010.Para los efëctoscorrespondientes.

Esperando naa respuesta favorable a la presente, en beneficio de nuestros socios,
expresamos nuestroagradecimientoy nos suscribimosdeUsted.

Atatammte,

Dr. PatricioMayorga
Lianidador

COOP. DE VIVIENDA
"SANTATERESITADELVALLE'

EN LIOUIDACIÓN



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION
ACUERDOMŒlISTERIALNo 1695,INSCRECIONNa 4398DE 27Î)E NOVIEMBREDE 1987,

DIRECCIÓN:PasajeAndrisfargaNo.194y AtteTeK 2281882

Quito,21de mayo det 2010.

Ingeniero.
SAMUELPILCO
JEFE DELAUNEDADESPECIALREGULATUBARRIODELDISTRITO ·

METE,0POLITANODEQUITO.
Presente. ·

'

Demis consideracioner - -

La Cooperativade ViviendaSantaTeresitadel Valle, legalmenteaprobada y reconocida
comourbanizaciónde InterdsSocialdeDesartoffoProgresivo,en ofDistritoMetropolitano
de Quite,con ordenanzaN°3509, sancionadael 25 damayo del 2004,lehacemosNegarun
extensivosahidole comunicamos.

Es el caso seiior Ingeniero,se aprueba la OrA··•••• Municipaly et departamentode
Avafúosy Catastrosemite su informecon of que crea los números de predios y claves
catastralespara cada lote, determinandoque existe44 fotesafectadospor diftrenciade
áreas,ya queno coincidian can el área que consta en a1plano,y tampococan el årea que
midió el Departamento de Avalhosy Catastros·par lo que se recomienda realizar la
rectificación delas irea de los cuarenta y cuatro ictesy delpiano.

La Cooperativarectifica et éteasen los cuarenta y cuatro lotesafectadosconstantesen el
plano; Se cambia los nombres en los planos de los sociosque mediante cesionesde
derechos posesorios, desde of año 2008 hasta la presente fecha adquirieron las fotes
mediante traspasos;También se procede a isnplar todas lias viviendas existentes a la
presente fecha en los terrenosde la Cooperativa.De la mika manera al momento se
encuentra ejecutadoel noventa y ocho por ciento de les obras de infraedradura, ya que
contamos con los servicios básicos de: Luz, Agua, Alcantarittado,Redes Telefónicas,
Escuela, Iglesia,CentroMédico,Reim Foficial,Estado con Tribuna,BateriasSanitarias,
Canchas de uso múltipfe, Canchas de voleibol,Parque infantil. Casa Barrial, bordiffosof
cien por ciento, Adoquinado ejecutadoel cinenanta por ciento; y aprobado par la
EMOOPQel treintapor cienta; ûnicamentenos faltapar ejecutar el veintepor ciento del
adoquínadocon el quecompliziamos el cien por ciento.

Con estos antecedentesy una vez que se ha dado cumplimentoal infonneemitido por
Avaliosy Catastros,soficitamosse inicieoftramitederectificacióndelpianoy reformade
la ordenanzaMunicipalNo.3509,sancionadael 25 de mayo del año 2004,en la que consta
el Artículo 10 de la Ordenanza, que habla de la Garantía para la Ejeenciónde Obras,

.

ordenando que todos los lotes que conforman la Cooperativa, quedangravados con
primera, especid y preferentehipoteca a favordelMunicipiodelDistritoMetropolitanode
Quito;quedandoademásprohibidos de enajenerhastala terminacióntataide obras;2er lo
que solicitamos muy comedidamente se inicie d tramite para la reforma de la
ordenanza aFrobada,y a su vez se deje sin esecto d ardcolo 10 antes nombrado y se



levantela prohibición de enajenar y la hipoteca existente a favor de Municipio, por
cuante a la fecha ya contamos con d noventa y othe por ciento de obras ejecutadas.

Esperando una respuesta favorable a la presente, en beneficio de nuestros socios,
expresamos nuestro agradecimiento y nos suscribimos de Usted.

Adjuntamos: CD, Copia de la cédula y Nombraniento del Representante Legal de la
Cooperativa, IRM, Cartas de pago del impuesto predial, Ordenanza Municipal, Plano
Aprobado,Plano Rectificado.

Atentamente,

Dr. PatricioMayorgaT.
Liquidador

COOP. DE VIVtENDA
"SANTATERESITADELVALLE

EN LIOUiDAClÒN
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Sr. ReréValejo -

Departamento de Ordenamiento Territorial. Habitacional y Vivienda.

Del Hustre Municipio de Quito

Presente

De mis consideraaones.

Luis Patncio Mayorga Torres, en mi calidad de liquida3or y representante
legal de la Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Vale, " EN
LlQU\DACÒ¶ubicada en la parroquia Conocoto, canf:ri Quito, provincia de
Pichincha, ante usted respetuosamente comparezco digo y solicito.

La cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Vale,."EN UQUiDACÓ<,tiene
su existencia jundica, mediante Acuerdo MinisteriaL No. 1695 de

2¯ï
de

noviembre del 1987, la misma que es propietario de treinta y tres lates de
terrenos, que conjuntamente conforman un cuerpo ciertof

De conformidad a la Ordenanza Municipal innero 35095de fecha 25 de mayo
del 2004, vendéa su lustrado conocimiento, que el ilusgre Municipio de Quito,
ha procedido a la individualzacó, y a su lotizacËn det inmueb\e de la
Cooperativa, desde et lotei hasta el 540.

En et Art. 15 de la Ordenanza MunicipaL- La cooperativa se compromete en
el plazo de sesenta d,as, contados a partir de la presente Ordenanza, a elevar
a escritura pinlica e inscribir en el Registro de la Propiedad det caná,, Quito.

Los miembros de la directiva en ese entonces, luego de obtene la
Ordenanza MunicipaL procedieron solo a protocolzar dicha Ordenanza. na
no a elevar a escntura p'blea e inscribir en el Registro de la Propiedad.

Por las denuncias presentadas en contra de los Oirectivos de Cooperatwa. y
por haber ulotado e\ Estatuto de la institucËny la Ley de Cooperativas. la
Direocú, Nacional de Cooperativas, procede a intervenir a la Cooperadvs.
designando como interventor ai sécr Dr. Mario XavierÁNa '{èpez medome
acuerdo Ministerial 0000052, de fecha

1¯ï
de Abril del 20Ü8.



Posteriormente a la Intervencin, se declara la cooperativa en proceso de
LiquidacËn,designando al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres, mediante,
Acuerdo Ministerial rumero 0000370, de fecha 30 de Diciembre del 2008.

El suscrito he procedido a ingresar la Ordenanza al Registro de la Propiedad,
luego de la revisËnsolicitan los siguientes requisitos.

1.- Oficio de Transíerencia de Dominio

2.- Ordenanza debe estar elevada a escritura phiica conforme Art. 15 de la
misma

3.- ExoneracËno pagos.

4.- Copia del Ruc de \a Cooperativa

5.- Carta Predial o ficha catastral con Avakodel æo 2005

6.- infommede segulacin Urbana con la Nueva Superficie.

Con los antecedentes expuestos, acudo ante usted ý solicito que se sirva
autorizar y ampliar el plazo estiputado en et Art.<15 de la Ordenanza
Municipal nuero 3509, luego de lo cual se proceden a elevar a escritura
phlica e inscribir en el Registro de la Propiedad. '

Legalizado todos los documentos se entregara de inmediato las escrituras
pliicas de Adjudicacina los socios.

Por la atencËnque se digne dar a la misma anticipo mis nús sinceros
agradecimientos.

Atentamente

Ab-
Dr. Luis Patncio Mayorga Torres

MilllilPIOlitOISTRITOMETROPumy
SECRETARtAOETERRITORIO,HÃaYvivi>

RECE PCIO N

19 JUL2010
TrámiteNúmero........ .......... ........ ......



COOPERATIVADEVIVIENDA" Santa TeresitadelValle"
Pasaje Farget N• 184 y Antonio Ante Telf: 2281 882
Quito- Ecuador ENLIQUIDACIÓN

Acuerdo Ministerial N 1698 - Inscripción N©4398 "27 de Noviembre de 1987"

Quito,2 de juniodel 2010

Ingeniero
Samuel Pilco
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Doctor Patricio Mayorga Torres, Liquidador de la Cooperativa de vivienda "Santa
Teresita del Valle" en liquidación

Respetuosamente solicitó que se digne disponer a quien corresponda se me conceda una
certificación en la cual conste que el trámite para la Rectificación de la Ordenanza de la
Cooperativa de vivienda "Santa Teresita del Valle" ingreso a su Departamento con
fecha 21 de mayo del presente año, para su debido proceso; adjunto copia del oficio.

Por la atención le expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Patricio Mayorga T. '2
LIQUIDADOR

COOP. DE VIVIENDA
%NTATERESITADELVALLF



COOPERATIVADEVIVIENDA" SantaTeresitadelValle"
Pasaje Farget No 184 y Antonio Ante Telf: 2281 882
Quito- Ecuador ENLIQUIDACIÓN

Acuerdo Ministerial N°1698 - Inscripción N 4398 "27 de Noviembre de 1987"

Quito,2 de juniodel 2010

Ingeniero
Danilo Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Doctor Patricio Mayorga Torres, Liquidador de la Cooperativa de vivienda "Santa
Teresita del Valle" en liquidación,

Respetuosamente solicitó que se digne disponer a quien corresponda se me conceda
una certificación en la cual conste que el trámite para la Rectificación de la Ordenanza
de la Cooperativa de vivienda "Santa Teresita del Valle" ingreso a su Departamento,
remitido por parte del Ingeniero Samuel Pilco Jefe de la Unidad Especializada Regula
Tu Barrio del Distrito Metropolitano de Quito,para su debido proceso

Por la atención le expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. atricio Mayorga T.
OlAECCIDillWTRUPulllAut(;m iLIQUIDADOR RECE ON CUME
NOMB 5%ó,

COOP. DE VIVIENDA
"SANTATERESITADELVALLE' FECH

EN LIQUIDACIÓN
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COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION
ACUERDO MINISTERIAL No. 1695, INSCRIPOON No. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987,

DIRECCIÓRPasajeAndrésFargetNo.184y Ant.eTelf 22f21882

Quito,21 de mayo del 2010.

Ingeniero.
SAMUELPILCO
JEFE DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De mis consideraciones:

La Cooperativade Vivienda Santa Teresita del Valle, legalmente aprobada y reconocida
como urbanización de Interés Social de DesarrolloProgresivo,en el DistritoMetropolitano
de Quito,con ordenanza N° 3509,sancionada el 25 demayo del 2004,1ehacemos11egarun
extensivo saludo le comunicamos.

Es el caso seíior Ingeniero, se aprueba la OrdenanzaMunicipal y el departamento de
Avaiúos y Catastros emite su mforme con el que crea los números de predios y claves
catastrales para cada tote,determinandoque existe 44 fotes afectados por diferenciade
áreas,ya que no coincidian con el área que consta en el plano,y tampococon el área que
midió el Departamento de Avalhos y Catastros; por lo que se recomienda realizar la
rectificación de las áreade los cuarenta y cuatro latesy del plano.

La Cooperativarectifica el áreas en los cuarenta y cuatro lotes afectados constantes en el
plano; Se cambia los nombres en los planos de los socios que mediante cesiones de
derechos posescrios, desde el afio 2004 hasta la presente fecha adquirieron los fotes
mediante traspasos; También se procede a implar todas las viviendas existentes a la
presente fecha en los terrenosde la Cooperativa.De la misma manera al momento se
encuentra ejecutado el noventa y ocho por ciento de las obras de infraestruttura,ya que
contamos con los servicios básicos de. Luz, Agua, Alcantarillado,Redes Telefónicas,
Escuela, Iglesia, Centro Médíco,Reten Policial,Estadio con Tribuna,Baterias Sanitarias,
Canchas de uso múltiple, Canchasde voleibof, Parque infantif.Casa Bartial, bordiffesel
cien por ciento, Adoquinado ejecutado el cincuenta por ciento, y aprobado por la
EMOOPQel treinta por ciento; imicamente nos falta por ejecutar el veinte por ciento del
adoquinado con el quecumpliríamos el cien por ciento.

Con estos antecedentes y una vez que se ha dado cumplimento al informe emitido por
Avalúos y Catastros,soficitamos se inicie el tramitede rectificación del pianoy reforma de
la ordenanza Municipal No. 3509, sancionada el 25 de mayo del são 2004,en la que consta
el Articulo 10 de la Ordenanza, que habla de la Garantia para la Ejecución de Obras,
ordenando que todos los lotes que conforman la Cooperativa, quedan gravados con
primera, especial y pieferentehipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito;quedandoademás prohibidosde enajenar hasta la terminacióntotal de obras; Por lo
que soficitamos muy comedidamente se inicie ei tramite para la reforma de la
ordenanza aprobada, y a su vez se deje sin efecto el articulo 18 antes nombrado y se



levante la prohibición de enajenar y la hipoteca existente a favor NelMunicipio, por
cuanto a la fecha ya contamos con d noventa y ocho por ciento de obras Ejecutadas.

Esperando una respuesta favorable a la presente, en beneficio de nuestros socios,
expresamos nuestro agradecimiento y nos suscribimos de Usted.

Adjuntamos. CD, Copia de la cédula y Nombramiento del Representante Legal de la
Cooperativa, IRM, Cartas de pago del impuesto predial, Ordenanza Municipal, Pfano
Aprobado,PlanoRectiñcado.

Atentamente,

Dr. Patricio Mayorga T.
Liquidador

COOP. DE VIVIENDA
NTATERESITADELVALLE'

N LIOUIDACIÓN



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION

ACUERDO MINISTERIAL No. 1695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIElvíBRE DE 1987.
DIRECCION.PasajeAndrésFargetNo. 184y AnteTelf. 2283882

Quito,21 de mayo del 2010.

Ingeniero.
SAMUELPILCO
JEFE DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De m.is consideraciones:

La Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, legalmente aprobada y reconocida
como urbanización de Interés Social de Desarroffo Progresivo, en el Distrito Metropolitano
de Quito,con ordenanza N°3509, sancionada el 25 de mayo del 2004, le hacernos llegar un
extensivo saludo le comunicamos.

Es el caso señor Ingeniero, se aprueba la Ordenanza Municipal y el departamento de
Avafúos y Catastros emite su informe con el que crea los números de predios y claves
catastrales para cada late, determinandoque existe 44 fotes afectados por diferenciade
áreas,ya que no coincidian con el área que consta en el plano, y tampococon el área que
midio el Departamento de Avalitos y Catastros; por lo que se recomienda realizar la
rectificación delas área de los cuarenta y contro ictes y del plano.

La Cooperativarectifica el áreas en los cuarenta y cuatro lotes afectados constantes en el
piano; Se cambia los nombres en los planos de los socios que mediante cesiones de
derectios posesorios, desde el año 2004 fiasta la presente fecha adquitieron los fotes
mediante traspasos;También se procede a implar todas las viviendas existentes a la
presente fecha en los terrenos de la Cooperativa.De la misma manera al momento se
encuentra ejecutado el noventa y ocho por ciento de las obras de infraestructura, ya que
contamos con los servicios básicos de. Luz, Agua, Alcantatillado, Redes Telefónicas,
Escuela, Iglesia, Centro Médico,Reten Policial, Estadio con Tribuna,Baterías Sanitarias,
Canchasde uso múltiple, Canchas de voleibol, Parque infantiLCasa Barrial, bordiffos el
cien por ciento, Adoquinado ejecutado el cincuenta por ciento, y aprobado por la
EMOOPQel treinta por ciento; imicamente nos fatta por ejecutar et veinte por ciento del
adoquinado con el quecumpliríamos el cien por ciento.

Con estos antecedentes y una vez que se ha dado cumplimento al infotme emitido por
Avainosy Catastros,soficitamos se inicie el tramitede rectificación del plano y reforma de
la ordenanza MunicipalNo. 3509, sancionada el 25 de mayo del año 2004,en la que consta
el Artículo 10 de la Ordenanza, que habla de la Garantíapara la Ejecución de Obras,
ordenando que todos los lotes que conforman la Cooperativa, quedan gravados con
primera, especial y prefereritehipotecaa favor delMunicipiodel DistritoMetropolitanode
Quito;quedandoademás prohibidosde enaiener hasta la terminacióntotal de obras; Por lo
que solicitamos muy comedidamente se iricie d tramite para la reforma de la
ordenanza agrabada, y a su vez se deje sin efecto el ardculo 10 antes nombrado y se



levante la prohibición de enajenar y la hipoteca existente a favor dd Municipio, por
cuanto a la fecha ya contamos con d noventa y ocho por ciento de obras ejecutadas.

Esperando una respuesta favorable a la presente, en beneficio de nuestros socios,
expresamos nuestroagradecimiento y nos suscribimos de Usted.

Adjuntamos: CD, Copia de la cédula y Nombraniento del RepresentanteLegal de la
Cooperativa, IRM, Cartas de pago del impuesto predial, Ordenanza Municipal, Piano
Aprobado,PlanoRectificado.

Atentamente,

Dr. PatricioMayorgaT.
Liquidador

COOP.DE V1VIENDA
"SANTATERESITADELVALLE

EN LIQUIDACIÓN
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to, 28 de Agosto del 2008
.

Sefior
Arq. René Vallejo Aguirre
Director de Planificación del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Dr. Mario Xavier Avila Yépez, en mi calidad de Interventor de la Cooperativa Santa Teresita
Del Valle, designado por la Dirección Nacional de Cooperativas el 17 de Abril del 2008,
según se desprende de los documentos adjuntos, a usted respetuosamente digo y solicito:

ANTECEDENTES.-
1) Con fecha 11 de Enero del 2008, se expidió por parte del Municipio de Quito,la

Ordenanza No.30, que contiene el PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA ZONA LOS CHILLOS.

2) En dicha Ordenanza se ha declaradocomo zona de protección ecológica, una buena
parte de los lotes de terreno que pertenecen a la Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle. A manera de ejemplo, adjunto dos IRM, correspondientes al lote
No.43, predio 0796120 y lote No.150, predio No.0796345, ubicados en zonas
distantes.
Es importante recordarle, que la mayor parte de socios de la Cooperativay quienes

- tienen sus terrenos en la urbanización, son personas de muy limitados recursos
económicos,y que han debido realizar esfuerzossobrehumanos para adquirir su lote e
inclusive en muchos casos, tienenya levantadas sus construcciones de vivienda.

3) El plano de la urbanización de la Cooperativade Vivienda "Santa Teresita del Valle",
fue aprobado el 20 de Marzo del afio 2004, (cuatro aflos antes de la emisión de la
Ordenanza No.30 que afectó a la urbanización), mediante Ordenanza No.3509 de 25
de Mayo del 2004, en la que se estableció una zonificación D4 (D303-80), uso de
suelo RU1, según se desprendedel Art.4 de dicha Ordenanza . Adjunto copia simple
de la Ordenanza.

PETICIÓN.-
1) Se sirva graficar en el plano adjunto, el área total que actualmente está declarada como

zona de protecci6n ecológica, en base a la Ordenanza No.30. Este plano pido
expresamente, se sirva.entregármelo una vez concluido el trámite.

2) Se cambie el USO DEL SUELO acogiéndose nuevamente a lo dispuesto en la
Ordenanza 3509, en lo que respecta a la urbanización "Santa Teresita del Valle",
puesto que dicha Ordenanza aprobó la lotización respectiva con zonificación D4
(D303-80), uso de suelo RUl.

Esta petición la realizo, por cuanto se ha afectado a muchas familias que no pueden
actualmente realizar trámitesen el Municipio de Quitopor este problema, aparte de que la en
esta zona, ooperativa posee todo su patrimonio, que son diecinuevelotes de terreno.

Sin o °cular es r de su pronta respuesta, atentamente,

. ario I z
TER A COOPERATIVA

DE VIVIE DA "S TA TERESITA DEL VALLE"



Dirección Nacional de Cooperativas
MIES Gestión Legal

R MinIslatiode inclusión
V EconómicaySocial

ACUERDO No.- ggrggg)
Dr. Fernando Ortega Cárdenas

DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS

CONSIDERANDO:

Que, la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", domiciliada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, tiene vida jurídicamediante Acuerdo
Ministerial No. 1695 de 27 de noviembre de 1987, e inscrita en el Registro General de
Cooperativas con el Número de orden4398 de 30 de noviembrede 1987

Que, mediante Memorando No. 40-CF-2007 de 22 de diciembre de 2007, las
delegadas a la Supervisión Administrativa Dra. Idania Arias y Srta. Lucia Noroña,
funcionarias de la Dirección Nacional de Cooperativas, recomiendan se proceda a
intervenir a la Cooperativa de acuerdo a lo que señala el Art. 111 de la Ley de
Cooperativas.

Que; mediante Memorando No. 224-DNC-CJ-FOC-ALM-2008de 02 de abrilde 2008,
la Coordinación Juridica emite informe favorable sugiriendo la Intervención de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Que, de conformidad con el· Art. 111 de la Ley de Cooperativas, es facultad
discrecional del Director Nacional de Cooperativas designar a los Interventores.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0747 de 23 de Agosto de 2007, la Ministrade
inclusión Económica y Social, delega al Director Nacional de Cooperativas,. las
atribuciones en procesos cooperativos.

En uso de sus atribuciones que le confiere la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

ACUERDA:

Art. 1.- Declarar a la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresità del Valle", domiciliada
en el DistritoMetropolitano de Quito, provincia de Pichincha, en Intervención.

Art. 2.- Designar como Interventor de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle" al Dr. Mario Xavier AvilaYépez.

Art. 3.- El Interventor designado, percibirá la suma de Ochocientos Dólares (USD
800,oo), mås los gastos de movilización, cantidad que lo pagará la Cooperativa
intervenida.

10 de Agosto y Mariana de Jesús. e-mail: secretaria.aeneralamies aov ec
Telèfonos (593)02 255 0082 .

Página Web: www dinacoDO Gov.ec
Quito - Ecuador
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Dirección Nacional de Cooperativas

MIES Gestión Legal
Ministeriodeinclusión
Económicay Social

Art. 4.- El Interventor designado, de conformidadcon el Art. 143 del Reglamento
General de la Ley de Cooperativas, durarå en sus funciones noventa dias, a partir de
la fecha de su posesión.

Art. 5.- El Interventor designado, someterá sus actuaciones a las disposiciones
constantes en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, y al Acuerdo
Ministerial de Intervención; además presentará en forma mensual un informe de sus
labores a la Asamblea General de Socios y a la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 6.- El Interventor al terminarsus funciones, hará la entrega recepción de todos,los
bienes, valores, libros de contabilidad y más documentos, que tenga de la
Cooperativa, a los nuevos directivos que sean elegidos.

Dado en el Despacho del señor Director Nacional de C Ñÿµyn el Distrito
Metropolitano de Quito, a # --

.'
4'

17 ABR29 &
'

i

. Dr. Ferna o Ortega Cárden .

DIRECTOR NA ONAL DE COOPERA ec ,

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria genera mies.aov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página Web: www.dmacoon aov.ec
Quito - Ecuador
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Dirección Nacional de Cooperativas
IES Gestión Legal

Ministerlode inclusión
'Y EconómicaySocial

ACTA DE POSESIÓN

En el Distrito Metropolitano de Quito, ante el señor Dr. Fernando Ortega Cárdenas, en
calidad de Director Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de
INTERVENTOR de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle",
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al DR.
MARIOXAVIERAVILAYEPEZ y para constanciade la posesión suscriben la presente
Acta el señor Director Nacional de Cooperativas y el señor Interventor designado, en
unidad de acto, a los,

. Ferna do Ortega Cårdenas ario vier v Yépez
DIRECTOR NAC NAL DE COOPERATIVAS INTE ENTOR

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quitoa,

gatt0nal g,
Lo certifico.- o*, e,

ETARIAG L (E)
DIREC ON NACIONALDE COOPERATIVAS

10 de Agosto y Maliana de Jesús, e-mail: secretaria.aeneraldbmies.aov.ec
Teléfonos: (593)02 255 0062 .

Página Web: www.dinaccoo.aov.ec
Quito - Ecuador
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A MIES .

Miniswiede inclusiónV sconomicaysocial Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRÁMITE: OFICIO No. Aggggg) -DNC-MIES-10

oult°' 15 Nay.2018

Señores
LIQUIDADOR Y EXDIRECTIVOS DE LA COOPERATlVA DE V1VIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".

Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá -encontrar el ACUERDO No 0112 de fecha 15 de Noviembre del 2010;

mediante el cual Acuerda Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora a la Dr. María Pilar

Almachi Simba y Designar como liquidador al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres de la

Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"; domiciliado en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Director Nacional de

Cooperativas.

\ DirecciónNacional
Atentame , MIES\ , ativas

Ing. Alfonso Tocto L. ooyWA fiekopiadet.oëqinal --

SECRETARIO GENERAL (E) y e, reposaenA<cWvo

DIRECCIÓNNACIONALDE COOPERATIVAS

www.mies.gov.ec
M

Av, Orellana E3-62 y 9 de,Octubre
QuitoEcuador

02 2544011 Ext. 124

Juntos por elBuenVivir



4]ES InstitutoNacionalde EconomíaPopularySolidaria - lEPS
ce, a DirecciónNacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

CONSIDERANDO

Que,de conformidad con el literal d) del Art. 121 en concordancia con el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas, es facultad del Ministerio de inclusión
Econ6mica y Social o su delegado declarar en proceso de Disolución y Liquidación a las
organizacionescooperativas.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto de 2007, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social delega al DirectorNacional de Cooperativas, las atribucionesy
competencias en procesos cooperativosen el ámbito de su respectiva jurisdicción.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha 13 de agosto del 2009, la señora Ministrade
Inclusión Econ6mica y Social nombra al DirectorNacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "SANTATERESITA DEL VALLE" en Liquidación,tiene
vida jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e
inscripción en el Registro General de Cooperativascon el número de orde,'n4398 de fecha de
noviembredel mismo año.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la
Cooperativaen proceso de liquidacióny disolución.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0093-DNC-MIES-10de septiembre 28 de 2010, se
nombra como liquidadora de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"
en Liquidaci6n, a la señora Maria Pilar Almachi Simba, en reemplazo del señor Luis Patricio
Mayorga Torres.

Que,Mediante oficio s/n, de fecha noviembre 8 de 2010, ingresado a esta dependencia,con
documento No. 8788-DNC-MIES, la señoraMaria Pilar Almachi Simba, presenta su renuncia
irrevocable a ser liquidadora de la Cooperativa de .Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación

Que, mediante memorando No. 0720-DNC-MIES-10, de fecha noviembre 10 de 2010,
Gestión Legal, emite informe técnico favorable, para aceptar la renuncia de la señora Maria
Pilar Almachi Simba, a su calidad liquidadora.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, el Acuerdo Ministerial N°0747 del 23 de Agosto del 2007; y, el Acuerdo Ministerial
No. 0509 de fecha 07 de noviembre de12008

f.ec

Ibre
459
v.ec

lunt0sporelBuenVivir. Ouito Ecuador
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Â IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay socia¡ Direcclôn Nacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

ACUERDA:

Art. l.- Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
"SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, suscrita por la señora Maria Pilar '

Almachi Simba.

Art. 2.- Designar como Liquidador de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación, al señor doctor Luis Patricio Mayorga Torres, en reemplazo de la
señora doctora María Pilar Almachi Simba.

Art. 3.- El señor Liquidador, percibirá como honorario la suma mensual de Setecientos
Dólares de los Estados Unidos (S 700,oo USD), cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin de que el proceso de liquidación
lleguea su termino.

Art. 4.- El señor liquidador tendrá la obligación de informar mensualmente del proceso de
liquidación, dentro plazo establecido.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial tendrá Vigencia desde el momento de su suscripci6n,
sin perjuicio de lo publicado en el registrooficial.

Art. 6.- El senor Liquidador debei·ånotinoar con el presente Acuerdo Ministerial, a los socios
de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación,para los
fines legales pertinentes.

Dado y firmado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas,en la ciudad de
Quito,a

rm F eddy Péret Espinosa '
.

-- Esfietcopiadelao<iginal--

) se quereposaenArchivo

I.ec

1bre
459
v.ec

Juntos por elBuenViviÏ Quito Ecuador



MIES IristitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria-lEPS
DirecciónNacionalde Cooperativas

Ministerlode inclusión
Económicay Social GestiónLegal

ACTA DE POSESlÓN

En la ciudad de Quito, ante el señor Dr. Freddy Pérez Espinosa, en calidad de Director
Nacional de Cooperativas, torna posesión del cargo de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita de\ Valle" en Liquidación, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, el señor Luis Patricio Mayorga Torres; y para constancia de la
posesión suscribe la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas, y la
Comisión Liquidadora designada, en unidad de acto, a los

reddy P rez Espi fa
DIRECT NL DE C OPERATIVAS

Luis Pat cio Mayorga Torres
180121861-9
LIQUIDADOR

Dado en et despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a.

Lo certifico.- 15

Ing. Alfonso Tocto L. § '

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONALDE COOPERAT1 S

DirecciónNacional

Aehhahiva .dinacoop.gov.ec

. ,
www.ieps.gov.ecJuntosporel BuenVivir. Av orellanaE2-63 y 9 de Octubre

Tet 2 505 -883 I 2 908-614 I 2 901459 I 2 544 011
E-mail:iepe@ieps.gov.ec

Quito - Ecuador



MIES .

Ministeriodeinclusión
EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRÁMITE: OFICIO No. ' ÖÛ -DNC-MIES-10

Señores
LIQUIDADOR Y EXDIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".

Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO No 0112 de fecha 15 de Noviembre del 2010;

mediante el cual Acuerda Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora a la Dr. María Pilar

Almachi Simba y Designar como liquidador al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres de la

Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"; domiciliado en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Director Nacional de

Cooperativas.

Atentame
,

DirecciónNacional
B MIES , arativas

Ing. Alfonso Tocto L- opdabogd
SECRETARIO GENERAL (E) eposaenk o
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de,Octubre
QuitoEcuador

02 2544011 Ext 124

JuntosporelBuenVivir



Â IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPSgo"jg¡°$'$¡if" DirecciónNacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

FreddyPérez Espinosa

CONSIDERANDO

Que,de conformidad con el literal d) del Art. 121 en concordancia con el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas, es facultad del Ministerio de Inclusión
Económica y Social o su delegado declarar en proceso de Disolución y Liquidación a las
organizacionescooperativas.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto de 2007, la señora Ministra de
InclusiónEconómica y Social delega al DirectorNacional de Cooperativas, las atribucionesy
competencias en procesos cooperativos en el ámbito de su respectiva jurisdicción.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha 13 de agosto del 2009, la señora Ministrade
inclusi6n Económica y Social nombra al DirectorNacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, tiene
vida jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e
inscripción en el Registro General de Cooperativascon el número de ordin 4398 de fecha de
noviembredel mismtvaño.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la
Cooperativaen proceso de liquidacióny disolución.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0093-DNC-MIES-10 de septiembre 28 de 2010, se
nombra como liguidadora de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"
en Liquidación, a la señora Maria Pilar Almachi Simba, en reemplazo del señor Luis Patricio
Mayorga Torres.

Que,Mediante oficio s/n, de fecha noviembre 8 de 2010, ingresado a esta dependencia,con
documentoNo. 8788-DNC-MIES, la señora Maria Pilar Almachi Simba, presenta su renuncia
irrevocable a ser liquidadora de la Cooperativa de -Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación

Que, mediante memorando No. 0720-DNC-MIES-10, de fecha noviembre 10 de 2010,
Gestión Legal, emite informe técnico favorable, para aceptar la renuncia de la señora Maria
Pilar Almachi Simba, a su calidad liquidadora.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, el Acuerdo Ministerial N°0747 del 23 de Agosto del 2007; y, el Acuerdo Ministerial
No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008

f.9C
ibre
459
f.OC

JUnt0s por elBuenVivir. Quito Ecuador



AIES InstitutoNacionalde EconomíaPopularySolidaria - lEPS
Ministeriode inclusión .

EconómicaySocial DireCCiÓhNaClonal de Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

ACUERDA:

Art. 1.- Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
"SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, suscrita por la señora Maria Pilar
Almachi Simba.

Art. 2.- Designar como Liquidador de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITADEL
VALLE" en Liquidación, al señor doctor Luis Patricio Mayorga Torres, en reemplazo de la
señora doctora María Pilar Almachi Simba.

Art. 3.- El señor Liquidador, percibirá como honorario la suma mensual de Setecientos
Dólares de los Estados Unidos ($ 700,oo USD), cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin de que el proceso de liquidación
llegue a su termino.

Art. 4.- El señor liquidador tendrá la obligación de informar mensualmente del proceso de
liquidación,dentro plazo establecido.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial tendrá Vigencia desde el momento de su suscripción,
sin perjuicio de lo publicado en el registro oficial.

Art. 6.- El senor Liquidador debeiá notinoar con et presente Acuerdo Ministerial, a los socios
de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación,para los
fines legales pertinentes.

Dado y firmado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas, en la ciudad de
Quito,a i 5 AV80

reta F eddy Pérez Espinosa

se quereposaenArchtvo

I.ec

lbre
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Junt0S p0r elBUen Vivir. Quito Ecuador



MIES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
DirecciónNacionalde CooperativasMinistedode inclusión .

Económicay Social GCSÌlOn Legal

ACTA DE POSESlÓN

En la ciudad de Quito, ante el señor Dr. Freddy Pérez Espinosa, en calidad de Director
Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, el señor Luis Patricio Mayorga Torres; y para constancia de la
posesión suscribe la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas, y la
Comisión Liquidadora designada, en unidad de acto, a los

reddy P rez Espi a
DIRECTO NL DE C OPERATIVAS ES

Luis Patricio Mayorga Torres
180121861-9
LIQUIDADOR

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a.

Lo certifico.- i 5 ·

Ing. Alfonso Tocto L. .

S,ECRETARIOGENERAL (E}
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI

Dirección Nacional
H MIES deCooperativas

40 sÑvo 'avw.dinacoop.gov.ec
, .

www.ieps.gov.ec
Jünt0S por elBuenVivir. Av. Oreilana E2-63y 9 de Octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459 / 2 544 011
E-mail:ieps@ieps.gov.ec

Quito - Ecuador



MIES
Ministeriode inclusión
EconomienSocial Dirección Nacional de Cooperativas

TRÁMITE: PIC-MIES-2008-8519 OFICIO No. -DNC-MIES-08
Memo No. 792-DNC-08

Quito, 3 0 DIC 2003

Doctor
Patricio Mayorga Torres
LIQUIDADOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA TERESITA DEL VALLE"
Ciudad.-

De mi consideración:

Remito a usted el original del Acuerdo Ministerial No. 0000370 de 30 de Diciembre de 2008,

mediante el cual ACUERDA: Levantar la Intervención de la Cooperativa de Vivienda "SANTA

TERESITA DEL VALLE", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

convalidando todas las actuaciones realizadas por el Doctor Mario Xavier ÁvilaYépez, y se

declara en proceso de disolución y liquidación a la mencionada cooperativa, designando al

Doctor Patricio Mayorga Torres, como Liquidador de la misma; Acuerdo que se encuentra

suscrito -por el Econ. Milton Maya Díaz, SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y

SOLlDARIA del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Atentamente,
DirecciónNacional' '

MIES\de Cooperativas

Dra. Id a r illo §/
SEC TARIA GENERA ( _

//T /
DIRECCIÓN NACIONAL E P S cre rio eneral

lAlati que reposa enArchivo
30/12/2008 ' y

C.C. Dr. Mario ÁvilaYépez. EX INTERVENTOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"

www.dinacoop.gov.ec

MES
Av 10 de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús

Quito Ecuador

Juntos poi aí ßuen Vivir (593:3203-157
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QUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Distrito Metropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

008398
Oficio:111-BIS

Licenciado
Patricio Reinoso
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"

Ciudad

De miconsideración:

En atención al oficio S/N, ingresado a ésta Dirección con hoja de control 6565 el
20/09/2005, mediante el cual solicita el listado de predios y claves catastrales de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", aprobada por el Concejo
Metropolitano mediante Ordenanza Municipal N° 3509.

Al respecto sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Atentamente,

In . Ce r Chacón
JEFE DE YECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nota: Se adjunta listado de predios afectados por diferencia de área.

NancyC

REF GUIA N° 6565-DAYC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



LISTADO DE PREDIOS Y CLtVES CATASTRALES
COOPERATIVADEVIVIENDA SAI\ TA TERESITA DEL VALLE

CONOCO O

NOMBRE LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
SANTA TERESITA DEL VALLE 1 21102-16-018 796109
SANTA TERESITA DEL VALLE 2 21102-16-017 796108
SANTA TERESITA DELVALLE 3 21102-16-016 796107
SANTATERESITA DELVALLE 4 21102-16-015 796106
SANTA TERESITA DEL VALLE 5 21102-16-014 796105
SANTATERESITA DEL VALLE 6 21102-16-013 796104
SANTATERESITA DELVALLE 7 21102-16-012 796103
SANTATERESITA DEL VALLE 8 21102-16-009 796100
SANTA TERESITA DEL VALLE e 21102-16-008 796099
SANTA TERESITA DELVALLE 10 21102-16-005 796096
SANTATERESITA DELVALLE 11 21102-16-004 796094
SANTA TERESITA DEL VALLE 12 21102-16-001 796090
SANTA TERESITA DELVALLE 13 21102-16-011 796102
SANTATERESITA DEL VALLE 14 21102-16-010 796101
SANTA TERESITA DEL VALLE 15 21102-16-007 796098
SANTATERESITA DELVALLE 16 21102-16-006 796097
SANTATERESITA DEL VALLE 17 21102-16-003 796093
SANTATERESITA DEL VALLE 18 21102-16-002 796092
SANTATERESITA DEL VALLE 19 21102-17-026 796134
SANTA TERESITA DEL VALLE 20 21102-17-024 796133
SANTATERESITA DELVALLE 21 21102-17-021- 796130
SANTATERESITA DEL VALLE 22 21102-17-020 796129
SANTATERESITA DELVALLE 23 21102-17-017 796126
SANTATERESITA DEL VALLE 24 21102-17-016 796125
SANTATERESITA DELVALLE 25 21102-17-013 796122
SANTATERESITA DEL VALLE 26 21102-17-012 796121
SANTATERESITA DELVALLE 27 21102-17-009 796118
SANTATERESITA DELVALLE 28 21102-17-008 796117
SANTATERESITA DELVALLE 29 21102-17-005 796114
SANTATERESITA DELVALLE 30 21102-17-004 796113
SANTATERESITA DELVALLE 31 21102-17-001 796110
SANTATERESITA DELVALLE 32 21102-18-008 796143
SANTATERESITA DELVALLE 33 21102-18-005 796140
SANTATERESITA DEL VALLE 34 21102-18-004 796139
SANTATERESITA DEL VALLE 35 21102-18-001 796136
SANTATERESITA DEL VALLE 36 21102-17-027 796135
SANTA TERESITA DEL VALLE 37 21102-17-023 796132
SANTATERESITA DEL VALLE 38 21102-17-022 796131
SANTATERESITA DELVALLE 39 21102-17-019 796128
SANTATERESITA DEL VALLE 40 21102-17-018 796127
SANTA TERESITA DEL VALLE 41 21102-17-015 796124
SANTATERESITA DEL VALLE 42 21102-17-014 796123
SANTA TERESITA DEL VALLE 43 21102-17-011 796120
SANTATERESITA DELVALLE 44 21102-17-010 796119
SANTATERESITA DEL VALLE 45 21102-17-007 796116
SANTATERESITA DELVALLE 46 21102-17-006 796115
SANTATERESITA DEL VALLE 47 21102-17-003 796112
SANTATERESITA DEL VALLE 48 21102-17-002 796111
SANTATERESITA DEL VALLE 49 21102-18-007 796142
SANTA TERESITA DEL VALLE 50 21102-18-006 796141
SANTATERESITA DELVALLE 51 21102-18-003 796138
SANTATERESITA DEL VALLE 52 21102-18-002 796137
SANTATERESITA DELVALLE 53 21102-06-003 795948
SANTA TERESITA DEL VALLE 54 21102-06-002 795947
SANTA TERESITA DEL VALLE 55 21102-06-001 795946

Listado de predios .-Santa Teresit e 1



SANTA TERESITA DELVALLE 56 21002-17-002 796354
SANTATERESITA DELVALLE 57 21002-18-010 796365
SANTA TERESITA DEL VALLE 58 21002-18-009 796364
SANTA TERESITA DELVALLE 59 21002-14-016 796343
SANTATERESITA DELVALLE 60 21002-14-015 796342
SANTA TERESITA DEL VALLE 61 21002-14-012 796339
SANTATERESITA DELVALLE 62 21002-14-011 796338
SANTA TERESITA DEL VALLE 63 21002-14-007 796334
SANTA TERESITA DEL VALLE 64 21002-14-006 796331
SANTA TERESITA DEL VALLE 65 21002-14-001 796322
SANTA TERESITA DELVALLE 66 21002-14-008 796335
SANTATERESITA DELVALLE 67 21002-14-005 796330
SANTA TERESITA DEL VALLE 68 21002-14-002 796324
SANTATERESITA DELVALLE 69 21002-18-007 796362
SANTA TERESITA DEL VALLE 70 21002-18-005 796360
SANTA TERESITA DEL VALLE 71 21002-18-004 796359
SANTA TERESITA DEL VALLE 72 21002-18-003 796358
SANTA TERESITA DELVALLE 73 21002-18-002 796356
SANTATERESITA DELVALLE 74 21002-18-001 796355
SANTA TERESITA DEL VALLE 75 21002-18-006 796361
SANTATERESITA DELVALLE 76 21202-16-003 796368
SANTA TERESITA DEL VALLE 77 21102-15-021 796088
SANTA TERESITA DELVALLE 78 21102-15-020 796087
SANTA TERESITA DEL VALLE 79 21102-154)17 796083
SANTA TERESITA DELVALLE 80 21102-15-016 796082
SANTATERESITA DELVALLE 61 21102-15-013 796079
SANTA TERESITA DELVALLE 82 21102-15-012 796078
SANTATERESITA DELVALLE 83 21102-15-009 796075
SANTA TERESITA DEL VALLE 84 21102-15-008 796074
SANTA TERESITA DEL VALLE 85 21102-15-005 796071
SANTA TERESITA DELVALLE 86 21102-15-004 796070
SANTA TERESITA DEL VALLE 87 21102-15-001 796067
SANTATERESITA DELVALLE 88 21202-16-002 796367
SANTATERESITA DEL VALLE 89 21202-16-001 796366
SANTATERESITA DEL VALLE 90 21102-15-019 796086
SANTATERESITA DEL VALLE 91 21102-15-018 796085
SANTA TERESITA DELVALLE 92 21102-15-015 796081
SANTA TERESITA DEL VALLE 93 21102-15-014 796080
SANTA TERESITA DEL VALLE 94 21102-15-011 796077
SANTATERESITA DELVALLE 95 21102-15-010 796076
SANTA TERESITA DEL VALLE 96 21102-15-007 796073
SANTA TERESITA DEL VALLE 97 21102-15-006 796072
SANTA TERESITA DEL VALLE 98 21102-15-003 796069
SANTA TERESITA DEL VALLE 99 21102-15-002 796068
SANTA TERESITA DEL VALLE 100 21102-19-032 796175
SANTA TERESITA DEL VALLE 101 21102-19-029 796172
SANTATERESITA DELVALLE 102 21102-19-028 796171
SANTA TERESITA DEL VALLE 103 21102-19-025 796168
SANTA TERESITA DEL VALLE 104 21102-19-024 796167
SANTA TERESITA DEL VALLE 105 21102-19-021 796164
SANTA TERESITA DEL VALLE 106 21102-19-020 796163
SANTA TERESITA DEL VALLE 107 21102-19-017 796160
SANTA TERESITA DEL VALLE 108 21102-19-016 796159
SANTATERESITA DELVALLE 109 21102-19-013 796156
SANTA TERESITA DEL VALLE 110 21102-19-012 796155
SANTA TERESITA DEL VALLE 111 21102-19-009 796152
SANTA TERESITA DEL VALLE 112 21102-19-008 796151
SANTA TERESITA DELVALLE 113 21102-19-005 796148
SANTATERESITA DEL VALLE 114 21102-19-004 796147
SANTA TERESITA DEL VALLE 115 21102-19-001 796144
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SANTATERESITA DEL VALLE 116 21102-19-031 796174
SANTATERESFTADEL\h4LLE 117 21102-19-D30 796173
SANTATEREslTADELVALLE 118 21102-1(¾027 796170
SANTATERESITA DELVALLE 119 21102-19-026 796169
SANTATERESITA DEL VALLE 120 21102-19-023 796166
SANTATERESFFADEL\L4LLE 121 21102-19-D22 796165
SANTATERESITA DELVALLE 122 21102-19-019 796162
SANTATERESITA DEL VALLE 123 21102-19-018 796161
SANTATERESITA DELVALLE 124 21102-19-015 796158
SANTATERESEFADEL\h4LLE 125 21102-19-314 796157
SANTATERESITA DEL VALLE 126 21102-19-011 796154
SANTATEREStrADEL\h4LLE 127 21102-19-D10 796153
SANTATERESITA DEL VALLE 128 21102-19-007 796150
SANTATERESITA DEL VALLE 129 21102-19-006 796149
SANTATERESITA DEL VALLE 130 21102-19-003 796146
SANTA TERESITA DEL VALLE 131 21102-19-002 796145
SANTATERESITA DEL VALLE 132 21102-07-013 795962
SANTA TERESITA DEL VALLE 133 211024)7-012 795961
SANTATERESITA DEL VALLE 134 21102-07-009 795958
SANTATERESITA DELVALLE 135 21102-07-008 795957
SANTATERESrfADEL\h4LLE 136 21102-07-DO5 795953
SANTATERESITA DEL VALLE 137 21102-07-004 795952
SANTA TERESITA DEL VALLE 138 21102-07-002 795950
SANTATERESITADELVALLE 139 21102-07-D14 795963
SANTATERESITA DELVALLE 140 21102-07-011 795960
SANTATERESITADELVALLE 141 211024N'-010 795959
SANTATERESITADELVALLE 142 21102-07-007 795956
SANTATERESITADELVALLE 143 211024N'-006 795955
SANTATERESITA DEL VALLE 144 21102-07-003 795951
SANTATERESITA DELVALLE 145 21102-07-001 795949
SANTATERESITA DEL VALLE 146 21002-16-003 796353
SANTATERESITA DEL VALLE 147 21002-16-002 796352
SANTATERESPFADEL\h4LLE 148 21002-18-001 796350
SANTATERESITA DELVALLE 149 21002-14-019 796346
SANTA TERESITA DEL VALLE 150 21002-14-018 796345
SANTA TERESITA DEL VALLE 151 21002-14-017 796344
SANTATERESEFADEL\h4LLE 152 21002-14-Di4 796341
SANTATERESITA DEL VALLE 153 21002-14-013 796340
SANTATERESITA DEL VALLE 154 21002-14-010 796337
SANTATERESITA DELVALLE 155 21002-14-009 796336
SANTA TERESITA DEL VALLE 156 21002-14-004 796327
SANTA TERESITA DEL VALLE 157 21002-14-003 796326
SANTATERESITA DEL VALLE 158 21003-08-004 796526
SANTATERESITA DELVALLE 159 21003-08-003 796525
SANTATERESITADELVALLE 160 21003-08-002 796524
SANTATERESITA DEL VALLE 161 21003-08-001 796523
SANTATERESITA DELVALLE 162 21202-17-003 796371
SANTATERESITA DEL VALLE 163 21202-17-002 796370
SANTA TERESITA DEL VALLE 164 21202-17-001 796369
SANTATERESrfADELVALLE 165 21102-14-DOS 796066
SANTA TERESITA DELVALLE 166 21102-14-007 796065
SANTA TERESITA DELVALLE 167 21102-14-006 796063
SANTATERESFTADELVALLE 168 21102-144305 796062
SANTATERESITA DEL VALLE 169 21102-14-004 796061
SANTA TERESITA DELVALLE 170 21102-14-003 796060
SANTATEREStrADELVALLE 171 21102-144302 796059
SANTA TERESITA DEL VALLE 172 21102-20-028 796203
SANTA TERESITA DELVALLE 173 21102-20-025 796200
SANTATERESFTADELVALLE 174 21102-20-024 796199
SANTA TERESITA DEL VALLE 175 21102-20-021 796196
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SANTATERESITA DELVALLE 177 21102-20-017 796192
SANTA TERESITA DELVALLE 178 21102-20-016 796191
SANTA TERESITA DELVALLE 178 21102-20-020 796195
SANTA TERESITA DELVALLE 179 21102-20-013 796188
SANTATERESITA DELVALLE 180 21102-20-012 796187
SANTA TERESITA DEL VALLE 181 21102-20-009 796184
SANTATERESITA DELVALLE 182 21102-20-008 796183
SANTA TERESITA DELVALLE 183 21102-20-005 796180
SANTA TERESITA DELVALLE 184 21102-20-004 796179
SANTA TERESITA DEL VALLE 185 21102-20-001 796176
SANTATERESITA DELVALLE 186 21102-20427 796202
SANTA TERESITA DELVALLE 187 21102-20-026 796201
SANTA TERESITA DEL VALLE 188 21102-20-023 796198
SANTATERESITA DELVALLE 189 21102-20-022 796197
SANTA TERESITA DEL VALLE 190 21102-20-019 796194
SANTA TERESITA DEL VALLE 191 21102-20-018 796193
SANTA TERESITA DELVALLE 192 21102-20-015 796190
SANTATERESITA DEL VALLE 193 21102-20-014 796189
SANTA TERESITA DEL VALLE 194 21102-20-011 796186
SANTA TERESITA DELVALLE 195 21102-20-010 796185
SANTA TERESITA DELVALLE 196 21102-20-007 796182
SANTA TERESITA DELVALLE 197 21102-20-006 796181
SANTA TERESITA DEL VALLE 198 21102-20-003 796178
SANTATERESITA DELVALLE 199 21102-20-002 796177
SANTA TERESITA DELVALLE 200 21102-08-022 795985
SANTATERESITA DELVALLE 201 21102-08-019 795982
SANTATERESITA DELVALLE 202 21102-08-018 795981
SANTATERESITA DEL VALLE 203 21102-08-015 795978
SANTA TERESITA DEL VALLE 204 21102-08-014 795977
SANTA TERESITA DEL VALLE 205 21102-08-011 795974
SANTATERESITA DELVALLE 206 21102-08-010 795973
SANTATERESITA DELVALLE 207 21102-08-007 795970
SANTA TERESITA DELVALLE 208 21102-08-006 795969
SANTATERESITA DELVALLE 209 21102-08-004 795967
SANTA TERESITA DEL VALLE 210 21102-08-003 795966
SANTA TERESITA DEL VALLE 211 21102-08-001 795964
SANTA TERESITA DELVALLE 212 21002-15-002 796349
SANTA TERESITA DEL VALLE 213 21002-15-001 796348
SANTA TERESITA DEL VALLE 214 21102-08-021 795984
SANTA TERESITA DELVALLE 215 21102-08-020 795983
SANTA TERESITA DEL VALLE 216 21102-08-017 795980
SANTA TERESITA DEL VALLE 217 211024)8-016 795979
SANTA TERESITA DEL VALLE 218 21102-08-013 795976
SANTATERESITA DELVALLE 219 21102-08-012 795975
SANTA TERESITA DEL VALLE 220 21102-08-009 795972
SANTA TERESITA DEL VALLE 221 21102-08-008 795971
SANTATERESITA DELVALLE 222 21102-08-005 795968
SANTA TERESITA DEL VALLE 223 21102-08-002 795965
SANTA TERESITA DEL VALLE 224 21102-09-026 796012
SANTA TERESITA DELVALLE 225 21102-09-025 796011
SANTATERESITA DEL VALLE 226 21102-09-022 796007
SANTA TERESITA DEL VALLE 227 21102-09-021 796006
SANTA TERESITA DEL VALLE 228 21102-09-018 796003
SANTATERESITA DELVALLE 229 21102-09-017 796002
SANTA TERESITA DEL VALLE 230 21102-09-014 795999
SANTA TERESITA DEL VALLE 231 21102-09-013 795998
SANTATERESITA DELVALLE 232 21102-09-010 795995
SANTA TERESITA DELVALLE 233 21102-09-009 795994
SANTA TERESITA DEL VALLE 234 21102-09-007 795992
SANTA TERESITA DELVALLE 235 211024)9-006 795991
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SANTA TERESITA DELVALLE 236 21102-09-004 795989
SANTA TERESITA DEL VALLE 237 21102-09-003 795988
SANTATERESITA DELVALLE 238 21102-09-002 795987
SANTATERESITA DELVALLE 239 21102-09-001 795986
SANTA TERESITA DELVALLE 240 21102-09-027 796013
SANTATERESITA DELVALLE 241 21102-09-024 796010
SANTATERESITA DELVALLE 242 21102-09-023 796009
SANTATERESITA DEL VALLE 243 21102-09-020 796005
SANTATERESITA DELVALLE 244 21102-09-019 796004
SANTA TERESITA DEL VALLE 245 21102-09-016 796001
SANTA TERESITA DELVALLE 246 21102-09-015 796000
SANTATERESITA DELVALLE 247 21102-09-012 795997
SANTA TERESITA DEL VALLE 246 21102-09-011 795996
SANTATERESITA DEL VALLE 249 21102-09-008 795993
SANTATERESITA DELVALLE 250 21102-09-005 795990
SANTA TERESITA DEL VALLE 251 21202-18-014 796387
SANTATERESITA DELVALLE 252 21202-18-013 796386
SANTATERESITA DELVALLE 253 21202-18-010 796383
SANTA TERESITA DEL VALLE 254 21202-18-009 796382
SANTA TERESITA DEL VALLE 255 21202-18-006 796379
SANTA TERESITA DEL VALLE 256 21202-18-005 796377
SANTA TERESITA DELVALLE 257 21202-18-001 796373
SANTATERESITA DELVALLE 258 21102-13-011 796058
SANTA TERESITA DEL VALLE 259 21102-13-009 796056
SANTA TERESITA DEL VALLE 280 21102-13-008 796054
SANTATERESITA DELVALLE 261 21102-13-005 796051
SANTA TERESITA DELVALLE 262 21102-13-004 796050
SANTA TERESITA DELVALLE 263 21102-13-001 796047
SANTATERESITA DELVALLE 264 21202-18-015 796388
SANTATERESITA DELVALLE 265 21202-18-012 796385
SANTA TERESITA DEL VALLE 266 21202-18-011 796384
SANTATERESITA DELVALLE 267 21202-18-008 796381
SANTA TERESITA DELVALLE 268 21202-18-007 796380
SANTA TERESITA DEL VALLE 269 21202-18-004 796376
SANTA TERESITA DEL VALLE 270 21202-18-003 796375
SANTA TERESITA DEL VALLE 271 21202-18-002 796374
SANTA TERESITA DEL VALLE 272 21102-13-010 796057
SANTATERESITA DELVALLE 273 21102-13-007 796053
SANTA TERESITA DEL VALLE 274 21102-13-006 796052
SANTATERESITA DELVALLE 275 21102-13-003 796049
SANTA TERESITA DEL VALLE 276 21102-13-002 796048
SANTATERESITA DEL VALLE 277 21102-10-018 796035
SANTA TERESITA DEL VALLE 278 21102-10-015 796031
SANTA TERESITA DEL VALLE 279 21102-10-014 796030
SANTA TERESITA DEL VALLE 280 21102-10-011 796027
SANTA TERESITA DEL VALLE 281 21102-10-010 796026
SANTATERESITA DELVALLE 282 21102-10-007 796022
SANTA TERESITA DEL VALLE 283 21102-10-006 796020
SANTA TERESITA DEL VALLE 284 21102-10-001 796014
SANTA TERESITA DELVALLE 285 21102-10-017 796033
SANTA TERESITA DEL VALLE 286 21102-10-016 796032
SANTATERESITA DELVALLE 287 21102-10-013 796029
SANTA TERESITA DELVALLE 288 21102-10-012 796028
SANTA TERESITA DEL VALLE 289 21102-10-009 796025
SANTATERESITA DELVALLE 290 21102-10-008 796023
SANTA TERESITA DEL VALLE 291 21102-10-005 796019
SANTA TERESITA DELVALLE 292 21102-10-004 796018
SANTATERESITA DELVALLE 293 21102-10-003 796017
SANTA TERESITA DEL VALLE 294 21102-10-002 796015
SANTA TERESITA DEL VALLE 295 21202-19-016 796406
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SANTATERESITA DELVALLE 296 21202-19-015 796405
SANTA TERESITA DELVALLE 297 21202-19-012 796401
SANTATERESITA DEL VALLE 298 21202-19-011 796400
SANTATERESITA DELVALLE 299 21202-19-008 796397
SANTA TERESITA DEL VALLE 300 21202-19-007 796396
SANTA TERESITA DEL VALLE 301 21202-19-004 796392
SANTATERESITA DELVALLE 302 21202-19-003 796391
SANTA TERESITA DELVALLE 303 21202-19-001 796389
SANTA TERESITA DELVALLE 304 21102-12-003 796046
SANTA TERESITA DELVALLE 305 21102-12-002 796045
SANTATERESITA DEL VALLE 306 21102-12-001 796042
SANTA TERESITA DELVALLE 307 21202-19-017 796407
SANTATERESITA DELVALLE 306 21202-19-014 796404
SANTA TERESITA DELVALLE 309 21202-19-013 796402
SANTATERESITA DEL VALLE 310 21202-19-010 796399
SANTA TERESITA DEL VALLE 311 21202-19-009 796398
SANTA TERESITA DEL VALLE 312 21202-19-006 796395
SANTA TERESITA DEL VALLE 313 21202-19-005 796394
SANTATERESITA DELVALLE 314 21202-19-002 796390
SANTA TERESITA DEL VALLE 315 21102-11-005 796040
SANTA TERESITA DELVALLE 316 21102-11-004 796039
SANTATERESITA DELVALLE 317 21102-11-003 796038
SANTA TERESITA DELVALLE 318 21102-11-001 796036
SANTA TERESITA DEL VALLE 319 21102-11-002 796037
SANTATERESITA DELVALLE 320 21103-10-012 796215
SANTA TERESITA DEL VALLE 321 21103-10-009 796212
SANTA TERESITA DELVALLE 322 21103-10-006 796209
SANTA TERESITA DELVALLE 323 21103-10-005 796208
SANTA TERESITA DELVALLE 324 21103-10-001 796204
SANTATERESITA DEL VALLE 325 21103-10-002 796205
SANTA TERESITA DEL VALLE 326 21102-11-006 796041
SANTA TERESITA DELVALLE 327 21103-10-016 796219
SANTATERESITA DELVALLE 328 21103-10-015 796218
SANTA TERESITA DEL VALLE 329 21103-10-014 796217
SANTA TERESITA DEL VALLE 330 21103-10-013 796216
SANTATERESITA DELVALLE 331 21103-10-011 796214
SANTA TERESITA DEL VALLE 332 21103-10-010 796213
SANTA TERESITA DEL VALLE 333 21103-10-008 796211
SANTATERESITA DELVALLE 334 21103-10-007 796210
SANTA TERESITA DEL VALLE 335 21103-10-004 796207
SANTA TERESITA DEL VALLE 336 21103-10-003 796206
SANTA TERESITA DELVALLE 337 21202-20-015 796422
SANTA TERESITA DEL VALLE 338 21202-20-014 796421
SANTA TERESITA DEL VALLE 339 21202-20-011 796418
SANTA TERESITA DELVALLE 340 21202-20-010 796417
SANTA TERESITA DELVALLE 341 21202-20-007 796414
SANTA TERESITA DEL VALLE 342 21202-20-006 796413
SANTATERESITA DELVALLE 343 21202-204)04 796411
SANTA TERESITA DEL VALLE 344 21202-20-003 796410
SANTA TERESITA DEL VALLE 345 21202-20-002 796409
SANTATERESITA DELVALLE 346 21202-20-001 796408
SANTATERESITA DEL VALLE 347 21203-11-001 796424
SANTA TERESITA DEL VALLE 348 21103-17-003 796319
SANTATERESITA DELVALLE 349 21103-17-001 796317

- SANTA TERESITA DEL VALLE 350 21202-20-016 796423
SANTA TERESITA DEL VALLE 351 21202-20-013 796420
SANTATERESITA DEL VALLE 352 21202-20-012 796419
SANTA TERESITA DELVALLE 353 21202-20-009 796416
SANTA TERESITA DEL VALLE 354 21202-2(M)08 796415
SANTA TERESITA DEL VALLE 355 21202-20-005 796412
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SANTATERESITA DELVALLE 356 21203-11-007 796430
SANTATERESITA DEL VALLE 357 21203-11-006 796429
SANTATERESITA DELVALLE 358 21203-11405 796428
SANTA TERESITA DELVALLE 359 21203-11-004 796427
SANTATERESITA DELVALLE 360 21203-11-003 796426
SANTATERESITA DELVALLE 361 21203-11-002 796425
SANTA TERESITA DELVALLE 362 21103-17-002 796318
SANTATERESITA DELVALLE 363 21103-16-014 796315
SANTATERESITA DELVALLE 364 21103-16-013 796314
SANTA TERESITA DEL VALLE 365 21103-16-010 796310
SANTA TERESITA DELVALLE 366 21103-16-009 796309
SANTATERESITA DELVALLE 367 21103-16-006 796306
SANTA TERESITA DEL VALLE 368 21103-16-005 796305
SANTATERESITA DEL VALLE 369 21103-16-001 796301
SANTATERESITA DELVALLE 370 21103-16-015 796316
SANTA TERESITA DEL VALLE 371 21103-16-012 796313
SANTATERESITA DELVALLE 372 21103-16-011 796311
SANTATERESITA DELVALLE 373 21103-16-008 796308
SANTA TERESITA DELVALLE 374 21103-16-007 796307
SANTA TERESITA DELVALLE 375 21103-16-004 796304
SANTATERESITA DELVALLE 376 21103-16-003 796303
SANTA TERESITA DEL VALLE 377 21103-16-002 796302
SANTA TERESITA DEL VALLE 378 21103-11-012 796231
SANTATERESITA DELVALLE 379 21103-11-011

.
796230

SANTA TERESITA DEL VALLE 380 21103-11-001 796220
SANTA TERESITA DEL VALLE 381 21103-11-013 796232
SANTATERESITA DEL VALLE 382 21103-11-002 796221
SANTA TERESITA DELVALLE 383 21103-11-014 796233
SANTATERESITA DELVALLE 384 21103-11-003 796222
SANTA TERESITA DELVALLE 385 21103-11-015 796234
SANTA TERESITA DELVALLE 386 21103-11-004 796223
SANTATERESITA DELVALLE 387 21103-11-016 796235
SANTA TERESITA DELVALLE 388 21103-11-005 796224
SANTATERESITA DELVALLE 389 21103-11-017 796236
SANTA TERESITA DEL VALLE 390 21103-11-006 796225
SANTA TERESITA DEL VALLE 391 21103-11-018 796237
SANTA TERESITA DELVALLE 392 21103-11-007 796226
SANTA TERESITA DELVALLE 393 21103-11-020 796239
SANTA TERESITA DELVALLE 394 21103-11-019 796238
SANTA TERESITA DEL VALLE 395 21103-11-008 796227
SANTA TERESITA DEL VALLE 396 21103-11-009 796228
SANTA TERESITA DELVALLE 397 21103-11-010 796229
SANTA TERESITA DELVALLE 398 21203-12-024 796454
SANTATERESITA DELVALLE 399 21203-12-021 796451
SANTA TERESITA DEL VALLE 400 21203-12-020 796450
SANTA TERESITA DEL VALLE 401 21203-12-017 796447
SANTATERESITA DELVALLE 402 21203-12-016 796446
SANTA TERESITA DEL VALLE 403 21203-12-013 796443
SANTA TERESITA DEL VALLE 404 21203-12-012 796442
SANTATERESITA DELVALLE 405 21203-12-009 796439
SANTA TERESITA DEL VALLE 406 21203-12-008 796438
SANTA TERESITA DEL VALLE 407 21203-12-005 796435
SANTA TERESITA DELVALLE 408 21203-12-004 796434
SANTA TERESITA DEL VALLE 409 21203-12-001 796431
SANTA TERESITA DEL VALLE 410 21203-12-023 796453
SANTA TERESITA DEL VALLE 411 21203-12-022 796452
SANTA TERESITA DEL VALLE 412 21203-12-019 796449
SANTA TERESITA DEL VALLE 413 21203-12-018 798448
SANTA TERESITA DEL VALLE 414 21203-12-015 796445
SANTA TERESITA DEL VALLE 415 21203-12-014 796444
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ŠANTATERESITA DELVALLE 416 21203-12-011 796441
SANTA TERESITA DEL VALLE 417 21203-12-010 796440
SANTATERESITA DELVALLE 418 21203-12-007 796437
SANTA TERESITA DELVALLE 419 21203-12-006 796436
SANTA TERESITA DEL VALLE 420 21203-12-003 796433
SANTA TERESITA DEL VALLE 421 21203-12-002 796432
SANTATERESITA DELVALLE 422 21103-15-019 796300
SANTA TERESITA DELVALLE 423 21103-15-016 796297
SANTATERESITA DELVALLE 424 21103-15-015 796296
SANTA TERESITA DEL VALLE 425 21103-15-012 796293
SANTATERESITA DEL VALLE 426 2110&·15-011 796292
SANTATERESITA DELVALLE 427 21103-15-008 796288
SANTA TERESITA DEL VALLE 428 21103-15-007 796287
SANTA TERESITA DEL VALLE 429 21103-15-004 796283
SANTATERESITA DELVALLE 430 21103-15-001 796279
SANTA TERESITA DEL VALLE 431 21103-15-018 796299
SANTA TERESITA DELVALLE 432 21103-15-D17 796298
SANTATERESITA DELVALLE 433 21103-15-014 796295
SANTA TERESITA DEL VALLE 434 21103-15-013 796294
SANTATERESITA DEL VALLE 435 21103-15-010 796291
SANTATERESITA DELVALLE 436 21103-15-009 796290
SANTA TERESITA DEL VALLE 437 21103-15-006 796286
SANTATERESITA DEL VALLE 438 21103-15-005 796285
SANTATERESITA DELVALLE 439 21103-15-003 796282
SANTA TERESITA DEL VALLE 440 21103-15-002 796280
SANTA TERESITA DELVALLE 441 21203-16-017 796521
SANTATERESITA DELVALLE 442 21203-16-016 796520
SANTATERESITA DEL VALLE 443 21203-16-013 796517
SANTA TERESITA DEL VALLE 444 21203-16-012 796516
SANTATERESITA DELVALLE 445 21203-16-009 796513
SANTA TERESITA DEL VALLE 446 21203-16-008 796512
SANTA TERESITA DEL VALLE 447 21203-16-005 796509
SANTA TERESITA DELVALLE 448 21203-16-004 796508
SANTA TERESITA DEL VALLE 449 21203-16-003 796507
SANTA TERESITA DEL VALLE 450 21203-16-001 796505
SANTATERESITA DELVALLE 451 21203-16-018 796522
SANTA TERESITA DEL VALLE 452 21203-16-015 796519
SANTA TERESITA DEL VALLE 453 21203-16-014 796518
SANTA TERESITA DEL VALLE 454 21203-16-011 796515
SANTA TERESITA DEL VALLE 455 21203-16-010 796514
SANTA TERESITA DEL VALLE 456 21203-16-007 796511
SANTA TERESITA DEL VALLE 457 21203-16-006 796510
SANTA TERESITA DEL VALLE 458 21203-16-002 796506
SANTATERESITA DELVALLE 459 21203-15-027 796495
SANTA TERESITA DEL VALLE 460 21203-15-026 796494
SANTA TERESITA DEL VALLE 461 21203-15-019 796486
SANTATERESITA DELVALLE 462 21203-15-012 796479
SANTA TERESITA DEL VALLE 463 21203-15-001 796468
SANTA TERESITA DEL VALLE 464 21203-15-002 796469
SANTATERESITA DELVALLE 465 21203-15-003 796470
SANTA TERESITA DEL VALLE 466 21203-15-004 796471
SANTA TERESITA DEL VALLE 467 21203-15-005 796472
SANTATERESITA DELVALLE 468 21203-15-006 796473
SANTA TERESITA DEL VALLE 469 21203-15-011 796478
SANTA TERESITA DEL VALLE 470 21203-15-013 796480
SANTATERESITA DELVALLE 471 21203-15-018 796485
SANTA TERESITA DELVALLE 472 21203-15-020 796487
SANTA TERESITA DELVALLE 473 2120 15-025 796493
SANTATERESITA DELVALLE 474 21203-15-028 796496
SANTA TERESITA DEL VALLE 475 21203-15-033 796501
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SANTATERESITA DELVALLE 476 21203-15-034 796502
SANTATERESITA DELVALLE 477 21203-15-035 796503
SANTATERESITA DELVALLE 478 21203-15-036 796504
SANTATERESITA DEL VALLE 479 21203-15-032 796500
SANTATERESITA DEL VALLE 480 21203-15-029 796497
SANTATERESITADEL\h4LLE 481 21203-15-324 796492
SANTATERESITA DELVALLE 482 21203-15-021 796488
SANTATERESITA DEL VALLE 483 21203-15-017 796484
SANTATERESITA DEL VALLE 484 21203-15-014 796481
SANTATERESffADEL\h4LLE 485 21203-15-010 796477
SANTATERESITA DELVALLE 486 21203-15-007 796474
SANTATERESITA DEL VALLE 487 21203-15-031 796499
SANTATERESITA DEL VALLE 488 21203-15-030 796498
SANTATERESITA DELVALLE 489 21203-15-023 796491
SANTATERESITA DEL VALLE 490 21203-15-022 796489
SANTA TERESITA DEL VALLE 491 21203-15-016 796483
SANTATERESITA DELVALLE 492 21203-15-015 796482
SANTATERESITA DEL VALLE 493 21203-15-008 796475
SANTA TERESITA DEL VALLE 494 21203-15-009 796476
SANTATERESITA DELVALLE 495 21203-14-007 796464
SANTATERESITADELVALLE 496 21203-14408 796465
SANTA TERESITA DELVALLE 497 21203-14-006 796463
SANTATERESITADEL\h4LLE 498 21203-144301 796458
SANTATERESITA DEL VALLE 499 21203-14-002 796459
SANTATERESITA DELVALLE 500 21203-14-009 796466
SANTATERES.ITADEL\h4LLE 501 21203-144310 796467
SANTATERESITADEL\L4LLE 502 21203-14-005 796462
SANTA TERESITA DELVALLE 503 21203-14-003 796460
SANTATERESITA DELVALLE 504 21203-14-004 796461
SANTA TERESITA DEL VALLE 505 .

21203-13-001 796455
SANTATERESITADEL\L4LLE 506 21203-13-302 796456
SANTATERESffADELVALLE 507 21103-1443D6 796273
SANTA TERESITA DEL VALLE 508 21203-13-003 796457
SANTA TERESITA DEL VALLE 509 21103-14-009 796277
SANTATERESETADEL\h4LLE 510 21103-144308 796276
SANTATERESITADELVALLE 511 21103-1443D7 796274
SANTA TERESITA DELVALLE 512 21103-14-005 796272
SANTATERESrfADEL\h4LLE 513 21103-14-304 796270
SANTA TERESITA DELVALLE 514 21103-14:003 796269
SANTA TERESITA DEL VALLE 515 21103-14-002 796268
SANTATERESffADELVALLE 516 21103-14e>Di 796266
SANTA TERESITA DEL VALLE 517 21103-13-015 796265
SANTA TERESITA DELVALLE 518 21103-13-012 796261
SANTATERESPFADELVALLE 519 21103-13-D11 796259
SANTATERESITADELVALLE 520 21103-13-DD8 796256
SANTATERESITADEL\h4LLE 521 21103-13-007 796255
SANTATERESFTADEL\h4LLE 522 21103-134305 796253
SANTATERESVTADEL\h4LLE 523 21103-134304 796252
SANTA TERESITA DELVALLE 524 21103-13-001 796249
SANTATERESITADELVALLE 525 21103-13-014 796263
SANTATERESFTADELVALLE 526 21103-13-013 796262
SANTATERESITADELVALLE 527 21103-13-010 796258
SANTATERESFFADELVALLE 528 21103-134>D9 796257
SANTA TERESITA DEL VALLE 529 21103-13-006 796254
SANTA TERESITA DEL VALLE 530 21103-13-003 796251
SANTATERESITADELVALLE 531 21103-13-002 79625C
SANTATEREStrADEL\h4LLE 532 21103-12-DO8 796247
SANTATERESITADELVALLE 533 21103-12-DO7 796246
SANTATERESETADELVALLE 534 21103-12-305 796244
SANTATERESITADELVALLE 535 21103-12-304 796243

Listado de predios .-Santa Tere



SANTA TERESITA DEL VALLE 536 21103-12-003 796242
SANTATERESITA DELVALLE 537 21103-12-001 796240
SANTATERESITA DEL VALLE 538 21103-12-009 796248
SANTATERESITA DELVALLE 539 21103-12-006 796245
SANTATERESITA DEL VALLE 540 21103-12-002 796241
MUNICIPIODE QUITO DMQ 21002-16-004 1211981
MUNICIPIODE QUITO DMQ 21002-17-001 1212018
MUNICIPIODE QUITO DMQ 21002-18-008 1212019
MUNICIPIODE QUITO DMQ 21102-034)O1 1212038
MUNICIPIO DE QUITO DMQ 21102-14-001 1212039
MUNICIPIO DE QUITO DMQ 21102-17-025 1212040

TOTAL 546 PREDIOS
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PREDIOS AFECTADOS POR DIFERENCIADEAREAS
COOPERATIVA DE VIVIENDA " SANTA TERESITA DELVALLE"

CONOCOTO

CLAVECATASTRAL LOTE
PREDIO AREA PLANO AREA MEDIDAANTERIOR

796109 21102-16-018 1 1187.87 924.99
796104 21102-16-013 6 861.30 716.52
796093 21102-16-003 17 382.00 282.00
796133 21102-17-024 20 368.50 324.86
796129 21102-17-020 22 304.80 326.61
796126 21102-17-017 23 297.60 329.57
796125 21102-17-016 24 290.16 332.52
796122 21102-17-013 25 388.86 456.32
796121 21102-17-012 26 394.75 454.78
796118 21102-17-009 27 273,90 308.13
796117 21102-17-008 28 256.50 289.37
796114 21102-17-005 29 256.00 283.48
796113 21102-17-004 30 276.96 293.64
796110 21102-17-001 31 363.08 304.26
796143 21102-18-008 32 262.20 308.93
796140 21102-18-005 33 246.60 283.42
796139 21102-18-004 34 230.70 261.15
796136 21102-18-001 35 214.80 237.70
796135 21102-17-027 36 473.36 429.83
796132 21102-17-023 37 365.97 309.52
796131 21102-17-022 38 337.80 309.87
796128 21102-17-019 39 335.11 305.46
796115 21102-17-006 46 301.11 283.20
796112 21102-17-003 47 303.96 279.35
796111 21102-17-002 48 349.52 270.61
796142 21102-18-007 49 288.36 259.35
796141 21102-18-006 SO 264.96 244.00
796138 21102-18-003 51 251.88 228.00
795948 21102-06-003 53 352.56 392.98
795947 21102-06-002 S4 321.96 358.37
795946 21102-06-001 55 391.36 316.46
795950 21102-07-002 138 507.13 613.77
796353 21002-16-003 146 476.16 506.08
796352 21002-16-002 147 428.4 459.58
796350 21002-16-001 148 414 497.26
796348 21002-15-001 213 351.93 387.08
795968 21102-08-005 222 234.96 222.58
795965 21102-08-002 223 316.68 288.96
796522 21203-16-018 451 409 379.51
796495 21203-15-027 459 661.4 515.54
796494 21203-15-026 460 365.16 280.61
796456 21203-13-002 506 352.7 378.57
796269 21103-14-003 514 202.21 242.5
796268 21103-14-002 515 181.13 247.05

TOTAL 44 LOTES



\ODirección
Metroglitana ggû $@l á
de Catastro

Quito,

Doctor
Patricio Mayorga
LIQUIDADOR
COOPERATIVADE VIVIENDASANTATERESITA DELVALLE
Presente

De miconsideración:

Mediante oficio sin número, hoja de control 5861 de julio 05 de 2010, solicita una
certificaciónen la cual conste que el trámitecorrespondiente al barrio Santa Teresita
del Valle fue ingresado a esta Dirección, por parte de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, para la Rectificación de la Ordenanza.

Al respecto, informo a usted que, mediante oficio No. 0004677-DMC de julio 05 de
2010, fotocopia adjunta, esta Dirección remitió el informe correspondiente del barrio
antes indicado, a la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Atentamente,

Ing. aniel id¯algo
illalba

DI CTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: fotocopia oficio0004677-DMC
Quito, 09-07-2010
HC 5861-DMC
OEficioN° 169-GCBIS-2010
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinaci6n
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 0199-2010
QuitoDMQ,13 de julio de 2010

Doctora
Nancy Cisneros
COMISION DE ESCRITURAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA"
EN LA PARROQUIA DE CONOCOTO, EN LIQUIDACION
Presente.

De mi consideración:

Tengo a bien remitir en 2 fojas útiles y 1 c.d., el Informe de Observaciones No. 145-GCBIS-
2010, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro mediante el cual solicita que para la
regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Santa Teresita, ubicado en
la parroquia de Conocoto, deben solventar los parámetros técnicos que no cumple su barrio.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 13-07-2010

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 13-07-2010 y
REVISADOPOR:



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 0186-2010
QuitoDMQ, 05 de julio de 2010

Doctor
Patricio Mayorga T.
LIQUIDADOR - COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"
Presente.

De mi consideración:

En atención a su pedido de 2 de junio del presente año, tengo a bien certificar que el
documento adjunto fue recibido en esta dependencia el 21 de mayo de 2010, posteriormente
se remitió su petición a la Dirección Metropolitana de Catastro, con Oficio No. UERB-140-
2010, de 01 de juniode 2010, copia que adjunto para su conocimiento.

Particular que le comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Lc .

Lu°
p

Irector Ej vo (E) de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-07-2010
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 05-07-2010
REVISADOPOR:



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

!¯RI ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.0515
PROCEDENCIA: MIES Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 1 Hoja
SUSCRIBE: Abg. Freddy Peréz Espinosa 24-may-11

ASUNTO:El Abg. Freddy Perez Espinosa Director Nacional de Cooperativas solicita un informe del avance del proceso
de regularizacionterritorialde la Cooperativa "Santa Teresita del Valle" en el que se haga constar: el estado del proceso,
si falta documentacion, si se ha encontrado problemas tecnicos,que gestionestecncas y documentaler faltan de realizar

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dévila para conocimiento 24/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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AIES Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministerlode inclusión .

Económicay Social Dirección Nacionalde Cooperativas

Oficio No. 0623-DNC-MIES-11

Quito,18 de mayo de 2011

Seitor Ingeniero
Diego Dávila
Coordinador Uerb La Delicia
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Señora Licenciada
Susana Castañeda Vera
Administradora
ADMINISTRACION MUNICIPAL VALLE DE LOS CHILLOS
En su Despacho.

De mi consideración:

En relación con el trámite para la regularización del asentamiento irregular de interés social de la Cooperativa
de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación (aprobación de planos y Ordenanza Municipal
respectiva), que se encuentra en la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación, Unidad Especial
"Regula Tu Barrio", Administración Municipal Zonal "Los Chillos", me permito solicitar de la manera más
comedida, se remita a esta Dependencia un informe del avance del proceso de regularización territorial de dicha
Cooperativa, en el mismo que se hará constar:

a) El estado del proceso de regularización de la lotización de la Cooperativa.
b) Si falta documentación a fin de agilitar dicho proceso.
b) Si se ha encontrado problemas técnicos que impidan la finalización del proceso de regularización
(variaciones de áreas en los planos, inconsistencias en los documentos presentados, problemas de riesgos en
lotes de terreno, etc.)
c) Que gestiones (técnicas y documentales) deben realizarse a efectos de finalizar dicho proceso de
regularización por parte del Liquidador de la Cooperativa.
d) Tiempo aproximado para que sean aprobados de planos definitivos y la Ordenanza Municipal respectiva.

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo mi agradecimiento.

g. Freddy Pére Unidad ESP¾al

TORTA ONAL COOPERATIVAS "Regula tu sarrio

c.c: señor Recibido por '
Pabel ñoz L. Elfmdi.....
Subsecr ario General Fecha:.....
MINIS RIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

rv
v.ec
ubre
1459
iv.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador

1/1
Documento generado por Quipux



4 elo A RI DEL CANTON QUI TO
Ciudad

a Cooperat va de Vivienda "SANTA TERESIT DE VALLE",
omiciliada en la ciudad de Duito,1egalmente c natituida

mediante 'Acuerdo Ministerial No 1695 inscri a en el
Registro General de Cooperativas co e número de rdan'14398
de 30 de Noviembre de 1987, ha remitido a esta Depe dancia la
documentación requerida a fin de acogerse a las' xenciones
tributarias contempladas en el Art. 103,-literal ) de .la

Ley de Cooperativas, en la adquisición de un inmuebl ubicado
en la Parroquia d. Con coto del Cantón Duito,cono °do

-como

Lotización Santa Faz, que formó parte del fundo'La Josefini,
de propiedad de la señora Irene Escobar viuda de Jara, por
sus propios derechos y en calidad de representante de sus
hijos, , : I

La superficie aproximada del predio es .de DOSCIENTOS
DIESISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(216.926 mt2), que constituyen 32 lotes , cuyos linderos y
superficies se hallan puntualizadas en la clAusula tercera de
la minuta que se exhibe.

El precio del predio es de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES,
CUATROCIENTOS CINCO MIL SUCRES (* 143'.405.OOO,oo), las demAs
clAusulas y términos de la negociación , obran de la
respectiva minuta que como documento habilitante me permito
anexar al presente.

Los'representantes-legales de la cooperativa son los señores:
Doctor iguel Maldonado Bravo y Carlos Alvaker Gavilanez en

s calidades de Gerente y Presidente en'su orden.



Quito,
.................,.... .J......AM. .....

En vista de lo solicitado y considerando que la mencionada
Cooperativa ha dado cumplimiEnto con la dispuesto;en la Ley
de Cooperativas y el Neolamento General, esta Dirección emite
informe favorab1 para la adquisición del inmueblee entes
singulari to, con las exenciones tributarias contempladas
legalmente

Usted, señor Notario, ce servirA tomar debida nota del
particular.

Atentamente,

Ab Wilson Anez Mes za
DIR OR NACI L DE CO ' AT



.
IES

Dirección Nacional de Cooperativas

TRÁMITE: PIC-MIES-2008-8519 OFICIO No. -DNC-MIES-08
Memo No. 792-DNC-08

auito. 3 0 DIC 2088

Doctor
Patricio Mayorga Torres
LIQUIDADORDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA"SANTA TERESITA DEL VALLE"
Ciudad.-

De mi consideración:

Remito a usted el original del Acuerdo Ministerial No. 0000370 de 30 de Diciembre de 2008,
mediante el cual ACUERDA: Levantar la Intervención de la Cooperativa de VÏvienda"SANTA

TERESITA DEL VALLE", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

convalidando todas las actuaciones realizadas por el Doctor Mario Xavier ÁvilaYépez, y se
declara en proceso de disolución y liquidación a la mencionada cooperativa, designando al
Doctor Patricio Mayorga Torres, como Liquidador de la misma; Acuerdo que se encuentra
suscrito -por el Econ. Milton Maya Díaz, SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y
SOLlDARIA del Ministerio de inclusión Económica y Social.

Atentamente,
ecoopellig DirecciónNacional

#' -G MIESdeCooperativas
Quito, e

Dra. Id r illo .'i

SEC TARIA GENERA ( )
DIRECCIÓN NACIONAL E P

- Esfie inal -

IAlati quereposaenArchvo
30/12/2008 it

- Ef.0

C.C. Dr. Mario ÁvilaYépez. EX INTERVENTOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"

www.dInacoop.gov.ecouAi H MIES
Av 10 de Agosto N31-227y Marianade Jesús

- CompulsadelaCopiado



Dirección Nacional a Minisiirlode inclusión
i Económicay Social Gestión Legal

Direccl6nNacional - -

SecretarioGen Econ. Milton Maya D.
gSECRET RIODE ECONOMIASOCIAL Y SOLIDARI PATS

---
Esfielcopiadelaon
quereposa enArc o

. Considerando:

Que, medianteAcuerdo MinisterialN*0509 de 07 de noviembrede 2008, la señora Ministrade
inclusión Económica y social asigna las funciones de Director Nacional de Cooperativas al
Economista MiltonEdguar Maya Diaz, Subsecretarlo de Economia Social y Solidaria.

Que, la Cooperativa de Vivienda "Santa Temsita del Valle", domiciliada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, adquirió personeria juridicamedianteAcuerdo
Ministerial No. 1695 de 27 de noviembo de 1987, e inscrita en el Registro General de
Cooperativas con el Número de orden4398 de 30 de noviembrede 1987.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 0000052 de 17 de abril de 2008 suscrita por el Dr.
Femando Ortega Cárdenas Ex-DirectorNacional de Cooperativas, se declara a la Cooperativa
de Vivienda "Santa Teresita del Valle" domiciliada en esta ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, en Intervención y se designa como Interventor al Dr. MarioXavier AvilaYépez.

Que, medianteMemorando N*0792-DNC-08 de 21 de noviembrede 2008 se remiteun Informe
Administrativo Financiero suscrito por las Doctoras Mariana Vésconez y Katya Naranjo
funcionarias de la Dirección Nacional de Cooperativas en la cual se recomienda que la
Cooperativa de Vivienda "SantaTeresita del Valle", entre en proceso de liquidación.

Que, Gestión Legal de la Dirección Nacional de Cooperativas, en Memorando No. 0902-MIES-
DNC-GL-08 de 23 de diciembre del 2008, emite informe favorable y sugiere se levante la
intervención, convalidartodas las actuaciones realizadas por el serior Interventor hasta
la emisión de este Acuerdo y se declare en Proceso de Disolución y Liquidación a la
Cooperativa en mención, de conformidadal Art. 146 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas.

Que, mediante Acuerdo MinistdrialNo. 0747 de 23 de agosto de 2007, la Ministra de Blenestar
Social hoy Ministra de Inclusión Económica y Social,. delega al Director Nacional de
Cooperativas, las atribucionesen procesos cooperativos.

En ejerciciode las atribucionesconferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento General:

ACUERDA:

Art. 1. Levantar la Intervención de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" y
convalidartodas las actuaciones realizadas por el señor Dr. MarioXavier AvilaYépez hasta la
emisiónde este Acuerdo.

Art. 2. Deolarar en proceso de disolución.y liquidación a la Cooperativa de Vivienda "Santa
Teresita del Valle", domiciliada en el Distrito MetrggolitanadeQuite, provincia de Pichincha.

Art. 3. Inscribira la nombrada erativ etiit neral e la Dirección Nacional de
Cooperativas,agregando a su de ° agórg A MN LIQU ACIÓN".

www.dinacoop.gov.ec
JuntosporelBl.ienVivir. -- eneral Alt. 10 de, osto N31-227y Marianade Jesús

i QuitoEcuador

-
- compulsadela(opiado -- (593) 3203-157



Dirección Nacional .1011PO i Ministeriode inclusión
de Cooperativas IVIKO \$ EconómicaySocial Gestión Legal

Art. 4. Designar co o Liquidador de la Cooperativa de Vivi nda "Santa Tyresita del Valle",
al Ab. LuiâP¾ricio Mayorga Torres en calidad de liquidador, uien habrá de"Ï\¾vaédelante el
proceso d(disolución y liquidación de la Cooperativa. È
Art. 5.' ËI iquidador designado percibirá la suma de Quinient s Dólares (USD 500,00), de los
Estados Unidos de América, por cada mes de liquidación; su a que lo pagará la cooperativa.

Art. 6. Al liquidador, se le otorgan todas las facultades contenidas en el título IX de la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General, quien deberá posesionarse de su cargo ante el
Director Nacional de Cooperativas, y presentar el informe de sus labores en forma mensual a la
Asamblea General de Socios y a la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 7. El liquidador designado será responsable de la custodia de todos los bienes, valores,
libros de contabilidad y más documentos de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle" En liquidación.

Art. 8. El liquidador deberá informar de la decisión adoptada por esta Dirección al Señor
Interventor Dr. Mario Xavier ÁvilaYepez, para que entregue al liquidador mediante inventario,
todos los bienes, valores, libros de contabilidad y más documentos pertenecientes a la misma.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los

Econ. Milton Maya D.
SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLI0ARIA

IMP/ K. Naranjo
23/12/2008

Dirección Nadonal

quereposa en Archivo

www.dinacoop.gov.ec
JUDÍ0spor el BuenVivir. Av. 10deAgosto N31-227y Marianade Jesús

QuitoEcuador
(593) 3203-157



Dirección Nacional or am Ministadode inclusion
de Cooperativas CD | EconðmicaySocial Gestión Legal

ACÏA DE POSESfÓN

En el Distrito Metropolitano de Quito, ante el settor Econ. Milton Maya D., en calidad de
Subsecretario de EconomíaSocial y Solidaria, tomaposesión del cargode LiQUIDADORde la
Cooperativa de Vivienda "Santa Tereslta del Valle" en Liquidaci6n, domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al AB. LUIS PAT 10 MAYORGA
TORRES y para constancia de la posesión suscriben la presente sétior

. O ecretario
de Economia Social y Solidaria y el selior Liquidador designado, e a 686de àòt ,) gl ' gggg

4 Econ. Milton Maya D.
SUBSECRETARIODE ECONOMIASOCIALY SOLIDA

Ab. Luis Patricio Mayorga Torres
L1OUIDADOR netat

DÃdoen la ciudadde Quito,DistritoMetropolitano,a los ? OOIC 2005
Locertifico.-

Dra ni Arias -G
SECR ARIA ENERAL (E)

DIRECCIÓN CIONALDE COOPERAT

IMPIK.N.4 MIES23ttW2005

) DirecclinNacional .r,

lESIdeCoopsativs

starl si IES
-- IIelco¢sdelsorcinal..--

querepouenArcNvo ,.g,
-

'

www.dinacoop.gov.ec
JUDÍOS90f616000VIV¶, AV 10 de Agosto N31-227y Mariana de Jesús

QuitoEcuador
(503) 3203-187
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Melo OT RI DEL CANTON GUITO
Ciudad *

enon Notario: I

a Cooperat va de ,Vivienda "SA TA TERESIT DE VALLE",
omiciliada en la ciudad de Duito,1egalmente c nstituida

mediante Acuerdo Ministerial No 1695 inscri a2 en el
Registro General de Cooperativar co e número de crden-24398

de 30 de Noviembre de 1(B7, h4 remitido a esta Dependencia la
documentación requerida a fin de acogerse a las' exenciones
tributarias contempladas en el Art. 1032 literal 3) de .,la .

Ley de.Cooperativas, en la adquisic.ión de un inmuebl abicado
en la Parroquia d C9n ecto del Cantón Duito,cono °do

-como

Latización Santa Faz,'que formó parte del funda'La Josefini,
de propiedad de la señora Irene Escobar viuda de Jara, por
s derechos calidad de representante de sus

La superficie aproximada del predio es .de
DOSCIENTOS

DIESISEIS IL S$ISCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(216.926 mt , que constituyen 32 lotes , cuyos linderos y
superficies s 11pn puntualizadas en la cláusula tercera de
la minuta qu exhiWe.

El precio del predio es de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES,
CUATROCIENTOS CINCO MIL SUCRES (§ 143' 405.000,00), las demAs
cláusulas y términos de la negociación , obran de la
respectiva minuia que como documento habilitante me permito
anexar al presente.

Los representantes¯1egales de la cooperativa son los senores:
Doctor Ñiguel Maldonada Bravo y Carlos Alvarez Gavilanez, en
es cal dades de Gerente y Presidente en'su orden.



Quito, ...................... .¿......1

En vista de lo solicitado y considerando qtie la mencionada
E'ooperati.va ha dado cumplimiento con lo dispuesto;en la Ley
de Cooperativas y si RenlamenEo General, esta Dirección emite
informe favorable para la adquisición del inmueble entes
singular e, con las esenciones tributarias contempladas
legalmento

Usted, señar Notario,
.

Le servirá tomar debida not del
particular .

Atentamente,

Ab Wilson ánez Mes za
DIR OR NACI ML DE CO · AT
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SECRE WÍ)fÇŒWEUL

CERTIFICACIÓN

Dr.,
Ibia

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATLVAS.-SECRETARÎA GENERAL.-
CERTIFICO.- Querevisado el expedientede la COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE, con domicilioen la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, se constata mediante Oficio No. 01591 de 25 de Mayo de 2001, los
representantes legales son: PRESIDENTE Sr. Patricio Reinoso, PRESIDENTE
CONSEJO DE VIGILANCIA Sr. Iván Segundo Iza Yazga, GERENTE Sr. Luis
GonzaloParedes Arroba. SECRETARIA Sra. Marcela Fuel Zurita.- Diääiliedenitio
liiiiiiiiiñÏifÏaclocumentaciónexistenteen el archivode esta DependenciaD.M Quito,
junio16 de 2006.

S RETARIA GENERAL ( E )

RESPONSABLE INFORMACIÓN ARCHIVO
F.fkdoc
IlC 56834
2006.0ú.16

NAZON: Dr. Jaime Alllón Albán, Notario Cuarto
itecci6nNacional del Cantón Quito, CESTIFICA y da FE, de que la

MIES\ gygg coPIA FoTOS E MENTOque

2
antecede ES FIEL su'O IGtNALque se

--- puso a mivista
Quitoa

entral
-- Esfietcopiadelaoriginal-- ggquereposa en Archwo .,, .



55 om

'"'I T'I'" f"? ? ?.T A TT T%ET A T T3 7 f"'* f3' '''T* * *TT" f, '"
w .. .... ....... 4.a %/ J. k.? A % A% .& A.%.? A V A 1 J..ha.g .&..? d6.5 4..? %..? *..J J. ....¿ . - - . .. a mi a .ikk.?

09.ART^MENTO DE PROGRAM•GP.*N Y CAysv.:i¡ ar'Is.»

01.591 Mao

-

. ©2001
e.s:ar, Ts.:rar•rue s sa s•«p.artrr>·•rTara rar spwserragram
A....sa..twa-.'....? wi.. âmãa %eJ%.5 a.Laf46.LWP4 Edi. WÁNA.L.ilLJf%

NA.dii. i.isé.•>iiA i½L VAI.i.a."
106°1

.

I

ti i I li L.ue t-elaJali ch.laJi t .

ro r..re-.s.yv+a or ,ri,i,, py.co,•-· el Ct.m! nos dan y .-.o.,,ry I., ·•-yge, '= I, now.a
J.; ...;s . ...i.au is.o.a si |w; dea'..u- di: e3D entidad, C ,.....da cai is. .:::LIT., .. . ,J i f Ji¿a:
essaaarni.... 14-i ries AtlUU das rtial se lia tornado 0804.18 001.8 y ga ne,uisar-•

->.n-«.sal 09 w··

B

98E.91 NIE DEL CONSE.lO **EADMINISTRACiaN Y DE LA Ci OP •• v

"O .a tric Prri,
.. .. -,-..-... ,.,,, .. .., .......,..• •v • • \ DirecciónNacional

L. al . I a.. .. a a. ty a-L. t 14s11,sh.44..1.L

MIES\d o erativas .

CritrN r 00-- '
-·. ...'•i- ...s-.- n.-oror-- cr.ormoa .

· 061°
aos .. i... .t. nl asm.afi tg.f '... I it'.L.t...t. ' at'.VL*M

.4i CRETµJc iO ( A p i
-- General

'••*. M PfT·l.rì Fl•F t.lit) I A
PrnTnrin· nn¢ Ar¯Int:

_..

Esfie\copiade\aoûal -

. ........... ..- .. . .
-- quereposaenA 0

' Me" en' r.did, r:t = ',!" "a du l.] Atlev., fu-- *:, ren r-, ref --' ' - --Ma o
.. , , .. .:

°...
-.... e, e ,r , I - .-. : ,, -.:.r:, ,,:.-.-

..
.--- -.. ·· ·

· ---, ---• - r . - · -

. 9. • ii... I a.,aas=
. . .•. ..la.•m..%.em.a,#eä g e'.... .

•
• .

II
.. • •©

.. • .. . . •I.I

slas a 7..! I (xalaë5tki:lba.th c.ies. ..saa.», Llc ik.5 licaut.s..s: Lasask a Liliisa .8;.. Lae.i . .
. ..al..esal.t..

'N NALI NAL ! PtBATIVAS
,

¿ v r, --uv.. . yt
Ta-t ...unitri.s-i p omrie ry ••de19pliz9 del *ar-r m• .. .t---ru ier



Â MIES
7: Miniswie de inclusión
&cononúcaySocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRÁMITE: OFICIO No. ÖÛ $$ -DNC-MIES-10

ouito, 15 NOy.2010

Señores
LIQUIDADOR Y EXDIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".

Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO. No 0112 de fecha 15 de Noviembre del 2010;

mediante el cual Acuerda Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora a la Dr. María Pilar

Almachi Simba y Designar como liquidador al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres de la

Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"; domiciliado en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Director Nacional de

Cooperativas.

Atentame
,

DirecciónNacional
4 -

- . L MIESI d = arativas

Ing. Alfonso Tocto L· o +Ñtà fWcopiadebot
SECRETARIO GENERAL (E) og seposaenAre o

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de.Octubre
QuitoËcuador

02 2544011 Ext 124

Juntos por el BuenVivir



IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode loclusión . . .

Económicay Socia; Û1reCClon Nacionalde COOþeraÌÍVBS

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el literal d) del Art. 121 en concordancia con el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas, es facultad del Ministerio de Inclusión
Económica y Social o su delegado declarar en proceso de Disolución y Liquidación a las
organizaciones cooperativas.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto de 2007, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social delega al Director Nacional de Cooperativas, las atribuciones y
competencias en procesos cooperativos en el ámbito de su respectiva jurisdicción.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha 13 de agosto del 2009, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social nombra al Director Nacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, tiene
vida jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e
inscripción en el Registro General de Cooperativascon el número de ordgn 4398 de fecha de
noviembre del mismo año.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la
Cooperativa en proceso de liquidación y disolución.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0093-DNC-MIES-10 de septiembre 28 de 2010, se
nombra como liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"
en Liquidación, a la señora Maria Pilar Almachi Simba, en reemplazo del señor Luis Patricio
Mayorga Torres.

Que,Mediante oficio s/n, de fecha noviembre 8 de 2010, ingresado a esta dependencia, con
documentoNo. 8788-DNC-MIES,la señora Maria Pilar Almachi Simba, presenta su renuncia
irrevocable a ser liquidadora de la Cooperativa de .Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación

Que, mediante memorando No. 0720-DNC-MIES-10, de fecha noviembre 10 de 2010,
Gestión Legal, emite informe técnico favorable, para aceptar la renuncia de la señora Maria
Pilar Almachi Simba, a su calidad liquidadora.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, el Acuerdo Ministerial N°0747 del 23 de Agosto del 2007; y, el Acuerdo Ministerial
No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008

i.ec
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Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión .

..

Económiay Soeg Direccl00Nacionâtde 000p6tativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

ACUERDA:

Art. l.- Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
"SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, suscrita por la señora Maria Pilar
Almachi Simba.

Art. 2.- Designar como Liquidador de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación, al sefior doctor Luis Patricio Mayorga Torres, en reemplazo de la
señora doctora María Pilar Almachi Simba.

Art. 3.- El sefior Liquidador, percibirá como honorario la suma mensual de Setecientos
Dólares de los Estados Unidos (S 700,oo USD), cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin de que el proceso de liquidación
llegue a su termino.

Art. 4.- El seilor liquidador tendrá la obligación de informar mensualmente del proceso de
liquidación, dentro plazo establecido.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial tendrá Vigencia desde el momento de su suscripción,
sin perjuicio de lo publicado en el registro oficial.

Art. 6.- El senor Liquidador deberá notiticar con el presente Acuerdo Ministerial,a los socios
de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación,para los
fines legales pertinentes.

Dado y firmado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas, en la ciudad de

EfËeta F eddy Pérez Espinosa
-- Edielcopiadelaonginal ---

quereposaenAKhtvo
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MIES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
DirecciónNacionalde CooperativasMinisteriodeInclusión

EconómicaySocial GestiônLegal

ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Quito, ante el señor Dr. Freddy Pérez Espinosa, en calidad de Director
Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, el señor Luis Patricio Mayorga Torres; y para constancia de la
posesión suscribe la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas, y la
Comisión Liquidadora designada, en unidad de acto, a los

fëñdy P rez Espi s'a
DIRECTO NL DE C OPERAT1VAS

Luis Patricio Mayorga Torres
180121861-9
LIQUIDADOR

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a.

Lo certifico.- i 6

Ing. Alfonso Tocto L. .g

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATI MS

DirecciónNacional
H MIES deCooperativas

r vu tww.dinacoop.qov.ec
www.ieps.gov.ecJuntospor elBuenVivir. Av Orellana E2-63 y 9 de Octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459 12 544 011
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Quito - Ecuador



MIES
Ministeriode inclusión

(AdeonómicaySecio Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRÁMITE: OFIClO No. ÚÛÊ$$I -DNC-MIES-10

auito, 15 Ng\/.2010

Señores
LIQUIDADOR Y EXDIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA

TERESITA DEL VALLE".

Quito

De mi consideración:

Adjunto se servirá encontrar el ACUERDO No 0112 de fecha 15 de Noviembre del 2010;
mediante el cual Acuerda Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora a la Dr. María Pilar

Almachi Simba y Designar como liquidador al Dr. Luis Patricio Mayorga Torres de la

Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"; domiciliado en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Acuerdo que se encuentra suscrito por la Señor Director Nacional de

Cooperativas.

DirecciónNacional
Atentame , , sãtivas

Ing. Alfonso Tocto L·
44 opiadea ga ~

SECRETARIO GENERAL (E) epo<aenAr vo

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de,Octubre
QuitoÊcuador

02 2544011 Ext 124

Juntos por elBuenVivir. R$$9 ÚS



Â IES instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Socia: DirecciönNacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

Freddy Pérez Espinosa

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el literal d) del Art. 121 en concordancia con el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas, es facultad del Ministerio de Inclusión
Económica y Social o su delegado declarar en proceso de Disolución y Liquidación a las
organizaciones cooperativas.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 747 de 23 de agosto de 2007, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social delega al Director Nacional de Cooperativas, las atribuciones y
competencias en procesos cooperativos en el ámbito de su respectiva jurisdicción.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha 13 de agosto del 2009, la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social nombra al Director Nacional de Cooperativas.

Que,la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, tiene
vida jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 1695 de fecha noviembre 27 de 1987, e
inscripción en el Registro General de Cooperativascon el número de ordep 4398 de fecha de
noviembre del mismo año.

Que,con Acuerdo Ministerial No. 0370 de fecha diciembre 30 de 2008, se declaró a la
Cooperativaen proceso de liquidación y disolución.

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0093-DNC-MIES-10de septiembre 28 de 2010, se
nombra como liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE"
en Liquidación, a la señora Maria Pilar Almachi Simba, en reemplazo del señor Luis Patricio
Mayorga Torres.

Que,Mediante oficio s/n, de fecha noviembre 8 de 2010, ingresado a esta dependencia, con
documentoNo. 8788-DNC-MIES, la señora Maria Pilar Almachi Simba, presenta su renuncia
irrevocable a ser liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación

Que, mediante memorando No. 0720-DNC-MIES-10, de fecha noviembre 10 de 2010,
Gestión Legal, emite informe técnico favorable, para aceptar la renuncia de la señora Maria
Pilar Almachi Simba, a su calidad liquidadora.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento
General, el Acuerdo Ministerial N°0747 del 23 de Agosto del 2007; y, el Acuerdo Ministerial
No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008
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Â IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria- lEPS
Ministeriode inclusión
Economicay socia; DirecciónNacionalde Cooperativas

Acuerdo No. 0112-DNC-MIES-10

Quito,12 de noviembre de 2010

ACUERDA:

Art. 1.- Aceptar la renuncia a su calidad de liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
"SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación, suscrita por la señora Maria Pilar
Almachi Simba.

Art. 2.- Designar como Liquidador de la Cooperativade Vivienda "SANTA TERESITA DEL
VALLE" en Liquidación, al señor doctor Luis Patricio Mayorga Torres, en reemplazo de la
señora doctora María Pilar Almachi Simba.

Art. 3.- El señor Liquidador, percibirá como honorario la suma mensual de Setecientos
Dólares de los Estados Unidos ($ 700,oo USD), cantidad que será cancelada por la
Cooperativa, y tendrá un plazo de sesenta (60) días, a fin de que el proceso de liquidación
llegue a su termino.

Art. 4.- El señor liquidador tendrá la obligación de informar mensualmente del proceso de
liquidación, dentro plazo establecido.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial tendrá Vigencia desde el momento de su suscripción,
sin perjuicio de lo publicado en el registro oficial.

Art. 6.- El senor Liquidador debei·ã notiñcar con el presente Acuerdo Ministerial, a los socios
de la Cooperativa de Vivienda "SANTA TERESITA DEL VALLE" en Liquidación,para los
fines legales pertinentes.

Dado y firmado en el Despacho del señor Director Nacional de Cooperativas, en la ciudad de
Quito,a i 5 MV88

DirecciónNaciona /
MIES\ d ooerativas

aeta F eddy Pérez Espinosa
-- Esfielcopiadelaoriginal

quereposa enArchnio

/.ec
lbre
459

JUnt08 pOr 61Blen Vivir. Quito Ecua
ocr

etwrada por Qutpux



MIES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - lEPS
DirecciónNacionalde CooperativasMinisteriode inclusi6n .

Económicay Social GestionLegal

ACTA DE POSESlÓN

En la ciudad de Quito, ante el señor Dr. Freddy Pérez Espinosa, en calidad de Director
Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de Liquidador de la Cooperativa de
Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, el señor Luis Patricio Mayorga Torres; y para constancia de la
posesión suscribe la presente Acta e\ señor Director Nacional de Cooperativas, y la
Comisión Liquidadora designada, en unidad de acto, a los

l¯ëddy P rez Espi a
DIRECT NL DE C OPERATIVAS

Luis Patncio Mayorga Torres '

180121861-9

LIQUIDADOR

Dado en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas. Quito a.

Lo certifico.- 1

Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E)

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATI MS

DirecciónNacional
B MIES deCooperativas

h flAÍvo sww.dinacoop.qov.ec
www.ieps.gov.ec

JUlt0S p0f SI8060VIVIf. Av. Orellana E2-63 y 9 de Octubre
Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459 / 2 544 011

E-mail: ieps@ieps.gov.ec
Quito - Ecuador



Quito,28 de Agosto del 2008

Sefior
Arq. René Vallejo Aguirre
Director de Planificación del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Dr. Mario Xavier Avila Yépez, en mi calidad de Interventor de la Cooperativa Santa Teresita
Del Valle, designado por la Dirección Nacional de Cooperativas el 17 de Abril del 2008,
según se desprende de los documentos adjuntos, a usted respetuosamente digo y solicito:

ANTECEDENTES.-
1) Con fecha 11 de Enero del 2008, se expidió por parte del Municipio de Quito,la

Ordenanza No.30, que contiene el PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LÀZONA LOS CHILLOS.

2) En dicha Ordenanza se ha declarado como zona de protección ecológica, una buena
parte de los lotes de terreno que pertenecen a la Cooperativa de Vivienda Santa
Teresita del Valle. A manera de ejemplo, adjunto dos IRM, correspondientes al lote
No.43, predio 0796120 y lote No.150, predio No.0796345, ubicados en zonas
distantes.
Es importante recordarle, que la mayor parte de socios de la Cooperativa y quienes
tienen sus terrenos en la urbanización, son personas de muy limitados recursos
económicos, y que han debido realizar esfuerzos sobrehumanos para adquirir su lote e
inclusive en muchos casos, tienenya levantadas sus construcciones de vivienda.

3) El plano de la urbanización de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle",
fue aprobado el 20 de Marzo del año 2004, (cuatro años antes de la emisión de la
Ordenanza No.30 que afectó a la urbanización), mediante Ordenanza No.3509 de 25
de Mayo del 2004, en la que se estableció una zonificación D4 (D303-80), uso de
suelo RUl, según se desprende del Art.4 de dicha Ordenanza . Adjunto copia simple
de la Ordenanza.

PETICIÓN.-
1) Se sirva graficar en el plano adjunto, el área total que actualmente está declarada como

zona de protección ecológica, en base a la Ordenanza No.30. Este plano pido
expresamente, se sirva entregármelo una vez concluido el trámite.

2) Se cambie el USO DEL SUELO acogiéndose nuevamente a lo dispuesto en la
Ordenanza 3509, en lo que respecta a la urbanización "Santa Teresita del Valle",
puesto que dicha Ordenanza aprobó la lotización respectiva con zonificación D4
(D303-80), uso de suelo RUl.

Esta petición la realizo, por cuanto se ha afectado a muchas familias que no pueden
actualmente realizar trámitesen el Municipio de Quitopor este problema, aparte de que la en
esta zona, la Cooperativa posee todo su patrimonio, que son diecinueve lotes de terreno.

Sin ot cular, ns de su pronta respuesta, atentamente,

. ario pz
RVEN O LA COOPERATIVA

E VIVIE A "SANTA TERESITA DEL VALLE"



COOPERATIVA DE VIVIENDA
SANTA TERESITA DEL VALLE EN LIQUIDACION
ACUERDO MlNISTERIF.L No. 1695, INSCRIPCION No. 4398 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987,

DIRECCION Pasaje Andrés FargaNo. 184y AnteTelf. 2281882

o, 6&Ágostodel-2410

Ingeniero.
SAMUELPILCO
JEFE DE IA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De m.is consideraciones:

La Cooperativade Vivienda Santa Teresita del Valle. legalmenteaprobada y reconocida
comourbanización de InteresSocial deDesarrolloProgresivo,en el DistritoMetropolitano
de Quito,con ordenanza N° 3509,sancionada el 25 demayo del 2004,le hacemosllegarun
extensivo saludo y manifestamos. -

SefíorIngeniero,con fecha 21 de mayo del 2010, a las 11H20,ingresamosel tramitepara
Rectificaciónde la OrdenanzaMunicipioNo. 3509 con la que se aprobó los planos de la
Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle, expediente que fue remitido por su
departamentoa la DirecciónMetropolitanade Catastro,con oficio No. UERB-140-2010el
1 dejuniodel 2010, el miano que por disposiciónde su autoridad, solicita se remita a su
Dirección nuevamente nuestro expediente, siendo enviado por la DirecciónMetropolitana
de Catastrosa su Direcciónmediante aficio No. 4816 del 8 de juliodel año 2010,y a la
presente fecha se encuentra en su dependenciaen manos del señor ArquitectoJosé Luis
Valencia, quien dispuso af Licenciado Agustin Chiriboga que se reuna con el
compareciente. el mismo queme solicita agregue los siguientes documentos:Copiasde la
Ordenanza Municipal. Acuerdo Ministerial de la Cooperativa, escritura global,
nombramiento del compareciente, copia del certificado de hipotecas.

Señor Director dando cumplimiento al requerimiento y solicitud del licenciado Agustín
Chiribagaadjuntamos losdocumentosantesrequeridos a nuestro expediente, ei mismo que
fue presentado con fecha21 de mayo dblafio 2010.Para los efectos correspondientes.

Esperando una respuesta favorable a la presente, en beneñeio de nuestros socios,
expresemos nuestro cgradecimiento y nos suscribimos de Usted.

A.tentam.ente,

Dr. PatricioMayorga
Liquidador

COOP. DE VIVIENDA
"$ANTATERESITADELVAU.E'

EN LIOUIDACIÓN



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinaci6n
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-0186-2010
QuitoDMQ, 05 de julio de 2010

Doctor
Patricio Mayorga T.
LIQUIDADOR - COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SANTA TERESITA DEL VALLE"
Presente.

De mi consideración:

En atención a su pedido de 2 de junio del presente año, tengo a bien certificar que el
documento adjunto fue recibido en esta dependencia el 21 de mayo de 2010, posteriormente
se remitió su petición a la Dirección Metropolitana de Catastro, con Oficio No. UERB-140-
2010, de 01 de juniode 2010, copia que adjunto para su conocimiento.

Particular que le comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

do. Lui sparza
irector Ejecutivo (E) de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-07-2010
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 05-07-2010
REVISADOPOR:



RRGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ftEGISTil HE LA PROPIEDAD

DEj, C.tNTúN QUITO
CERTIFICADO No.: C31359415001
FECHA DE INGRESO: 30/06/2010

CERTIFICACION

Referencia. /05/1993-5-592f-689i-15038r SMS
Tarjetas:, 00003703;

fatric,
'

er o
ae los índices y

SCRIPCIÖN DFÆXË1(Ö
TES números:10 121, 122, 1 Ë$ 127, 128, 12 È0, 131, 134, 135, 136,

7, 138, 139, 140, I ly 142 169, 1 72, 173 74 176, 177; y, 178, de la
tización Santa Faz Ía forrñ quel la Josefiga, situado en la

I"- parroquiaCONOgOT ÍÛ
2,- PROPIETARib( 1:
COOPERATIVAI)E V À¾TA TßRËSÌTÂ .

3.- FORMA DE ADQUIA$0ÑY ANTECEDENTEŠ
Adquiridos mediárgte coni ¢hapitengEscobar viuda a sus jos, según escritura
celebrada el seis db agoit mitriávecientos noventa y das Nòtario doctor Gonzalo
Román, inscrita el cuatr0 tÈ $$mil eÑÍëntos.noventsiquienes adquirieron por
herencia de Gustavo Jar ÑÊýittdifil2$ÑËÑ¿Ï$$e ðn efectiva dictada por el
Juez Décimo de lo Civ icìÛiËli$1 onËeÃãmi' d yecientos ochenta y tres,
inscrita el diez y siete d fliÙiiiloañál ha6iendo et adquirido por compra a
Julio Norberto Isch, el i ÍfŠgemgl nýýëcient ta y seis, ante el Notario
Doctor Daniel Belisario Hi fita el once31e jul año.
4.- GRAVAMENES Y OËSMA IQÑÈSi
Por estos datos se encuentra 99 fW#042. h inte y uno de diciembre de mil
novecientos noventa y.nueveys nötidnital inscrita Ïadétiiandapor orden del Juez Décimo
Segundo de lo dvil de PichincÏ1aÛËiŠgg1 AA), en auto de ocho de diciembre de
mil novecientos noventa v nueve; propuin)Ëþð¾fariö Rubén Gómez Parra y Nelly Fátima
Ortiz Lima, en contra de la CooperatÏËŠÈta Teresita del Ville, pidiendo el amparo
posesorio del lote de terreno situado èÑÏÛÑÉËÍÂConocoto, de este caiitðÏËC6if fecha
CUATRO DE ENERO del añolföì3mil,khgÌÌ$Ïífšeritoel oficio número 007309-DJ-DþIC-
99, de diciembre diecisiete de mi gŠvecie toi n$venÔy nueve, enviado por eflvÙNI$TERIO
DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCI IÏL CfÓ ACIONAL DE COOÉËRATIVAS, el
mismo que textualmente dice:"Šeñ oc Andrade, REGISTRÀDOR 0Ë LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUI P,reÑÅDÑpii consideración: En atenöión a lo
dispuesto en el Artículo 175 del ReglamÄtiGenËLá la Ley de CooperativaÙsolicitoa
usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- 02-H-9281-5158.- Con fecha veinte y nueve de mayo del dos mil
dos, se encuentra inscrita la escritura pública de CONTRATO DE COMODATO O
PRÉSTAMO DE USO otorgada el veinticuatro de abril del año dos mil dos. ante el doctor
Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del cantón. que copiado textualmente es como sigue:

LOSDATOSCONSIGNADOS ERRÓNEÁO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALfDEZ DEL CERTEFICADO 45 DIAS



"PRIMERA.- ANTECEDENTES.- LA COOPERATIVA DE VIVIENDA " S
TERESITA DEL VALLE" es propietaria de un imnueble ubicado en la jurisdicÈ
parroquial de Conocoto, cantón Quito,Provincia de Pichincha, en virtud de escritura Ë
compraventa otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,señor Doctor Gonzalo
Román Chacón, el seis de agosto de mil novecientos noventa y dos e inscrita el cuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres; y, como tal propietaria la Cooperativa en referencia
procedió con el permiso de la Ilustre Municipalidad a la Lotización consiguiente, con la
reserva de los lotes signados con los números TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO,
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE,
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, Para la implantación de servicios comunitarios
eclesiásticos al favor de la colectividad del sector.- SEGUNDA:- COMODATO.- Con los
antecedentes expuestos, debidamente autorizados los con 'ientes licenciado Marco
Patricio Reinoso Gamboa y Economista Luis Gonzalo Pa es ha en sus calidades de
Presidente y Gerente, respectivamente, a nombre y repres tación COOPERATIVA DE
VIVIENDA SANTA TERESITA DEL VALL por así venir al apreciable
conglomerado social del sector en que se asienta la perativa y marcaciones aledañas
ubicadas en la jurisdicción de la hoy Cuasi Parroquia clesiástica R N PEREGRINA
DE PUENGASl", dan en comodato o préstaino dg uso atuito a fav de ' Arquidiócesis de
Quito,jurídicamente representada por il 11 notablg þonsejoG rnativo de los Bienes
Arquidiocesanos; y, ante Organismggr el EnjigntísinigMonse ÁntonioJosé González
Zumárraga, Cardenal Arzobispo de Quità,los ghecitagonublofg je grrenoque signados
con los números que antes se detallan . desmpínbradosdeaindneigde mayor extensión de
propiedad de la pre citada Coopereti ¾on una superficie total de NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO,METROS DIECISEIS DECIMETROS CUADRADOS e integrando
un cuerpo único se anche tra concieldmente 'determinado por los siguientes linderos
generales: NOlgg con In alle "Uno",\en un frente de cuarenta y un metros cincuenta y
nueve centímeir SUR, con los lotés. TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y
TRESCIENTOS TA Y NUEW,"enun extensión de cuarenta y un metros cincuenta
y nueve centímetr alle "Ú!eif un frente de veinte y cuatro metros, y, OESTE, calle
"E" en un frente dŠ" in :iátros, ubicación y linderosconstantes del croquis que se
anexa y protocoliz TER .- OBJETO.- Como antes se indica, el presente comodato
tienen por objeto e e el inmueble materia de este sirva de base física a la construcción del
templo destinado al ¢ público de la religión Católica, así como de la casa conventual y
servicios anexos a nstruirse en el futuro como retén policial, todo bajo la directa
administración y a .ontrol de la Arquidiócesis de Quito,mediante la CUASI PARROQU1A
ECLES1ÁSTICA VIRGEN PEREGRINA DE PUENGASI.- CUANTÍA.- LIBERAC1ÓN,
DE GRAVAMENES.- La entidad comodante asevera que sobre el inmueble constituido en
comodato en virtud de éste, no pesa gravamen, modo o condición alguno que impida su libre
utilización en edificaciones y demás por parte de la entidad Comodataria a partir de la
suscripción del presente título y con la contribución de la comunidad.- QUINTA; PLAZO.-
El plazo de vigencia del presente contrato lo es el minimo de cincuenta años los contados a
partir de la fecha de suscripción de este, entendiéndose renovable a vohintad de las partes,
más aún que estas expresamente estatuyen el presente comodato como irrevocable e
intransferible.- SEXTA.- ADMINISTRACION.- Se establece que el Honorable Consejo
Gubernativo de los Bienes Arquidiocesanos de Quito, como entidad Comodataria,
administrará y utilizará el inmueble que mediante este contrato se constituye en comodato,
por medio de las tantas veces citada " Cuasi Parroquia Eclesiástica Virgen Peregrina de
PUENGASI". A cuyo cargo por otra parte correrá el cuidado del precitado predio.-
SEPTIMO .- Las partes comparecientes manifiestan su entera conformidad con todas y cada
una de las cluusulas precedentes.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas
de estilo que comporte la plena validez de la presente.- 03-D-1529-297.- Con fecha VEINTE
Y UNO DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, se presentó el auto de CATORCE DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,



el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 198-2003, que sigue PAREDES
n« LUIS GONZALO, en calidad de Gerente y representante Legal de la
ËÔÖŸÈRATIVA DE VIVIENDA SANTA TERESITA DEL VALLE, en contra de GÓMEZ
PARRA MARIO RUBÉN y ORTIZ LIMA NELLY FÁTIMA, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE REIVINDICACIÓN de una parte del Lote de Terreno Número CIENTO
TREINTA Y SIETE, el mismo que fue fraccionado en varios lotes de terreno y el que están
en una forma arbitraria, irresponsable y presumiéndose dueños es el Lote número 456, de la
manzana 21, el mismo que esta comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE con la
calle 1; SUR con el lote número 455; ESTE con la calle A; y, OESTE con la calle B, dando
una superficie de trescientos.-veinte y ocho metr s; cuadrados con cero ocho decímetros
cuadrados, inmueble ' ädocenda P OCOTO, inmueble de
propiedad de I SaÀ pertorio 125603,
del registro'd Ä S MIL TRES, se
presentó el auto de VEINTE Ý 01 ÚEL DOS MII;2TRES, dictado por el
sefior Juez SEXTÔÒ LO ÇIVIL DE Ñ A, mediante dgual y dentro del Juicio
ORDINARIO, númer 198 que sigue ÁREDES ARROBALUIS GONZALO en
calidad de Gerente ýýe legal e la COOPËRAflVA hE JIVIENDA SANTA
TERESITA DÈÔgá$LE p Ëade GÓMEZ PÀRÏLLMÄIÛO U$ÉRy ORTIZ LIMA
NELLY FÁTÍMAsËál hiscriýclôñ ¿l(lalDElvíÄÑÙA D IS$IVINDICACION de
Una parte del LØgE DE ÜÑÚMEkÔCIÍÎÑŸÑSÈËN Y ÖbHO, el mismo que
fue fraccionado ei varios d tei·renoy el que están en ur a arbjtraria, irresponsable
y presumiéndosé ueñ I löiéAidiitero268, de la 12)el mismo que esta
comprendido dentro de I (enfg linderói: NQRTE, con m'unero 269; SUR, con el
lote 267; ESTE, con el 'tilgoá$$; y OESTËsondi , dando una superficie de
doscientos cincuenta yld etrggjàdradàýfmini Ï¼.Tde dad de la Cooperativa de
Vivienda Santa Teresitái ilÍÀubicado en if¾ko e CONOCOTO.- Bajo el
repertorio 27782,? del ¿6 Ûemandas,tonio bien a y cuatro y con fecha
VEINTE Y SIETE DE È ËI DOSAIINTRES Ñ éntó el auto de VEINTE Y
DOS DE MAYO DEL TRES, ictadoj$ ftókJuez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, aleant gýly dhgfr NiÈuic16ORDINARIO, número 199-
2003, que sigue PAREDE$ ÒBK GII$ OOÑÄIf0, en cålidad de Gerente y
representante legal de la C00PE DE VIVÌËÑÕASANTA TERESITA DEL
VALLE, en contra de GÓMEZ l'A O RUBEN y ORTIZ ,LIMA NELLY
FÁTIMA, se dispone la Inscripción de l DA DE REIVINDICACION de una parte
del LOTE de TERRËNO Número ÈTENTA Y OCHO, el mismo que fue
fraccionado en varios lotes de terreno yeq án en una forma arbitraria, irrësþonsabley
presumiéndose dueños es el Läte Númåro 261, la Manzana 12, el mismo qtie esta
comprendido dentro de los siguie (6$lindÃ¼ëÎ:ÑbRTÈ,con el lote 268; POR EL SUR,ton el
late número 266; ESTE, con el- Í$tÈ ý, oh la calle E, dando Ima supei·ficiede
doscientos cincuenta y dos metros cu do o en la Parroquia de CONOCOTO.- En
el Registro de Prohibiciones de enaj eto occi a treinta y nueve, repertori 53447, se
encuentra: En Quito,a VEINTE Y CINCO DE JULÏ0 DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ
horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008,
de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es como
sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el Art. 119
dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEÁO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL[DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAŠ



que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervenganCooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está hipot ni embargado.- La
CERTIFICACION se confiereen base de lo que consta e i después de la revisión
realizada por el departamento de ventas.- grevJP. LOS GIST DE GRAVAMENES
HAN SID REVISADOS HASTA EL 30 DE JUNIO D 2010 oc .m.

Responsable. ENIN SALINAS
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COOPERATIVADEVIVIENDA" SantaTeresitadelValle"
Pasaje Farget N° 184 y Antonio Ante Telf: 2281 882
Quito-.Ecuador ENLIQUIDAC1ÓN

Acuerdo Ministerial N°1698 - Inscripción N°4398 "27 de Noviembre de 1987"

Quito,2 de juniodel 2010

Ingeniero
Danilo Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Doctor Patricio Mayorga Torres, Liquidador de la Cooperativa de vivienda "Santa
Teresita del Valle" en liquidación,

Respetuosamente solicitó que se digne disponer a quien corresponda se me conceda
una certificación en la cual conste que el trámite para la Rectificación de la Ordenanza
de la Cooperativa de vivienda "Santa Teresita del Valle" ingreso a su Departamento,
remitido por parte del Ingeniero Samuel Pilco Jefe de la Unidad Especializada Regula
Tu Barrio del Distrito Metropolitano de Quito,para su debido proceso

Por la atención le expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. atricio Mayorga T.
OIRECilü¾myg IlldMtCATALIQUIDADOR REC ON CUME

.

COOP. DE VIVIENDA ··

"SANTATERESITADELVALLF FECH
EN LIQUIDACIÓN



COOPERATIVADEVlVIENDA" SantaTeresitadelValle"
Pasaje Farget N° 184 y Antonio Ante Telf: 2281 882
Quito- Ecuador ENL1QUIDAClÔN

Acuerdo Ministerial N°1698 - Inscripción N°4398 "27 de Noviembre de 1987"

Quito,2 de junio del 2010

Ingeniero
Samuel Pilco
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA REGULA TU BARRIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Doctor Patricio Mayorga Torres, Liquidador de la Cooperativa de vivienda "Santa
Teresita del Valle" en liquidación

Respetuosamente solicitó que se digne disponer a quien corresponda se me conceda una
certificación en la cual conste que el trámite para la Rectificación de la Ordenanza de la
Cooperativa de vivienda "Santa Teresita del Valle" ingreso a su Departamento con
fecha 21 de mayo del presente año, para su debido proceso; adjunto copia del oficio.

Por la atención le expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. ricio Mayorga T.
LIQUIDADOR

C . DE VMENDA
"SANTATERE3RADELVALLE



Dirección Nacional CO I HEMinistirlode InclusiónI¯Ø |W Econórnicay Social GOStión Legal
Direccl6nNacional

SecretarioGeneral Econ. Milton Maya D. à
SUgSECRET RIO DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARI M S

--- Esfielcopiadelaongina ---

quereposa en Archivo
Considerando:

Que, medianteAcuerdo MinisterialN°0509 de 07 de noviembre de 2008, la señora Ministra de
inclusión Económica y social asigna las funciones de Director Nacional de Cooperativas al
Economista MiltonEdguar Maya Diaz, Subsecretario de Economia Social y Solidaria.

Que, la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", domiciliada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, adquiriópersonerla jurídicamediante Acuerdo
Ministerial No. 1695 de 27 de noviembre de 1987, e inscrita en el Registro General de
Cooperativas con el Número de orddn4398 de 30 de noviembrede 1987.

Que, mediante Acuerdo Ministerial N 0000052 de 17 de abril de 2008 suscrita por el Dr.
Fernando Ortega Cárdenas Ex-DirectorNacional de Cooperativas, se declara a la Cooperativa
de Vivienda "Santa Teresita del Valle" domiciliada en esta ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, en Intervención y se designa como Interventor al Dr. MarioXavier AvilaYépez.

Que, mediante Memorando N°0792-DNC-08 de 21 de noviembre de 2008 se remite un Infonne
Administrativo Financiero suscrito por las Doctoras Mariana Vásconez y Katya Naranjo
funcionarias de la Dirección Nacional de Cooperativas en la cual se recomienda que la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle", ento en proceso de liquidación.

Que, Gestión Legal de la Dirección Nacional de Cooperativas, en Memorando No. 0902-MIES-
DNC-GL-08 de 23 de diciembre del 2008, emite informe favorable y sugiere se levante la
intervención, convalidartodas las actuaciones realizadas por el señor Interventor hasta
la emisión de este Acuerdo y se declare en Proceso de Disolución y Liquidación a la
Cooperativa en mención, de conformidadal Art 146 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas.

Que, mediante Acuerdo MinisteirialNo. 0747 de 23 de agosto de 2007, la Ministra de Bienestar
Social hoy Ministra de inclusión Económica y Social,. delega al Director Nacional de
Cooperativas, las atribucionesen procesos cooperativos.

En ejerciciode las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas, su Reglamento General:

ACUERDA:

Art. 1. Levantar la Intervención de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" y
convalidartodas las actuaciones realizadas por el señor Dr. Mario Xavier AvilaYépez hasta la
emisión de este Acuerdo.

Art. 2. Deblarar en proceso de disolución y liquidación a la Cooperativa de Vivienda "Santa
Teresita del Valle", domiciliada en el DistritoMetropolitano de Quito, provincia de Pichincha.

Art. 3. Inscribira la nombrada Cooperativa en el Registro General de la Dirección Nacional de
Cooperativas, agregando a su denominación las palabras "EN LIQUIDACIÓN".

www.dinacoop.gov.ec
JUtlÍOS pÒrelBuenVivir. Av. 10de Agosto N31-227y Mariana de Jesús

QuitoEcuador
(593) 3203-157



Dirección Nacional
de Cooperativas MIESIOE."n?.du n

GOSti6n Legal

Art. 4. Óèsignarcohiò kiquidador de la Cooperativa de Vivi nda "Santa Tyrg,eggdel Valle",
al Ab. Luig,PatricioMayorga Torres en calidad de liquidador, uien habrá de IIBva èdelante el
proceso d disolución y liquidación de la Cooperativa.

Art..!ÚEl3iquidador designado percibirà la suma de Quinient s Dólares (USD 500,oo), de los
Estados Unidos de América, por cada mes de liquidación; su a que lo pagará la cooperativa.

Art. 6. Al liquidador, se le otorgan todas las facultades contenidas en el títuloIXde la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General, quien deberá posesionarse de su cargo ante el
Director Nacional de Cooperativas,y presentar el informe de sus labores en forma mensual a la
Asamblea General de Socios y a la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art.7. El liquidador designado será responsable de la custodia de todos los bienes, valores,
libros de contabilidady más documentos de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle" En liquidaci6n.

Art. 8. El liquidador deberá informar de la decisión adoptada por esta Dirección al Señor
Interventor Dr. Mario Xavier AvilaYepez, para que entregue al liquidador mediante inventario,
todoslos bienes, valores, libros de contabilidady másdocumentos pertenecientes a la misma.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito

Econ. Milton Maya D. \
SUBSECRETARIO DE ECONOMIASOCIA). Y SOLIDARIA

IMPIK.Naranjo -- -

23/12/2008

i Direccl6nNacional
MIESdeCooperativas

--- fielcopiadelaoriginal--
quereposaenArchivo MIES

www.dinacoop.gov.ec
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QuitoEcuador
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Dirección Nacional
Ministeriode inclusión

de Cooperativas icò econernicaysocialGestión Legal

ACTA DE POSESlÓN

En el Distrito Metropolitano de Quito, ante el señor Econ. Milton Maya D., en calidad de
Subsecretario de Economia Social y Solidaria, toma posesión del cargo de LIQUIDADOR de la
Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle" en Liquidación, domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al AB. LUIS PATRIClO MAYORGA
TORRES y para constancia de la posesión suscriben la presente Act,a e1NStibsecretario
de Economía Social y Solidaria y el señor Liquidador designado, e dadoiãotòalos,

Econ. Milton Maya D.
SUBSECRETARIO DE ECONOM1A SOCIAL Y SOLIDARik

Ab. Luis Patricio Mayorga Torres
LlQUIDADOR

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los e

Lo certifico.-

Dra ani Arias
SECR ARIA ERAL (E)

DIRECCIÓN CIONAL DE COOPERATI

IMP/K.Naranjo h¾ES/
23/12/2008

www.dinacoop.gov.ec
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4:elo i RI DEL CANTON GUITO
Ciudad

a Cooperat va de ,Vivienda "SANTA TERESIT DE VALLE",
omiciliada en la ciudad de Duito,1egalmente c nutituida

mediante Acuerdo Ministerial No 1695 inscri aO en el
Registro General de Cooperativas co e número de rden 4398
de 30 de Noviembre de 1987, ha remitido a esta Depe dencia la
documentación requerida a fin de acogerse a las' xenciones
tributarias contempladas en el Art. 103, literal d) de ,1a .

Ley de Cooperativas, en la adquisición de un inmueble ubicado
en la Parroquia d. Con cota del Cantón Duito,cono ido -como

Lotización Santa Faz, que formó parte del fundo La Josefini,
de propiedad de la senora Irene Escobar viuda de Jara, por
sus propias derechos y en calidad de representante de sus
hijos.

La ~ superficie aproximada del predio es .de DOSCIENTOS
DIESISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(216.926 mt2), que constituyen 32 lotes , cuyos linderos y
superficies se hallan puntualizadas en la cláusula tercera de
la minuta que se exhibe.

El precio del predio es de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES,
CUATROCIENTOS CINCO MIL SUCRES (§ 143',405.OOO,oo), las demás
cláusulas y términos de la negociación , obran de la
respectiva minuta que como documento habilitante me permito
anexar al presente. .0

Los representantes~1egales de la cooperativa son los señores:
Doctor:Miguel Maldonado Bravo y Carlos Alvarez Gavilanez, en

cal dades de Gerente y Presidente en'su orden. '



• Quito,
...................... . J....

En vista de lo solicitado y considerando que la mencionada
Cooperativa ha dado cumplimiento con lo dispuesto en la Ley
de Cooperativas y et HenlamenFo General, esta Dirección emite
informe favorab1r para la adquisición del inmueble.. entes

, con las exenciones tributarias contempladas
legalmente

Usted, menor Notario, ce servirá tomar debida nota del
particular.

Atentamente,

Ab Wilson Anez Mes za,
DIR OR NACI MAL DE CO ' AT

TAM








